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Zl prcsa:ita c::tuU1o 1 o~~ :-c::J..:!.z::i.:.!o a tr::i-.ré::: de lL"'l c1í."1Ulo do co:io-

cL":lic:::t.o:J, :::.'bre~c~ :::p!..."lzi~!::C=tc de :JUca'tr!1 a!::ir:: cn::=.:t do eatuz!!.a:: b -

U'n:!.vo:-o~da.d z:~c:!.on:ü. t~t:tóno::n do !:lr:ico 1 c:i donde la. !libli.otoca. Ca:::t.:-;U c!o 

élla c1:;:-:::t J l:1 b1bliot.~c:J. de l:l ?-3.cc:!.to.d do Darccho sirvieron <!o cyu.d:J. o.r_! 

cnz, para 1a rc::l!=~ciÓ~ de oc'"..:!. brava 7 _cicni.:f"lca~i~ teois, e~po~'lf!o ~ue 

1.os · co!'lccptoa contcnido·3 :;can c.c!.~tido::= o!l c:id:::. u.no do ::'..is 1oc::-os po:iiJ1cs, 

co.:-.o l:n.l 1·eo.1-~d:!d jttr!::ic.o. quo a.i~~ lz:. -ré e!l al. Dcr~cho, rz.uo ea ol. c:=.::.i~ 

lQ.o opi...."li.onos qi.:e so vic=~on e!l ta=-no a. m¡o::rt:-o t.tJJ::l 

~ad pri'Vt!.c?a C!l ::~~ico, ~nc:uc:itra...."l si i'u.-.ála.':"'.c~to pl"'!nci.r..::ü. ~º!l lo. ~=1~c~c!.3. 

üo la pro!'ic~c.c! p::-!. '":::!da on l.::!. é!~ocn :;.ireco1.o=-.bi!"..a1 e:i donde ~:i o::izt~.::m. a"ZC.3 

r:nd::ia ~or=-=:is da o!"~:::ació'n ::oci:ll 7 cozt!.u::m::occ que ~c=-C:u.r:.m. 8s decir, 

J..nc c!ioti~ta,3 cl::i.ccs de p:;o~icL!!ld C?,UO í'.lcron c'":olt:cio~ ..... ~o h.::.~t.1 ::.ueot~ 

Conct.i tuci6~ de J.!:1. 7, · ::e c::ci:¡o11~r::in c!otc::ni::a.da~ pal'" d i:Cc-cnt.03 c:?.:!'"c.cto:-{~ 

.El. co.ob:!.o ele 2:l p...-cpicclo.d co::D t:.:l derecho del i:"..::.! i -:idtto, oo con.-,.,'i.e_:: 

to c:l mm ~~~ción ccc!.3.1, ..;,3 a.cu~do con 1:?. cual toc!o ll'ltllvic:luo tiol1e ~ -

oOJ..i.:;ac~&n ,:le cu:J¡lli::' ,c=i l.n. :::ocicü,::,,,c! -::ior-1"-~ !'w.1cién en ~ó.:::. tlo1 lu¡;c.r que -

l.c.. c.:.ur.01rt.a::~.:i ou riq:i:·..:.a· ~;'!!i~OJ. :1:i q~ có1o :::ar!., proto=!..~03 :Ji cu:~.la!'l co:i 

c~~.:J. íU...4ción. Lo6n Dt::-..:it '9::: al. aut.:>::: p=oi~:;ci¡nl. que 011 o:rt.a x:.::i::orio. o1 d.cr:.:-



-<:ho 1:".n't:lrno tic~o ::u a:'ltccct!o:rto c!octri!'cl, y ::u ... o;~e:::ión ler,icla.tivo., -

o!1t!"o nocot:-o::; le. cnccnt.:-a:m::; e:: al m-~ículo 2-7 do nuoct:"a C~nst.tt~~ión y 

e~ c1 CÓclicro Civl1 Ue 102s. 

El. I;ntado :.Czi=.'lo L--.t~viono o.n dintintaa torl:::u1 en la prnp!,o:lad 

privn.Jc.1 quo no o:: po~ih1c qU.o cc:itWe jur~c!icYi::-..-3nte co:-:x> e1 Ú.-;ico dcre-

c110 acrc-cdl'll" ele ca::-c.nt!a.o :¡ ~o:uridc.rlcc, p~tos debe~::; roconoc~ que co t~ 

ta do s6lo U.'lC. clacc do propiedad, cor.;prondicndo óotn U.'lC. distinción entre 

J..:i L'ldi•:id:ml. y le colcctiv;:i., ünica::o.nto la pro:;icd<l.d inc!i;ri<?tcl co1•re:J?o_B 

do e la propiedad pri •ro.<!a.. 

La nn.cionali::o.ción nn.cc e!! \~tud. de ~~ 1·oai'i1'c:a.c:tón del poclor -

la propictl:t<l pri vuele, pare !'inos C:o utilidrid. p~lica con;,>ro:.lC\o diot.i::t:o.3 -

í'o1•oa:: que oo!l 1c. ~cion--ü..izació~, ·1.D. rcq:.:.i~i.cirS111 o1 dcco.oicoJ l.a e:q:>:.-o-

pio.ción, 1ci dor.!'i~cD.ción y 1o. cotlp:"~70:1t.a... 

?i:ial::c:r'·c reaJ.i::.:u.?Os tL"l c:l'é1-l..:1io de la o=p=oopiación por c=.usn _do 

rrtiJ.iC!:id pti'olicn, roco.J.t:!!'lt!r::> l.a. i:::;:to:-tn.ncin do !.!!. utili~- p1.íbl!.c.:! ;¡ de .le. 

Cii'c:-oncia rJ!.lO c::!.cte con la. n;icio.n:ll!z'1ción, ~i--a-';a::J~ooo do inct.itttcio:?oG 

tlc ::;cr privo.do, nino :;::':)1.~'7.ar¡te cu.."'"'""t':!o c;:ioto u..~ :locc~ido.tl ptÍb1ic::l, y eo' -

c·.t!l?!do 1c.:;o.lna:itc co~~oi.:iada. ¡-:rocodc l.o. e:-:propicción r.:cdianttJ i?1dc~1iznción. 

En cv..itl:io Ü¡ na.c·!.o~i:::\cién c".:;¡.:l. cl~r.r.:-.ció:i do !'ino:::, :i::tplit~td do ~i::>o,_.

~Tanclo2a. de !)or=¿cct!, V"n.O !':u'O ro.:J.liz.:u- roZor:.?:l::J de oatruct~ól, t.:u:.to d(!zde 

p:.a.ció:i, J.n. co::r.1rn·1:o!"lta :¡ 1.o. .roq~ioición. 3n co!lc.1.uciSn os l.=. nacio:"lnl.iza..

ción un i'"i:1 c¡ua ca.üo a!a. ~ro:- :i:!.'":10ro Q9 -'.:.1•atadi~U.::n c!o ,:,-:oa..."1 p~octicio oe. -

plic:-;o.."1 o. 1a itloo. da q•..to ni aiquicl"a et: ob1i~c.tori.a. .~-m il1C!ori11i:;~ción o:i o.l 

caco eo tratc:ce de l~ nic::-n. 



CAPlTULO r 

&;,TECEDE:11'ES HISTORICOS Y FORHAS DE Il·l:rERVEl·!CION: .. Eli LA 

PROPIEDAD PRIVADI. EII l·EIICO. 

1 0 - LA PROPIEDAD Efl EL DERECHO AZTECA. 2.- Ll PROPIEDAD EN EL REGil!Bll DE 

LA COLO::IA. .3.- LA PROPIEDAD Ell LA I~lD":PEIIDE!ICII.. 4.- LA COllS'l'ITUCIO!l DE 

·1~7. 

1.- LA PROPIEDAD Ell EL DERECllO AZTECA. 

La prop:l.eclad pr:tvnda ya existía en e1 pueblo Asteca, en virtud _ 

de que sus parco1ae l.o.s poseÍtlll de gener11ción en generación, con l.a dispo,

sición partnnente de transrnitir1as de padres a hijos constantemente. Estas 

se denor.tl.nnb:m cml.pu1li o propiedad de los pueblos, eStaban bien de11mita

dns con cerca do piedra o de tneueyes, en las que de acuerdo con l.a e~ 

ci.aJ.ización de a1cunos ca1puJ.1is, se ded1.caron a1 trabajo de di.stintos y -

nw:>erosos o:ficios. Tenían la obligación de cu1tivar otras tierras, llamadas 

a1tepetl.alli o t:l.erra de 1os pueblos, en donde 1os :productos obtenidos, 89:!. 

v!an para cubrir 1os castos pÚblicos y p11ra el pn¡¡o de sus ir:ipues"..os, eran 

tll.\Y parecidas a los sj:l.dos que conocemcs en 1a aetual.idlld. 

La cédul.a de D. Fellpo II, es e1 origen del nombre de los ejidos 

conocidos en 1a llueva Es"~a.fla, en virtud de que por primrs. vez, ~ re:r:tere 

a l.a o:dstencia de los n!.sl:l0s 1 en l.a Rocopilnción de Le;yes de los Reynos de 

las Indias, seilaJ.sndo que : "Los sitios en que se han de :fortnr Pueb1oa y -

Reducciones, tensan un e::ido de una l.e¡;ua· de largo, donde 1os I:rX!ios puednn 

tener sus ganados, s1n que :ie revuelvan con otros de l.os Espaf!o1es•. (1) 

La c..~otación de lan tic=as l.l.ar.ndas calpul.li y- a1tepetl.a11i, 

se ros.lis:aba en :rorr.it.. privada o por .foc1l.1as que ocupaban sus parcelas ind! 

1 



-viciua.l.l:lente, con l.a posesión y docinio directo sobre l.as ciscas, destacan

do princip<ll...,...nte J...o. oblicación do trabajar las tierras del pueblo o a1tep_! 

tlalli, oo!l l.a responsabilidad de servir a1 conarca. 7 a. sus :fl!J:lil.ia:J del. -

propio calpulli, cuidando de sns propiedades privn.das co= baoo i'.mda:::ontal. 

do la grandeza y pro¡;roso de 1a principal. cio.1dad Tenocb.titl.án (Ciridnd de 1os 

Palacios). 

EJ. maestro Lucio :·lomieta. y ?IÚ!l.ez nos dice que : "La nuda propi!!. 

dad de 1as tierras da1 ca1pu1l.i perten.ecía a. éste: pero <'1 ustL"ructo da la -

i>i.s::ia., a las :fani1ia.s que las poseían on lotes per:fectaconte bien delloitados 

con cerca de piedra o de =zue;:es. E:1 usu:rruoto era trn:mrisiblo de padres n -

hijos, sin limltllctón y sin tér:-rl.no; pero estaba. sujeto a dos condiciones 

esenciales: ora l..a pri:oern =l.tivnr la tierra sin inint.crrupción; si la i"ac! 

lia dejaba de cu:Ltivarla dos a;;os consecutivos, el je:fe y seilor principal ele 

cada barrio 1a rocon-.ren!a por ello, y ai en el si¡¡uiante aiio no se enrienda.bll., 

pord!.:i el. usuf"ruc~o irromLoib1.ecerite. 

Ern J,.a segunda. coo:l.ición paroa.nocer en el ba.rrio a qua correspo.!! 

d!s. la parcela •isuf'ructlllld:l, pues el. cw:ibio de un barrio a otro, y con ~= 

r<l.zÓn de uno a otro pueblo, i::;>J.ic11ba. l.a p&dida del. 11<1u.fructo ••• Carecc:::os de 

datos sobre l.a. erlensión de las parco1as que en cada ba...-ri.o se asienaban a llllt1 

:fa.::ti.l.ia.; l.o roás probable os que no hubiese regla, porque la ca11dod de l.as ti.!!. 

rras y la dansidad de la pobl.ación seguraODnte =clil"i=on con el. tiecpo l.as -

pritlitivas asi¡¡naciones. 

Ser¡Ún tonecos dicho, ·cada parcela estaba. separada de l.a.s otras -

por corcas de piedra o de oo.gueyos, l.o que indica ouy cl.aro.r.ientC> que el. goce y 

el. cuJ.tivo de cada una ero.n p=-ivados y que, sucediÓrxlose de = misen :fo..':lilia 

desde época incemorioJ. en l.a. posesión '1" cuJ.tivo. de una. po.rcela.. l.l.egaba a :ror

=rse de hecho nna. verdadera propiedad privnda.. •• 

Adel:l!Ía de l.a.s tierras del cal.puJ.11 divididas on r.racciones entre 



las familias usui'l"uctuarias, había otra cla:ro, cor.nín·a todos los.habitantes 

del pueblo o ciudad; carecían de corcas y su ¡;oce era general.. Una parte de 

ellas se destinaba a los (;tlDtos pu'blicos del pueblo y al pace del tributo; 

eran labradas por todos los traoojadore::: en hora::: dete:-ci=dns. Estos te~ 

nos se llo.:abnn altepetl.nl.11 y De asemejaban z::ucho a los ejidos :r propios -

de los pueblos españoles. n (2) 

Respecto a las :t'ori:ias de inte..-vención, podems .ref'eri:-no::; a la -

triple alianza de l :é:tico, Texcoco y TlacopAn, que te:ú.:ui li::;ados sus inter~ 

ses en el régi::ian oowquico, para goz= de paz ce= p:i:a luchar juntos en 

la guerra. El lllaestro Lucio !landieta :r !Túñes nos dice que : "El Rey era el 

jef'e de la AdoiniatraciÓn Pu'blica. Lo au..-..D.iab= en sus funciones gubernat,! 

vos, los altos funcionarios de la noblo::a, del cloro '? de la clase 'Clil.itar. 

La. def'ensa e:;taba enool:lendada al ejército que h3bía alcaru:ado -

notable oraan!zsción; tenía un jef'e :;upremo y estaba di7idido en secciones, 

cada una do las cuales contaba a su "O"e:: cQn U."l jef'e pri:lcipaJ. :r vnrios su~ 

~ternos. 

Sl siater.n de ascon::;os y de di:::t:-ibució; de dignidades se hacía 

de acuerdo con los ~ritos do los riil.it=es, der.10strados en las guerras por 

al núoero de victorias y do priaioneros que lo¡;raban. 

Se destinaban ~andes extensiones. da tierra para el sosteni!!lian

to del ejército y sceura::Bnte se dicponía de una. coc:¡>loja orcanización do -

ab~stecioiento :r t.10vilización para llevar los contineentes a di...-..rsos pun-

tos, para establecer gu=nicior.es~ qua las había en lU..,'"Sres muy- distantes -

del centro de los reinos coaligudoc, para establecer las corun1C4C1ones ne

ceaarias y en f'in pnra atender a todos los menesteres de un f'ort:lidable CO!! 

t~ente ar::xuio s1eopra en estado de lucha. 

·La organización C2111tar de los aztecas cocprendía to.cbién la ad

.cinistrnción de justicia qua se rei;:!a por loyos especinles 'Y otros ór¡;anos 

3 
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au:d.l.ia:es, los constitu!dos por loa el:!bajadores :r OOl!JDrciantes: diplooocia 

y servicio de espionaje e Íni'ortlllción. 

Los er.bo.jndore:i tona.han parte en .lo.a no¡¡ociaciones con los otros 

pueblos para establecer aJ.illnZas o conseguir su_i:rl.sioneo. Procuraban persua

dir pac!i"icatiente a los =nnrcas o caciqQes enemigos, a 1"1n de evitar 1a -

gue=a. 

Tal:!bién habÍn U."l cuerpo de ejecutores encargados de cw:iplir las 

disposiciones dicte.das por los rayes J:10xicanos en l~s pueb1os que estaban -

sot>etidos a sus arl:lB.S. n (.3) 

Dentro de la ad1:1inistraciésn del pueblo A:toca, tenecos que el. ,... 

Estado se organizó en un e:ct.enso territorio, interviniendo en nucerosoe -

en ria.nos de sus vnsaJ.los de acuerdo a 1a cantidañ. y calidad de tie=as que 

le peX'tenec!an, sciinl.ar:do en consecuencia 1a cantidad de tributos y- gravá~ 

nes que le ton!an que pagar. 

Don Francisco Javier Cl.avijero nos saílala que : "Todas 1as pro-

v.l.ncins conquistadas por las arrns maxican.a.s ornn tribtttarias de 1a corona 

y paeaba::i de los i'rutos, ani=l.es y trl.neral.es de la tie=a, según 1a tt>Sa -

que se les había prescrito, y adeJ:Jás de eso los oeroaderes contribuían una 

parto de sus ioorcn.der!as y todos les =t!i'icas cierto número de las obras -

que trsh3.jaban. En 1a capi:ta:t de cada provincia había una casa destinada P.!. 

ra e1 depósito de las so::ti.ll.<!.s, ropa y demás rencloncs que reco&!an l.cs r

caudadores roa.les de lo:: lugares de su distrito. Estos honbrcs eran genera,! 

canto abo~reoidos por las vejaciones que lulc!an a los tributarios; su 1ns~ 

nin era u= vara que llev<lban on = mano y un aba.n!.co de p:Lui:.11 en l.a otra. 

Loo illtentlenteo do l.a real haciendo. ton!an pintura:i de 1011 pueblos tributa

rios y do la cc.ntidad y =l..iCJ:id de tributos. En el C&dica J{andocino (se ca... 

_::ri:;e) ~ 36 de estas pi.:Ituras, y en cada una se reprase!Itan lo_s 1ugares -
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princip!llos de una o vo.rta.e provi.nolas del. imperio. 

Adema do W1 nW:iaro e:reesivo do vestidos de algod~n y ciert<:L canti

dad do se!lf.12a11 :¡ plUJ:llls, quo ernn rellf:].oncs coounos a casi todos los lucarea 

tributarios, contriba!an ot:rno t:u.oh.a.s cosas cli.t'orontes ssgo.ín la. cn:J.idad de 1e.s 

tierra.a.• (4) 

La repartic16'n de las tierras 7 de los tributos, se hacía por par

tes Igual.os al r~ da l·~'Cl.co y al de Tcxcoco, y a1 de Tlacopan une cierta ps::, 

to que era como l.a quinta, aa! 1nterwn~a e1 Estado en !'orca directa en e1 -

orden, v1gllt1ncio. y operaciones cerea.ntilcs .t'ija.ndo precios de lao t:iercanc!as, 

con e1 objeto de proteger pri.ncipal.::>ente l.os intereses do las el.ases del pur 

blo. 

En e1 rc:!.no da MÓ:d.co, Te:cocc y Tlaeoprui, c-r..izt!ru; 19"ancies avnn-

ces en ""b?'!:.:: pita1.ica.a, corx> z:JODUt'.entos re1i.t:iono.s, caninos, acueductos, casas 

real.e& ;y edU"1c1os, que eran prueba convincente de la or¡;anizaoión y adr.tinis

tración pública ei'iciante, encar¡¡ada de la pl.=U'ioación, oonntruco16n y =n

tención de éstas oqras de carácter socia:L. La or¡;:mización hacendo.ria do .los 

rei.'lC::: de 1a triple al.i.anza, eonsist!a en icponer lo:i tributos por clldA pue

blo no en i'oroa. 12X!ivi.clt.Ull. sino colectiva.. cada puoblo daba. su tributo, en -

una i'echa precisa, y lo recaudado ero. o.ll:acentl.:!o en edii"ioios especiales có:ce 

cides por loo azteco.s. Contabilizaban por ::iedi.c do on!;radas 7 salidas del nl

tiacén, co::¡ pinturas jero¡;:l.!i'icas, la e::d.stonc:ta de los prcdiictos y careanc!as 

ah! depositadas. El t.l.D.toani. goborrwb3. en lo que se compraba y se vend!a en -

los r.iorcndos, percibiendo iripuootos· y cuidando qu'!! no se alteraran las J:>edi

do.s do las cercanc!e.o. en venta. 

De los se-Wros oastigoa qua aplic:lban, Don l·miuel Crezco y :iorra -

nos dice que 1 ncuo.ndo a1¡:tl'n pueblo se rebelaba, envíaba.n 1uo::;o los sei1oros -

de ·100 tres reillos qu.e ero.n J.léxico, Texcoco y Tl.aooprui, secretamonta á. snbar 

si aquel.JA rebeli6z:i. si procedía todo el pueblo ó solo por l:D.nd::ido .Y po.rocor 

dei oei'lor de tal pu0b1o# y si eota. rebo:¡.ión procedía oolamnte del señor -
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do tnl. pueb1o, enviaban.1oo oeiloreo de 1on tres reinoo sobre elloc, ce

pita!lEln y jueces que púb1iea!:W3nte justiciaban á 1os seflores que se rebol.o.

ban y á 100 que eran de1- misl:IO parecer. Y si esta rebc1ion era por parecer 

y- vo1=t.ad do todo e1 pueb1o, roquerl'.an1os l:!!lCb.o.:> VBCIOIS .:í que fuesen s11j&

tos com ántes y tributasen, y si despue~ de mucba.s veces requoridos no -

quor!sn sujetarse, entónces daoac1es ciertas rodal.as y- ciertas a.r-...as en º.! 

fial. de aainaz:i.s, y pregonaban la guc=a á :ruego y- á snn¡¡re; pero de tal. C!: 

nora, que en cual.quier t:Leopo que sal.iesen de paz 100 tnl.es ·rebe1des, ce~ 

ba 1a gu~-ra.. 

"Era 1ey que degollasen á 1oc que en 1s guerra hnc!an al..."llll da

ño á 1os ene:d.eos sin 1icencia de1 capitnn, 6 acot18tÍ11n .fu.tes, 6 se apart~ 

ban ·de l.a cspi tán!a. 

"Ten!a pellS do marte e1 que en 1a. guarra quitaba. 1a presa á -;;:;. 

otro. 

"Tenl'.a pena de cuarte y de perdimiento do bienes y otras i:n.v -

gro.ves penas, e1 señor o pr:lncipo.1 que en a2¡:un baile 6 :!."iestn ó guerra. ~ 

coba o.1¡¡una diVi.sa que _fuese coCIO l.as armas ó diviso.e de 1os seffores de -

Héxico y Te::ccoco y T1acopan, que eran 1os treo re:res principa1es, y- a1gu

nas veces babl'.a ¡:u.erra sobre ello. 

"!Isc:!an pedazos y pordl'.nn todos sus bienes y bac!an eoc1:i.vos á 

todos sus parientes, a1 que ero. traidor o.visando á 1os enetdgos en le. gti_! 

rra, avisándoles de 1e que se concertaba ó p1aticaba contra ellos. 

"Ca.p!tu1o cuarto que trata de 1os hurtos. 

"IIsc!an escl.avo a1 que era 1adron, si no- hab!a eastado l.o bln

tado, T si lo hnb!a ¡::astado, morl'.a por el.l.o, si era coo11 de valor. 

"El. que en el. mercado hurtaba al.go, era ley que 1uego pÚbl.ica

mente en e1 ad.BIS> mercado le -tasen l. plll..011. 

•Ahorcabtm á l.oo que bul'taban czmtidad de 11W1orcss de me.{: &
arrancaban al¡:unos no.izal.es, excepto si no era de 1a primera r!ngl.era que 
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estaba junto e.l. ea.Jni.no, porque desta ten!an 10::1 caminantes 1icencia de 

tooar al.Gtmas ma::orco.s para eu cal:li.no. 

"Ern 1e;y y con rigor i:uar<iada, que si aJ.cun indio vend!a por 

esc1avo a1eun niño perdido• que hiciesen esc1.a"VO al. que 1o vend!a, ;y su 

hacienda partiesen en dos partes, 1a una parte daban ai. nl!So y la otrs. -

ps..--te a1 qus lo bab!a cociprado• y si los que le bab!e.n vondido .eran m;{s 

de uno, i[ todos los bac!an escl.avoa. 

"Estas son leyes di versn:J. 

"'l'en!an pena de 1J1.1erte los jueces que bac!an algana re1ación 

f'al.aa a1 sei1or superior• en a1gun pl.e1:to. 7 asicis= lo:: jueces que sen

tenciaban alguno injustamento. 

""Ahorcaban 7 m.i;y gra"1!3mente castigaban á los bijoa que gas

taban !:l!ll. l.a hacienda que sus ·padrea les bab!an dejado, ó deshacían para 

gastar m.:t., ó destruían 1as arcas y joyas ó cosas señaladas que J.oa pa.

dres l.es bab!an dejado, :r asimis1111> ten!an est.n pana y castigo los que -

quedaba::l por tutores de a1gunos mnores, si. no daban buena cuent.n á :los 

hijos de 1os bienes de sus padies dif'untos. 

"Ten!a pena de lll.lerte e1 que quitaba 6 apartaba 1os 111Djones, 

y tércinos ó ooilal.es de 1as tierras 7 heredades. 

attEl. CIOdo que ten!an da castigar l. sus bi.jos ~ h1.jas, siendo 

mozos, cuando ce.l.!an viciosos ;y desobedientes y travie:s:>s, era trasqui.-

1arlos ;y traer1os maJ.tratndos. 7 pincbándo1es 1as orejas ;y 1os 1111s1os ;y 

brazos. 

cbarse 1os mancebos basta que f'Ueeen de cincuenta aflos, 7 en ali::u-s -

partes liab!a. penas señal.adas. 

"Hacían escl.avo a1 que vendía ~ tierra ajena, ó qua t1>

viese depositada sin 1icenc1a. (5) · 
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?odas l.os aztecas ten!t\Il l.a cb1i¡::aci6n do real.izar = servi

cio ::iil.itar en tie::;pos do po1i¡::ro, coco ;>er ejof:'!?l.o, durllll~O la 1.r.vasi6n 

esp:1!~01a, ya .ruaran car:ipo:iinos o arte=s. Los ::rl.s::ios :m.cordotes tom.::.

ban en ciertas ocasio11cs 1as a.r=s; so considorab= de ro.neo i¡:u:il. a los 

Guerreros proi"esiono.l.os, entre los que contaban ho::ibres j6venos que ba

b:!:i.n :::ido educa.dos en el. tel.pochcal.11 o en el. cnJ.:::ió'catl.: 1os re.neo::: i~.2, 

rieres eran del. tel.pochcal.J.i, y lo:i oi"icialos del cal.~ca.tl.. Los prioa

ros los de!:i(Plllbnn en el ejército cono tiacauh o toachO!lUh ("horno.no es-· 

yor"), a los sceundos co= toquihua ("el. que tiene trabajo"). 

Internanont.e se dii"orenciaban, las tli:itintas el.ases do eober-

ter.in que nos ocupa. ;:os dice Pedro CCUTasco que : "Sl. e:;t<lln'3nto CC>l'inrul

te cm el. centro de r.~:d.co incl.u:!a tres rangos :í\md=ent<ües desiri=dos -

Cllda 1u10 necliante una P'11a.bra náhuat1 de uzo eeneral.. E1 rango r.:ís e1&

vo.do e:a. el. del. rey o tl.ntoani, que l.it=::ü.=nte si¡;nii"icnba habl.aclor, -

tra.nd6n o ¡:;oborna.'ltc. Era e1 sobor=o de = ciudad o oerror!o. Casi ta.... 

das J.ns unid&dos pol!ticas cst3.ban ~llbdi-.ridiüas en pnrcial.idnüe::i po1:i'.

tico-terri toria.les. Era entonces i"recuente que en una ciudad hubiera -

va.rtos saiioro::: ce::. t!tulo de r~1 cada uno e1 ::;oberano de ll!lB. pa.rcie.1.1-

dad o cabecero.. ?a1Jbién era norm:il. que bajo 1a autoridad suprei::a del -

tl.atonni de una ciudad cor:o :·ró:,dco o Tetzcoco hubiera varios otros se>

fiores del. tli.s::-.o t!tul.o, je!'cs de ci11dades dcpen:Uentes. Esta distinci6n-. 

:m tnrCllba. lla=ndo huey t1ntoani o o-= s_eiíor a1 de Myor a.utoridBd, -

como 1o era l·lotec::u.= en relación con 1os Dcifores de otra.s cit~ndas dc-

pendionton directa::-,onte de ~enocht1t1an : Col.huacan, Itztapal.a.pa, E=i

pei:, etc. El. TJ.atcani ora 1a a.utoridn.d SU!'1"et111. de su señorío y cotlbina

bn i".ll1cionos civiles, nilitaros y re1ieiosa:::, judiciales y 1ecrislat1V11s. 

Era. t.nr.i!:Jién e1 centro rector de l.n ori;anizaci6n econócd.ca : recibía tri

butos y servicios de 1a ¡;anta cor.nin, as! como l.os productos de ciertas -



tierras, tlatoea::iiJ.l.1 o •milpas del. rey•, especialncnte asi::nadas a su -

sustento. que se rentaban p se cul.tivnba.n con 1oa cer7~cios de1 cor.nin. 

Podía. adem3s asignar recursos de ticrrna o tributos a otros señores, o 

guerreros distincuidos, a los tecpl.os o a los barrios de 1a gente coll!Ún. 

El tlatoani era gencra1cente noble de naci::iiento, aiembro de una casa n!?_ 

ble o teccal.li, 7 co!:IO tal disponía adelillÍs de tierras patrimonial.es eJ>R!: 

te de las que tenía cor.io rey. Un tlatoani gobernaba por vida 7 por lo ::2 

neral la sucedía un parienta. El siste= de sucoaión Tariaba. En aleunos 

lu,¡ares, coco Tetz:coco y otros señor!os clu.chimecas, prevalecía la suce

sión de pndra a hijo. En otros, y éste era el caso de Tenochtitl.an, SUC.!! 

dia. un ca1.:itern1,. bertiano ~ primo o sobrino d ~l antf:J~SO!'"; En t'>d.t:) ~:::o• 

pero sobre todo en el sistota tenoehca, el suceaor deb!a haberse distin

guido en la jerarquía pol!tico-milltar alcanza.:>do puestos que lo señale.

ban como candidato a la reale=, y la selecci~n se ai'ac::t.uaba en u= asa,!;! 

_blea de notables que 1nc1uía prácticamente a todos los tdembros del e:J

trato dominante. 

El. ::mgundo raneo era el de señor, te11ctli (o tecuhtli, en pl_!! 

ral teteuctin o tetecuhtin). Zatos eran títulos de status variable, q11e 

pod!a haber sido C!'e~do:: P= = t!Atoa..;1 y que en todo csso req11erían su 

aprobación. El. r:rl.snx> tlatoan:I. tenía también título de teuctli. El rey de 

l·:é:d.co, por ejal:lplo, ora el Colhu3te11ctli, "Señor de los colhWls"; el de 

Tetzcoco, Chichioecateuctli, "Señor de los chichi~ecas". El. te11ctli era 

jera de una casa seílorial, teccalli, dotada con tierras 7 gentes del co

oún llamadas teocalloque (sente de la casa señorial), que rendían sus -

trib11tos y servicios al teuctli en vez de darlos directar.iente al tJ.ato

n1 •. Un teuctli estaba a car~ de la sdminls"tracióu. de asta i:ente 7 ad

más ocupaba p11estos de la organlzaci&n política bajo el poder suprellD -

del rey. El título de te11ctli con sus atribuciones 7 sus bieneo pod!a -

9 
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ser el resu1tado de una decisión pol.!tica del re7, como sucedió en Tenocb---

titl..a.n después do l.a deITot.a de Azcapot:nl.co, cuando e~ re7 Itzcoatl. creó -

varios t!tu1os de teuctli que distribcy-Ó entre l.os mieC!bros de su l.inaje. -

Por lo cor.iún, estos t!tulos se transcit!a:i codiante herencia siguiendo recl.ns 

semejantes a l.a sucesi6n a l.a real.e::s, si bion ero. necesaria le. aonc:i6n del. 

re7. A1¡;unas ruantes dicen que el. re7 escog!a al. sucesor de entre los herede

ros del. teuotli; otras, siloplecnc.ta que el. re7 t:.probll¡,,,, l.a. sucesión. De Hue

xot::inco se dice que n l.a. tlllerte de un teuotl.i todos los nobl.cs do l.a ct:.sa -

se!Iorial. se reun!e...'l. para escoger al. sucesor, de c:anera ser::ojante 11 como se -

escoe!a en Tenochtitlan a un nuevo rey, en a:::acl>l.011 de sus parientes. En e.l.

gunos l.u.,<"BreS l.as distintas casas se!'lorinl.es 7 sus jefes repre:ionta.ban l.ina.

jes distintos, a voces de di~erente cri&en étc.ico; el. ca.so de Cho.leo es el. -

mejor docu'°'9ntado. En otros casos, tñecbros de U.'l nisI>O linaje ostentaban va

rios títulos de teuctl.i • .\s{ ara en Tenochtitl.a.n donde todos los cofiores pu~ 

can babor sido trl.o::ibros del. l.icaje rein11nte 7 deseendtentes del. pri=r rey, -

i..ca?OD.pichtll. 

El. tercer grado en ol. estrato superior es el de nobl.e o pill.i (en 

plu:ral. pipiltin). Litoral.cante quiere decir •!:ijo", y se entiende esto uso Cf! 

t10 el. de infante o bijogalao en caatel.lano, porque era el. rnngo de todos J.os 

hijos de U..'l teuctl.1 o tlatoani. De esta ::iodo, pipi1t.in es u:i t.Órnino ¡:¡encral.. 

para tocio el. eotrnto superior, pue:ito que reyes :r :ieñoros eran "t<l.mbién nobl.es 

de na.ci::tl.ento; pero en sentido !.imitado, tni:bién .::e usa pBra 1os nobl.es que -

no hruJ al.=nzado raneo de rey o séi1or. CoC>O parientes de un :icl'ior, ostabnn r~ 

lllcionados con l.a ca!le. coflorial. de uno de cuyos ooílores doocond!nn, y ten!an 

derecho a recibir oustonto do l.os bienes de esa cll!la, bien fuera en especie o 

en !'oren de tierra. La de un nobl.e oo lln=ba pillal.11, "tie:::Ta del. noble", 7 

1a trabajaban renteros que en nahuatl. recibían el. nol:lbre de 1:13Yer¡ue (en :1it>

gul.ar ~e), literalmente "braceros". Además l.os nobl.ea ton!nn la obl.1¡:::ici6n 
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de presUlr llfJrvi..:los a .sis oofiores y ai· rey. Se les et:p1enba en los pues 

tos ir..t"ericres de la or¡;ani:caci6n civil y l:dl.itar, y los ID!Ís distir~uidos 

y l:llts cercenos p=ientes de Wl sefior logro.bnn subir bD.st.4 a1=ar el t!

tuJ.o de teactli. F.ab!a diferentes ran,."Ds entre los pipiltin seeún e1 de -

sus padres. El. hijo de un rey recibía el no::ibre do tlntocc.pi11i, ªhijo de 

rey"; el de un sefior, tecpilli, "hijo de señor•; adeti:!s se distin¡:;u.!a el. 

hijo legÍtln:> habido en una mujer de rango a1 que se l1a.r.io.ba tl.azopilli, 

"hijo precioso•, del habido de una concubina llar:iado si1:1pleronte cal.pam

pil.li, "hijo de la casa•. El rey pocÍ!a cnsti¡;ar a un noble deg:-adántlolo -

a1 ranco de p1ebeyo. 

A pa= de J.a distinci6n tan =reo.da entro la nobleza de ab~ 

leogo y la gente común, era posible que ésta nJ.can::ara una posición pri

vile¡;iada constiteyendo un sector e:ipccial de la nobleza. De bache aJ.gu

nos puestos en l.a orcn-'>iz:ación política estaban resorvc.doo a eente de or.! 

gen plebeyo. La II"Ulera de ascender desde el cotnin a la nobleza era t>edi"!! 

te méritos i::il.itaros. Los españoles cooporaron estoo nobles do ericen pl.!!, 

boyo a los cabnl.leros pardos o cnbaJ.l.eros vi.D.anos de la Cnstilla ricdiev4; 

el nombre 0...:~WJ.tl. era qunuhp111i, l.iteralr:iente "hijo de á¡;uiln" (o noble -

águila) expresi6n en que á¡;uUa es tacfüién mtái"ora de euerra o guorrro:o. 

El. ascenso social o J:Ollitar se des=ibe adelmlte en conexión con la cas:i -

de solteros (tel.pochca1l.i). El. euerrero ennoblecido estaba 1ibre de pagar 

tributo, recibía tierras y pasabn a forlllllr parte del ¡:rupo de funcio=ios. 

Sin ernar¡::o, estaban sujeto a a· aleunas restricciones cooo la de no poder -

usar en sus atavíos tdl.itares ciertos plulll!ljes re~rv!l.dos a la noble:a de 

abol.en¡¡o. Los descen1!.entes de estos t>erit.orios tatibién nacían con rango 

de noble o plll.i, pero se les reputaba cotio de lllOnor prestii:to~. (6) 

Vecios que la organización pol!tico. y social de los aztecas, t~ 

n!a bastante rel.aci6n con los derechos de propiedad y con la distribución 



do la tierra, ya que era condici6n previa, pertenecer a un determinado -

estllJllento o el.a.ce oocial pol!tiCD.IIX)nte vinculado a otro, con el. :f:1n de -

obtener la oportunidad de pro¡;rcDar. Fu.f un gran pueblo ¡;obernado por r.2 

yes :r dtooes, en donde encontraros que la Adl:linistrec:l.611 del Estado, er 

taba bien organizada en la tri.ple alianza, intervi.niendo en las tierras, 

principal.monte en los calpulll. y al.tepet:Lal.11 que constituían la. base -

f'undnoental. en e1 desarrollo de los pueblos. 

2.- LA PROPIEDAD l::ll EL Rm:O·lEN DE LA COLOll:IA,. 

~:os seiialo. el art!cul.o 27 de nuectra Constit:lci6n i'olit1ca 

de ·los Esta.dos Unidos He:rl.czmos, en el pár:rnt'o. :;;::-i=o qne: •r.s propia... 

dad de las tlerrao :r agues coCiprendidns dentro do loa l!l:lltes del ~rr.! 

torio nacional., corresponde originar:l.ariente a la Neci6n, la cual: ha te... 

nido :r tiene el derecho de transnitir el dotli.nio de el.l.o.a a los p:srti~ 

la.res, constituyendo la propiedll.d privada". 

El. .oaestro Felipe Tet111 Ram!rez, nos sefiala al respecto que: 

nSegún la tenis que en e1 Constitu,yente de Querétaro sirvió 

de jnsti:f'icación ideológica al art!cu.lo 27, la propiedad actual deriva 

de la que se :f:orr;& d!ll"ente 14 colonia. "E:!. principio ab110l11to de l.a au

toridad del rey, dueño de las personas :r de los bienes de BUS stibditos, . 
dio a la propiedad sobre todos esto a bienes el carácter de precaria ..... 

El rey era el dueño, a t!tu1o privado, de l.as tie=as y a811411, co!lD -

cualquier pa;rticllÜl.r puede d:!.:::pooor de loe bienes de su patrimonio; pe

ro dentro de ese derecho de d1sposici6n concedía a 1.os pobladorea ,.. -

existentes y a J.oa nue11Ut1ente llegados, derechos de dominio,.•• Por vil'-

tlld precisn.mente de existir en dicha legislAcf.611 co1onia1 e1 derechD -

de prop:!.ednd ab:wluta en el rey, bien podel:>Ds decir que ese derecho ha 



paS3do con el CIJ.s::io C3r1Íct.er a ln lla::ión. En tal co!lcepto, la ;:.:ición vione a to

nar el derecho pleno 30\JJ:'e l.:is tic=::i.s y aguas de ::u territorio, :r :ióJ.o roconoco 

u otor:;:i a los p.:irticul.ares el clo!!:in1o dii-ccto en las l:Ü.3!"'.D.S condic.iones o:i que 

so tuvo, por los r.tl3cos p:irt!.cularos, durante la época colonial, :r e!I. las ms=s 

condicionas o:i que 1a RepÚbliC4 después lo h:I. reconocido u otor¡:~o. n 

L:is palabras t.ro.ns=itlls f'1¡;.n-aron coco exposición de cotivos de lA -

iniciativa. q:io o.corCll. del art!culo 27 presento ante el Constituyante de Quor.&t.,,... 

ro un ¡µ-upo de diputados, encabezados por el' Ine. ?;..stor RouaU:, :r ellas sirvie

ron de i"undnl:lOnto 111 pri!:lOr párrll.f'o del · ar"t!cuJ.o, quo roouJ.tÓ o.probado con la S!!, 

lA sUpresión dol VOC!l.b1o que se SP.Ülll.a: "L::i. propiedad do las tiorrno y c.;:;uo.s 

coqprendidas dentro do los 1~-'tos del territorio r;'le:!.0~, ccn·&.:."Ponle ori¡::inn.... 

riarcente a la nació.n, la cuaJ. bn. tenido :r tiene el derecho de t::-n..'lsttl.tir el don,! 

nio (o:ipri!:li.do "directo") de ella.a a los pa.rticul,a,,es, con::tituyondo la propie-

dad privada. n (7) 

Ln supre3iÓn de1 voc:ahlo ''dir~ctort os correcta., en virtud Ce se su.sta!! 

tó un nue= concspto del der~ de p'.!"Cpiedad, do;rol:rl.6ndose a la ::ació:i el dor.i_! 

nio origi:w.rio :r directo de la :prcpieda..i de las tiorrc.s :r O.SU'ls, e:rt<lbleciéndoso 

en una f'orna precaria. :r deriva.:!a, la propiedad pri-roda. 

Con lo anteriorconte e;:-;Alo3to, mdste ur.a ~obúi. con el ponsa::tlento 

del cnastro Ga'bino l'Ta¡;a l·:.:i.::;aila que nos dice que: "Las =acter!sticas espacia-

les de 1a propiedad ori¡;i=ria de la !:lición que eonsa;;rn ese prioer p<!rro.i"o del 

artículo 27 de lA Constitución 'ñ¡;eute, no pueden :oer debiclatiente cor.ipronclidas :r 

apreci<ldas sin conocer los p:-c::c<!antea sin¡;ul.ares de 1a propiedad territorial. en 

J.¡j:d.co, los cual.es dntan de la época de la Colon!.a. 

El principio base de toda l.e. construcción jurídica de la propiedlld co

lonial. fue el ele que la conquiS"'..a no corurt.1teye el o:-igon de ln propied<ld, pues 

ello. no es l:ltÍs que un ::iedio p=a tot:n:r pooosión de lo.s tionn" do:icubiertas, ya 

que desde anteu de sorlo teman c:oco tit!Ü.llr a loa. reyes de :::spru1a. 



Estos lub!::ui adqu:!::'ido su derecho a todas la.s tierra.a descu

bi<.>:::-tas y por deocubrir, entre otros tf;;u.los, por JA Bu.l..9. do. Alejo.ndro 

VI de 4 de t:iay0 de 1~93, según la cual se da, concede y asigna perpet~ 

~ente a los Reyes de Castilla y de León y a ous sucesores, ncon libre, 

lla.no y abooluto podar, autoridad y jur13d1cc1Ón11 , ntodas las Isl.as y -

tierras fh'l:ias, hall.adas y que se hal.lareo doscubiortas y que se descu.. 

brieren hacia el. Occidonta y MediocU'.a., f'abricando :; cocponien::lo u.~.a lf 

ll8'I. del Polo Artico, que es el Septentrión, al Polo .1ntÁrtico, que es -

el Hediod!a; ora se hayan hallado Islas y tierras, ora se hayan de ha.

llar hacia la India o hacia otra cwüquier pa.-to, la cual línea dista -

de cada un.a de las I::l.a.s que vnJ....-.ormente dicen de los .\:?:ores y Cabo Ve~ 

de, cion leguas hacia sl Occidente y Mediodía :; do cuyas tierras no hu.

hiere toma.do posesión nineifu otro rey o Príncipe Cristiano hasta el día 

de Navidad dol afio de 149211• 

Adetiás, la donación se entendió en su tiempo no en .favor del 

Estado Espafiol, sino directaoonte en beno.f'icio de la. Coro:ca de Espw1a.

(Le:; I, tít. I, Lib. III, Ley XIV, t!t.. XII, Lib. IV. RocopUa.ciÓn de -

Indias.) 

As! os qua, coe.o una consecuencia de que la propiedad do las 

tierras deacubtartaa co=9spond.!a a los l·:Otl3l'cas ZspaU.oles, nin¡:ún pa2"

ticul.ar pudo tener derecho al~ sobro el.las sin nn t!tul.o que er.l!1nln"a 

de la Corooa. marcándose así una pro.f'nnda dU"erenci4 ont.re 111 propiedad 

qno estableció la legislación colonial eapoñola y la reconocida por las 

lo¡¡isla.ciones que aceptaron el concepto de la propiedad rorn.:ma, dif'ere.!! 

cia quo se acentuó.con otras características pecul.ia.r9a que asumió la -

propiedad co1onia1. 

En e.recto, la propic<ia.U ':lBX'coda.da no fUo una propi,,dad :ibs0-

luta. Estaba sujet3. a la condición SU'3pensiva de su ocupación 7 a vnrias 
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condiciones reso1utorf.as, coco erlUl las de no tener pobladas y cultiV&

das las tierras y la do ennje.'18:' dich.:is tierr:i.s. a. iglesias, tiona.storios 

o personas eclesilÍ:Jtica.s. (Leyes, I, Ill, y ::r, tít. ZII, Lib. IV. Rec.-

de Indias. )'t (B). 

La RocopUaciÓn de I:x!ias nos presenta una. semblanza, con t.!:! 

das las principales caracter!::rticas que sur¡:ieron en el régir.ien co1on1-

al de 1a propiedll.d, llev:i.ndo la fioa.lidad de qne no pasaran a otras lllB

nos, ls.s tierras descubiertas y por descubrir, quedando otorgndas 1as -

mis::ne por donación de la Santa Sede Apostólica y por otroi:i Justos y ~ 

g!tims t{tn1os. El PaP3 ilejruxL.-o VI, no tenía f'ncuJ:t-<td J?"--Zo!! do= ::. -

la' Corona. de Castill.a, al¡¡o qno él no poso:!a y la invocación real.izada 

a las Bul.as Al.ejnndrina:I dictlldc.s e1 3 y 4 de myo de 149.3, carecían de 

bases para ~ar y juatll"i= 312 derecho sobre 1as tierras de Al:iári=. 

Sin embargo, f'u=on respot<ldas .l:i.s tia=as que pertenecían a 

los illclios, tanto en !'orma particulsr como por comm.idades, tratando de 

obtener superioridad sobre los ciS!:IOs 1 pero ore=izándoso en condicio-

nes sic1lnres a las conservadas por' los indígenas antes de la colonia. 

El. ti:.cstro Raúl. Lerrus C.arc!e,. 9ei1ll1::: "El t'undaoon~o histór!, 

co jurÍdico de la propiedad en l.:l ::no= España y 1a le¡:ititü.dad de las 

atribuciones d., los reyes de E:spo3a para. disponer del territorio amar!.. 

cnno co:io de cosa propia, suscitó un.o. controvors:ta do siglos que dio -

ori¡;cn :i tres te::ia o corrientos de opinión, a ~s qne !·!al.donado denoJ:I! 

na escne1ae racionalista, f'ide!sta y naturalista. 

La Escue1a Racionn1ist.a, que cxís propia1:1ente podr:!a llA!:Rlrse 

rnci:rt.a, tenía como principa1 sostenedor a Juan Ginóa de Sepúl.veda, f'1-

el def'enaor de los derechos de la Corona., para quien los naturales con:! 

titn:!an una raza 1.Id"erior, en estndo de barbarie, lo qua wn!a a justt

ficar plen&nente la conquista y eorvidw:ibre do los indios y 1os doro -
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choe do 14 Corona, pera quien los na.tura1es constituían una ra~ inf'o

rior, en estado de barbarie, lo quo venía a Justi!'icar plenn1:18nto la -

conquista. y servidunbre de los indios y los derechos de1 europeo en :::"! 

zón de su propia superioridad. 

La Escuel.s. Fidoist.a, con tl!Ís propiodud se le puede nolllbrar 

h=ni:Jta, ccyo ¡:enuino repre:::entante !'lle el ilustre FrUJ> Bartolotié de 

las Casas, el de!'ensor. cás sincero y apt1aionado de los indios, sost11vo 

1s igunl.dad de éstos con loa europeos .en cuanto a su col:ldición DAturs.J., 

la. nocosidad de proteger a los natura.les cont.ra loa abusos de los coD

quiatadore s, ls. libertad absoluta del. ind!gcno., la davo1act6n ;' :-c::pv

to de aus tierras y la abolición de lo. enco1'11enda y de todos los sist!_ 

121.a de opresión. 

La rieritoria intervención del Padro Las Casss en de:t"ensa -

del indio datermnó la expedición de las Leyes de Burgos el 27 de di-

cio:::bre de 1512, protectoras ~e los naturnles, pr1"'Sro, y después en -

15'12 de las lluevas Ordenanzas. 

La Escuela del Derecho Natura1, sostenida por Francisco de 

Vittoria, etd:oente catedrático de 1s. Universidad de sala~, q111en -

af'irtiab3. que las tierras de los indios no carec!s.n .de duoflO, por lo -

que ni por derecho DS.tura1 o divino, el. re,- podía adueñl1%-sa de eJ.ü:i.s. 

Sin el:ibar¡¡:o, en :;u tratado •De Xndias" analiza. el. poder esp1rit.ua1 T 

tel'lporal, concluyendo que el primero corrasponde al Papado. &po;vn la 

guerra justa y la logitir.ú.dad de los derechos de EGpa;Ia o.a américa, en 

1os si¡;.iiontes hachot:: a) Si los n:ituralos perseveran en su. ma1:1cia -

pro::•rrl.endo 1a perd1ci6n de los esp::i..;olo:a; b) Si se oponen a las pl'61! 

cas crist13.ll!ls; e) Si per::iiston en 1os aacr11"1cios hw:ianos y en sus -

prácticns inh~=n::i.s; d) Si libro y vo1unt.ariariont.e los indios aoeptan 

la autcrid::id del rey do España; e) Por razonas de alianza, y f') Por O! 



recor de l.a aptitud necesaria para rea11sar uno. justa y hu=na adEtl.nis

traoión. Con apoyo en osto.s ideas, l.os oopa..'íol.e:s l.el'.an a l.os Dllt=a.l.es -

l.as i'atJOsas osrtas de soeeti::ú.ento po.rs. darl.e npcriencia da lacalidad a 

l.a Conqlli.stl¡.• (9}. 

l.7 

A.s! veClOo, que las distintas forcas de p=opiodad ool.onial. que 

se ousoitaron, iban aoor.ipañadns de J.a oocibrn de J.a CoroDZl de Bcpai'1a, qtte 

oundi'.a por !.a:> tie=a.s conquistcda.s. La Recopilnc1Ón de Leyes de l.os Rey

nos de las Indias nos dico: nQt,ie a l;os posoodores de tierras, osts.ncias, 

chacras y cabal.lerias con leg!-ticos t!tu1cs, :ie l.oa a1:1pare en sn pooo -

sión, y J.ns dcms scB.!l rest1tn:l'.das al. Rey. 

D. Felipe II 'ln 20 de novi.enbre do l.5'78. Y " 8 de carzo de -

l.589. Y en Pardo a l de noviel:lbre de -1591. 

Por babor Nos sueadido enter<itx1nte en el Señorío de las Indi

as, y po.?"t.enocer a nues7.ro pa.tricnnio y Corona. Real los val.dios, suelos 

y tierras, quo no estuvieren concedidos por lo:> Seflores Reyes nuBstros 

predecesores, o. por !los, o en Ill.lestro &onbre, eonvie&e que todo. l.a ti!!' 

rra, que se posee 31.n jn:rt.os y verdad.oros t!tnl.os, se nos restitll.}'a, ae

cun y COJ!lO nos perleneco 1 para que rcserro,ndo =te todas co= lo q:ie a 

nos, o a lo" Virre70s, Audiencias y Gober;>adcros pireciere necesario p&

rs plazas, e>:idoa, propios, pa.stos y vo.ld!os do l.os luenz-es, y Concejos 

que e:stán poblados, o.s! por lo que toco. al. cata.do presente en que oe ~ 

ll.an, cot'.o al. pol"":1enir, y al. a.u=nto que pueden tener, 7 rep:u'tiendo a -

l.os Indios lo que bueno.:oonte hubieren roenester p:u'a labrar 1 y ho.cor sus 

ser.nnteras, y crianza.a, co~irl:'Án:loles ~n l.o que 0.:1ora tienen, y dW..doles 

de nuevo lo neocscrio, toJa l.A det:3<1 t.ierra quede y nsté libre y de"e~ 

raza.la para hacer r.ercad, y d1aponer de ello. a iouestrn voluntad. Por todo 

l.o cual. ordenat10s y tiandru:ios a loG Virreye<i y Presidentes de Audiencia:s _ 

Pretoria1es~ que cuando les pareciere scfial.en tércino co.cpotente pero. que 



los pococ:-dores o::hihnn ante ellos, y l.03 i:i.nistros de sus Audiencias, 

qtte nor:furaren, loo t!tu.los ~e tierras, e.ot.ancias, chacras, y en.baile_ 

rías, y o.~nr.do a los que con bueno3 títulos y recaudos, o justa ~ 

pr2scripción posoyeron, :ia nos ·.rue1vn.n y rostit11yan 1c.n de!'!Xls1 pera-· 

~isponcr de ellas a r.uostrn voluntad". (10) 

Pode!:lDs c.s! presentar al.:;-=os de los dimr::n s tipos de 

prcpicr!o.d, q11e ourc;ieron en l.a Colonia, dostaennrlo pr1ncipnl!:lcnte la 

que :;e on::lontraba en poder do los e::ipaíiclea e indios y la adquirida -

en ror::::a :p:?.Ulatina pcr las i~losias0 

Los f'?Gp:ifio:les eozaron do las mercedes reales, que por rus 

~~r~ricio2 p.reot~oz a la Corona, e1 Soberano dispuso se les conccdi~-

ran tierras. 

Lns e:1ballerías entro¡;adas a jinetes espailol.es por las m"!'. 

cedes, estaban co:idicio11adas y li~itndas, bajo la ponn do pordcrlas si 

se ~ran3nitían a las ielesins. ~stas liaaban sus intereses con l.os ~ 

~i::1cipa..lcs 10.tii"'11~ist.:is y terratenientes, vondiondo e!'l ocaaioncs 

sas indulGe:::icins a cer.'.bio de ~iei·ro..s o riqueza obtenida por la m.-plo.

t~oión de 1os ir-~ioz. Cabo destacc..r qua e~~stía una ~end~noia ha.cin 1n 

do.::a~ición de la p1•opic-:!ad privada, ncu::ntlnda en mnos de las corp~ 

raciones oc1asitlsticas, :;Usr.ns qus ::ie aocontraban ezontas de1 pa.ao de 

tributos, ocasicna:ido la pobre~a de las el.esos trabajadoras del pueblo 

con au conoocuonte ejtanca!:!iento. 

La peon:i'.'.a y la chacra, eran pequefias rincns rústicas que la 

Corona conced:i'.'.a, i::C'.Ü:::.:ite t:i'.'.tu1oe le¡;!tinos a ooldados de inf'antería, 

Tar.ibién con el i'in de que po,,eyoran tierras los espafioles, se les ro.!! 

petó por justa prescripción, el. au::wnto de su propiedad individual. 

La. propicua<.l do los indios, era preponderante!:10nte co:-.:mal., 

la que oe conservó on condicioneo sinilarcs a la que tenían antes del 
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dcsc~bri~~ento. Es decir, la propiedad qua se les reapetó, quedando en ~ 

poder de los ineios; ;:¡ lao que so .!'orlXll'on post.GriQrnonte a tra,..ls de nu~ 

vss poblaciones. 

La Ley V, Título XII. 'ibro IV dA la Recop1lac1~n. nos scnnla: 

"Que a los intlio:> se les dejen cus tierras, ho=ecades y µstos, de .!'or= 

que no les .!'alte lo necesario, y toncan todo el alivio y descanso posible 

pm-a el s:.rntento de sus casas y .!'ar:rl.lias•. (ll) 

La Recopilación en el Lil.iro rv, TÍtu.lo XII, Le;:¡ XVIll, ordena: 

"Q.uo la VO!lta, bene!'icio y corz.posición de tier.rns se haea eon tal. a.ten-

ción, que a los indios se les dejen con sobra todas las que les portene.. 

cieren, no{ e~ po.:-ticul.ar, co~o por Contmid.:::.des, s lns aeuas y rie:os; y 

las tierras en que hubieren hecho acequías, u otro aial~uier boneficio, 

con que por industria r..orsonal suya se hayan .!'crtilizado, so reserven -

on prir:er lu,:o.r, y por :iin[;tfr1 cano no se lez pue-!a::i ve!'"'Lier, ni enajenar; 

y los Jueces, c¡uc n esto f'ueren enviados, eDpcci!'ique:n J.os i..~Jio::i, qu.o -

hallaron en las tierras y las qrJo dejaren a cada U."lo de los tributerios 

viejos, rosorvado~, Caciques, Gobor~..adoros, aueentas, y co!:IUnidadcs". --

(12). 

Do acuerdo a :;u propicclad co::mnnl, los indios .!'or:::>::-o:i 01. i'a_!! 

do legal, luc<>r pa..ra la .forr.ación de nuevos puebloo, ubic"-do en ~:m zona 

urbana dividida en r:u~a!lll.o J 3oln.res, con su3 C11J.es, pla:a~, ocrcado, 

teoplo, rastro, ccnenterio, co~rnl de con~ajo, escuo1a, cnbi1do y dcL'l.Ís 

odi.ficios públicos. L'1 orde~=e. de 26 do '-"'"Yº de l5ó7 dictada por el -

J!arquós de 7al.coo, d13pu:::o quo lo" pueblos tuvieran su .!'undo legal. en un 

terreno de 500 varas, r~didas a los cuatro ?ientos. Posterioroente, rué 

t10di.!'icada esUi disposición por real céduJ.a de 4 de junio de 1687, sio_!! 

do 600 varas conu.ctas a pnrtir de la ic1.esia del pueblo, h:ista cada uno 

do los pu.~tos cardinales, se(;Ún dicha ciedida. 
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Los ejidos, que ta::lbién coni"or:eron la propiedad de los indios se en.co.!! 

traban ubica.dos en la salida de los pueblos, ah! tenían sus calllldos 1.ndepe~ 

dientes a los do los españoles. Su e>oc!ida era de una leeua, equival.ente a -

51 572 metros. 

La Ley X 1 T!tul.o XII, Libro Iv de lo. Recopilación de Leyes de los Rq

nos de las Indias, nos dice: "Que l.as tie=as se reportan a descubridores :r 

pobladores, :r no las puedan vecder a eclesiásticos. 

El El:lperlldor D. Carlos y la Er!peratriz Gobernadora en Madrid a 27 de -

octubre de 1535. 

?.epártnnse lns tierras si!! ~== Cü't:re d&acubrióores, 7 pobl.adcres ant_! 

guos, y sus descendientes, que ha.Yan de per=ecer en la tie=a, y sean pre:f'!_ 

ridos los mas cali:f'icudos, y no las puedan vender a i¡:l.esia, ni. monasterio, -

ni a otra persona eclesiástica, pena de que las ha,yan perdido 7 pierdan, y p~ 

dan repartirse a otroa." (13) 

&. peoor de dichas medidas la. iglesia católica, adquirió durante la .rpoca 

coJ.onial. 1 mediante dona.cienes de l.oG particulares, propiedades qua, en virtad 

del. espíritu rel.i¡:;ioso dii''tln:Udo en la :ruava :!;:apaña, rué necesaria l.a 1ntar11'E!.!! 

ción de 1a Coronil. con el :f'i:l da que no quedaran amorti::adas y produjeran ya -

sea pa¡;o.ndo contribuciones por l.as gra.ndes extensiones ocupadas, o de J:lejor _ 

1'or::a quedando en r.ianos de l.os indios sus orieinaJ.es propietarios. 

Por Úl.tioo pode!:lOo considerar a los real.e:icos, cooo aquellos terrenos -

que oo reserv:iba e1 rey, a. tra.veá de nuevas tierras conquistadas en su nombre, 

no destinadas ni codidaG a un :f'in espec!i"ico y equival.!an al. yaot~ de la -

épocn precolonial y al baldío o nnciona.l. del. l!é::dco Independiente. Es decir, -

no obat:inte que el rey- podía di:Jponer de los terrenos que se reservaba.según -

S'-l vol:mtad, del realengo salían l.os otros tipos de propiedad, o.nterior::iente -

referidos. 



Por lo que pcde::x:>s decir que de la l.eGislación colonial., sus 

1i:ieac.ientos fu.rx.la.;.:o!ltales ::;e con~crvan ha:::ta nuontroa d!as, en virtud 

que adoptó un avnnzn:.!o concepto del derecho de propiedad sobre la tie-

=a, oopar:índose clarnr..'Dnte do todas las let:;isl.<icione:: cfari7ndaa dol. -

derecho rocnno en lns que se reconoce a l.a ocupación de l.aa tierras ~ 

co .t'orma ori¡;innrin da adquirir l.a propiedad. 

3.- LA PROPIEDAD ¡;;:; Ll D:m:PEIID.:::lCIA 

Los principales coti vos que oricrinaron el movimiento de Inda-

99.odencia, fueron pri.!'.lcipal.::ente 10s 0C11si1'n;"1do:? por dic-t.!::.'t::.::: c::.u~~ 

internas, que cocrprenden un ;¡ro:¡resivo distanciamiento entre l.a Col.a--

nia y Espru1a. Asimis= ~ncta::ns aquellos aconteci1l!ientos provenientes, 

de í'uera da l.cs lÍr:iites de l.a ::ueva :;:spañ.o., :r que intervinieron en í'o,:: 

= diracta o !.:tdirec~a, en "'~ historia; citamos cor:io aconteci::tientos -

=::i sobresnl.ientes a: 1n Independencia de Estados Unidos, l.a Revol.11--

ción ~rancesa 7 la Invasión ?rancesa a 3spaz1a. 

La situación i::iperante en la ::ueva Espru1a, se '!ncontraba rmy 

deteriorada, y A1ejandro de nunbol.dt nos dice en ::u Snsayo ~ol!tieo·

sobre el. Re;¡no de la z:ueva. Zsp'lfia respecto a l.a si tuaci6n del. i:idio -

::exicano a i'ino::i del. si¡;lo XVIII, que: •rro puado acab:ir l.a dcs=iP-

ción pol.!tica de l.os indios de l..:l ::ueva Zspa¡1a, cás bien qua extrae-. 

tando ww. rnaooria prasentadá a1 Rey en 1799, por el. Obispo y Cabil.do 

de l-:ichoacán, escrita ciertanente ccn l.as r.zfu sabias intenciones y -

l.as idoas zñs liberal.es. 

Este respetable obispo, que be tenido e1 gu::ito de conocer 

personal.mente, :r ha terc!l.nac!o l.a Útil y l.aborio:za carrera de su -

2l. 



22 

vida a 1a edad de ao nñoa, hace precente al. ?!enarca, que en e1 oot:ido 

actll.0.1 do co:;as, con 1.t:zposib1ea 1os edo1a."ltm:ü.entos oora1es de 1os 1,!! 

dios, si no :le quitan l.ns trabas qua ae oponen a 1os procre:ios de l.a 

1ndustria nacional.. Coni'i..-.:a 1os principios qne sionta con vnrios pa... 

"'1jes saclldoo do 1as obras de Monteoquiea :r do Bernar<iúw de Satnt- -

-Plerre.E:;tao citas deben, sin duda airruna, sorprendernos en la p1una 

de un prel.ado que no.l.iÓ de1 c1ero regu:lar, bD.biendo pasado una buena 

parte de su vida en 1os conventos, :r qUo ocope.bll =a silla episcopal. -

en lns orillns de1 Ho.r de1 Sur. "La pob1ación de 1a Nueva Espal'[a, dice 

,,:;,. oci.spo al i'in de su J:lelX>ria, se cor::ipona de tres clases de bo!:!bl"'"S• 

a robar: de bl=.cos o espai!olos, de iDdios 7 de Castas. Yo considero -

que los españo1es ccoponon la dÓcina parte de 1a m.sa. total. Ca.si to-

das las propiedades :r riquc::es de1 reino está en SWI mnos. Los 1.ridios 

7 lac ..::a:rt.a.s cu1ti7an la tierra; sirven a la eente acot10dada 7 ::o"l.o V! 

7en áol. trabajo de sus brazos. ile ello resulta, entre l.os indios :r los 

blancos, acta opocición de L"ltcre::os, este odio recíproco que tan fá..

ciltlente nAco entre l.os qno l.o poseen todo 7 1os que na.da tienen, en-

tre los duclios :r l.os esc1e.vos. As! es que vecios de una porte 1os ef'ec

tos de la envidia 7 de la discordia, l.a astuc!.a, el. robo, la. inc11.na.

ciÓn a e:l!1ar a 1os ricos on llUS intereses, :r de 1a otra, l.a azorof>40cf..a, 

la dureza :; el deseo de abusar en todas occsioneo de 1a debilidad de1 

in:lio. Uo ianoro que eatos =les na.can en todas partes de la eran des.!, 

eunldad de contlicicnes. Poro "'11 Ar.ériea son toda'l'!a cás espantoms, -

porque no bny catado 1.nteri=edio; os uno rico o z:li.:iera.b1e, noble o lni',! 

me de derecho :r lwcbo. 

"Efecti7a.J:1ante los indios :r l.as Casta.a osUCn en la ta;ror ~ 

r:d.llación. El. do1or de los indígenas, su 1enoranc1a :r l:llÍa . qne todo su. 

t:icoria, los ponen a. una di~cia 1ni'1nit4 de los bl.ancos, que son~ 
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los que ocupan el pril'ler lu¡:ar en la población de la !luevu España. Los 

priv1lesios, que aJ. parecer conceden las leyes a loe indice, 103 propc!_ 

cionan pocos benericios, y ca.si puede decirse que los cio.i1ll.n. 

"i!al.1tÚ!dooe reducidos al estrecho espacio de 600 =ras de r~ 

dio que una nnt.ieun ley eol'1a1a a loo pueblos indios, puede decirse que 

aquellos n.o.tural..es no tienen propiedru:l i:-.dividual, y están obli¡¡ru!os a 

cultivar loa.bienes concejiles. Este cónoro de cultivo lle¡¡a a sor para 

ellos una ca:rea, tnnto más insopo.rtable, cuanto de algunos altos 11 esta 

parte casi deben hnbor perdido la esperaru:a do sae= para s! ning..Úl pr!! 

vocho del. truto do su trabajo. El nuovo roglllmnto do Intendencias os:t~ 

bleoe que los 1111turs1es no pueden recibir socorros de l.a. c:ija de la co

i:l'.lnidtid sin un perniso especial de la junto. superior de real hncienda. 

"Loo biene:i concejiles ae dan en 11..'Tondarniento por los 1nte.!: 

dentes; el product;o dol. trabajo de los no.tnrales entra en las cajas re!! -

l.e3 llevando loa oricio.l.es reales, cuanta. separada de lo que ellos lla

= la propiedad de cndo. pueblo. Digo lo que ellos 11.anan, porque desde 

:oi{3 de veinte años hace, es casi rtcticia oota propiedad; ni aun e1 In.

tendente puede disponer de ella en ravor de aquellos natu:ales; 1fotos -

so C!l.."lStl.11 do recl.ru:= socorros de lAs cajas concoj Ues; la junta de ra.. 

al l::lcienda pido iní"or::ios al Fiscal :r A.::iocor de1 Vl.rre;r, so P'1= años 

enteros en rorl:lllr el e:>:pediente, y a1 co.bo los indios quedan sin roe-

puesta. Ls! sucede que oBtlÚl ya ta:n aconturlbra.do:i a ::irar al dbcro de 

las cajs.3 de CO!:lllnldados, COIX> si no turleso destino detari:tlnado, que -

el Intendente do Vall.adolid on 1798 1 envió a Ha.drld cerc.'.1 do ~o 000 pe

soa que se ba.b!a.n llego.do a junt.JU" en el esp::icio de 12 a..;os: diciendo -

·ai Re7, qua este era un don zratuito 7 patriótico que los indios da Mi

choacañ hacían al. soberano para ayuda de continuar la ¡;uerra contra la 

InelAterra. 
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"La l."1' proh!be lA .,.,el.a de castas; proh!be t<i::lb1.en a 

1.os bl.ancos establecerse en 1.os puebl.oe indios, 'J' a éstos doc::l.clliar

se entre l.os espaflol.es. Esta distancia, puesta entre unos ;r otros, e!! 

torba l.a civi1isaci6n. Los indios se gobiern!ln por s! lli.smos, ;r todos 

l.os -cistrados aubal.ternos son de lA castn bronceado.. En cada puebl.o 

ha'J' ocho o diez 1.lldios Yiejos que vi ven a expensas de 1.os dems en -

una ociosid:ld absol.uta, 'J' t'Undando su autoridad o sobre aus pretensi2. 

nea de ilustre naci:dento, o so9re una pol.!tica caflosa y qie se ha h_!! 

cho hereditaria de padres a hijos. Estos jel."es, que por l.o col!UÍn son 

1.os únicos vecinos que babl.an español. en el. puebl.o, ti<?:cen grande in

terés en J:l!Ultenor a SUB conciudadanos en lA tiás pro!'Wlda ignorancia, 

'J' as! contribU'J'On más que nadie a perpetwi:r l.as preocupaciones, ig?>2, 

rti.ncia 7 barbarie do l.os antieuos usos•. ( 1.4) 

Por wia parte el. 1atU'Ulldi9lllO l.aico, que !ba i.n=ei:iontán

dose en base a 1.a !'1.go.rn del. l!la,70ra::go, qoo consi.st!s en qua el. hijo 

C!Q'Or r"ci.b!s de su padre, el. do!ñnio perpotuo de sus ti.erras con lA 

consigna de aw:ientar1as inde.t:inida e ili?llitad!l.De!lte; 7 por otra 1a -

a=rt1zaci6n ecl.eaiástiea, monopol.izando 1a propiedad. 

El. 1-Beatro Al.!'onso Toro, nos dice que: "El. peligro de que 

el. el.ero monopol.i:tara toda 1.a propiedad rústica 7 urbamL de 1a Mueva 

Espafia, se biso notar do.:de el. sigl.o XVII, a pesar del. fanatismo re,! 

nante en aquol.l.a sociedad~ El. a,.untar.tiento de la ciudad do México, -

hizo una representación al. re'J' Fel.ipe r.v, en 1644, haciendo notar _ 

que en el.l.a bab!a 'T8 doce conventoa de !'ralles 'J' otros tantos de llO~ 

jas, l.o que era desproporcionado para l.a poblAcicfo, por l.o que ped!a, 

que no se concediera pend.so pera !'Wldar otros nuevos; pues l.a8 !'incas • 

.,. capital.es pertenecientes a 1.os monasterios i=portaban ms de 1a mi

tad de toda l.a propiedad del. pe.!s. Ped!s también. qae no se orden.eran 
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r.iás s:iccrdotes, pues !W.b:!a tñs de seis IJil. sin oficio, ni beneficio, 

y que oc disriineyera el. nÚt:?ero do l.as fiestas rol.icriosa.s; pues .Sstas 

fonentaban la ociocido.d. De:>¡;r11cie.dnconte aque1 ~ey f'an!Ítico no cU6 

it.rportancia aJ.¡;ttnll a tnn sabi11s poticionaa. 

Los recul.tados no se hicieron esperar, 7 bien pronto, 

11 pesa.r de aJ.cuna.::i restricciones dictadas por J.os reyos de la casa de 

Dorbón, quo so dieron perfecta cuenta de aquel. estado de cosas que -

tond!:t. a agotar toda 1.n propiedad pri=da, acumuJ.ándol.a en mnos de 

las corporaciqnes oc1esiásticas, que se hall.aban excentas de paeo de 

tributos, el. eE:tancatli.ento de bienes se produjo, y con él 111 empobre

cimiento del pueblo.q (15) 

A. contillunción, trata.rrlo do hacer un resúoen de ios _ 

a.contecir.ü.entos rus importantes, que se sucedieron a partir da nue

tra. Independencia, sin tonar v.i¡:¡oncia por la.:i circunstancias que se -

preso:>t=on, respecto a los antecedentes históricos principales de la 

propiedad tener:ios que: Don l!i.guel. HidaJ.go y Costilla Pad:'e de la Pa

tria., ·ocitló Wl decreto en la ciud!l.d de Guadal:ija:ra el 5 da dicietlbre 

de 1810, en donde decía: "Por al presente =ndo a los jueces y j1urt:!

cias del. distrito do esta capital., qua inoediatacante procedan a l.n 

rocatidaeión do rentas vencidas hasta el. d!a por 'l.os a:rrcndn.tar!os de 

las tie=as pertenecientes a 1as comunidades de l.os naturaJ.es, para 

que enterándolas en la Caja Naciona.J. se entre¡:uen a loo referidos ~ 

tura.les las tierras para. su cultivo; sin que por l.o sucesivo puedan 

arrenda.rae, pues os tt1 vol.untad que su ¡¡oca sea únicamente da J.os ~ 

turaJ.es en sus rospeetivos puebl.os". 

:i. José !·l'.lr:l'.a ?!oral.os y Pavón, prenentó on Chilpan-. 

cingo el. l.·1 de ::eptier.ibre de J.813, O.."lte el. Congreso ah{ instal.ado, -

los 23 punto" que c:on el. ::.or.tbre de Seutir.ii.entos de 1a Ilación preparó 
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para l.D. Constitución. Con reCerenc1a principnll:lente a las bases que ri

gen l.11. propiedad, nos 001iala.: 

lo. "Que la Aoérica es libre e independiente de Espo.ila 

y de toda otra :ración, Gobierno o ;.Jonarquía., :r que as! se aa.ncione, da..!! 

do al. l:lUndo l.as razonas. " 

l.?o. "~ue a cada U.'lO se 1a ¡:ua.rden l.D.s propiedades :r -

respete en su casa cqoo en un asilo sagrado soillü.ru>do penas a los ini'ra~ 

torea.n 

El. Decreto Constitucional. de Apatzin¡:én dal. 22 do octu... 

b=~ -!e :UU·1., :co ::w~ q~ '!Zl supr~ruo Co~.c:rreso mexicano, deseoso de -

llenar l.a.s heroicas miras de la n:ición, e1e"8da.s nada menos qua al. subl.! 

me objeto de sustraerse para siempre de la doClinación extranjera y ::nst,! 

tuir al. despotismo de l.a monarqufo. español.a un sister:n de admini.stración 

que, rointe¡;rando a 1a =ción rniBt:lll en el. goce de sas augustos ~.n:pres-

=iptiblea derechos, la conduzca a. la gloria de l.a independencia y a:f.'~ 

ce sÓlidr:u:iente l.a prc!ll>Elridad de l.os c:i!ldadanos, decreta l.a siguiente -

i'or::a de gobierno, cancion:i.ntlo llnte toda.a l.as cosas l.os principios tan 

:::oncil1os cono l.wni.uosos en que puede sol.amnte citientarse una Constitu.... 

ción justa y sal.udabl.e. A 

El. maestro Gabino Fraga l·:S.gaíla, nos dice que: "4.l. co~ 

marso la Independencia, se consideró que la propiedad territorial. que -

constitu,yó parte de: Real. .Patrimonio f"lle adquirida por l.a Uaoión Me:z:ie&

na, y el. ré¡:irncn establecido para. dicha propiedad en l.a l.egilll.ación col.2 

nial. :lUbsistió en sus tór::d.nos rundamenta.l.es, e.unque, por ruanes de l.a 

orgnnización pol!tica, las atribuciones para otorgar .las lllllrcedes ae aJL.. 

centraron en rnn..'los de los di versos Estados de la Federación. 

Esta situación, que produjo una enorme conf'Usión en l.a 

titulación de la propied'1d territorial. de la Repúbl.ica, su.baisti6 hasta 

la Constitución de 1857 1 en l::i cual se declaró m·teria :federal. l.a. l.egis.. 



EiÓn re1ativa a tierras baJ.d!aa. 

En e1 año do l.863 i'Ue oxpodida l.a pricara l.eeisJ.ación -

co::i¡il.ota en ::nteria de teITenos ba1d!oa, y en dicha ie¡¡isJ.ación se 

co:iscrvaron l.os caracteres f'undamento.J.es do l.a propiedad en el. ró:;i

:::en col.onio.J., y as!, l.a titu1ación de l.a tierra debería de !lacerse -

por l.a. llación; se estableció l.a. obl.igo.ción do l.os adquirentes do tia

== de pobl.arl.a.s y de cu1tiwr1as :r se l.ici.tó l.a. e..-rtensión que pedía 

ser adquirida. Pº" wia. sol.a persona. a l.a cn.'ltidad de dos m.J.. quinien

tas hoctáreas. 

E::te ré¡;i=n :mbsistió hasta. el. año de l.89'; 1 en el. qua -

2.7 

to de propiedad territorial. que tra.dicionaJ.r.iente se hab!a establ.ecido. 

La. l.ey de 26 de marzo de l.89"1 sobre terrenos b.11.d!os s1>

p:-ici.Ó el. 1Í::ti.te !'ijada :Por la.s l.eyo:i :interiores pa.ra que l.os part.<_c.!! 

l.ares pudic!:"a.n adquirir tierras, y por eso dicbn l.ey, juntamente con 

l.a da col.onización do 1893; f'Ue l.a. que diÓ baso para l.os acaparal!li.en

tos de tierras que se operaron en l.a Repúbl.ica.. 

Es.:i. mis::n 1ey suprir.li.Ó l.a obl.iga.ción iopuesta por l.a.s l.e

yes anteriores de cu1ttv-..r y pcbl.ar l.os bal.d!os que se tra.nsmtie:¡-llll -

en propiedad a l.os p::¡rticul.aras, v:L.-.U.endo a dejar a éstos con l.a. f'a.cuJ. 

ta.d de disponer de. su propiedad en 1a !'arma que conviniera a ru.s i.nte

reses, contra ol. róeinen de l..a 1e~isl.a.ción col.onia.1 on donde el. part:L

cular ten!a que aprovcchai' l.a. tiorra que se l.e r.ierceda.ba on i'orr.n beni 

i'i® para. l.o:: intere!les de l.a col.ectividnd. 

?ar Úl.timo, l..a l.oy de 1894 :iupri::iió l.a posibilidad de ra... 

visión de· l.a titul.ación de l.a propiedad de llls tierras, :r prohibió sl. 

Poder públ.ico rol.eatar a l.oc particulares intentando reviáar l.os t!t-

1.o:i expodidoa. 

En po®s ·palabro.a, puede decir3e que l.tl. ley de l.B9i col.ocó 
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a!. ré~i:oon de la propiedad te=itorial. en la Repuolica on situactón s&

!ll9jante a la de la propiodad_:romano., a la do J.a propiedad absoluta que 

no puode ser en nin:= fo:rr.n aí'ectada por el Podar público, sino c;¡ue -

dejaba su c:anejo a.J. interés individual.; vino a establecer las baoos de 

un sister.n cor.ipletacento diverso do1 que 1t:tponÍa ].e. tr<ldición espa!Iola.n 

(16). 

El. voto particular que sobre el derecho de propiedad emitió 

el ilustre Ponciano Arrio.:;a, el. 23 de junio de 1856, dec!a que: 

"J.!ientro.s pocos individuos estén en posesi6n de in."'9nsos e 

incu1tos terrenos que. poar{an dar subsistencia pnra muchos l!li.ll.ones de 

hoJ:Jbros, U."'l pnebl.o nut!Oro<1C, crecida lll!l;yor!a de. ciudadllllos, ¡:it.ie en la 

lll!Úl horrenda pobresa, sin prop~edad• sin hoge.r• sin industria ni traba

jo." 

•rrno de J.os vicios r::ás ::i:rrai¡:;ados y proíUnC.os de qtw adole

ce nuestro país ••• consiste en la r.x>nstruosa división de la propiedad t2 

rritoriaJ..• 

"Este pueblo no puede ser libre, ni republicllllo, ni J:lllcho -

:ocnos venturoso, por r.ñs que cien con:rt.ituciones y rnUlares de l.ey-As -

proel.arnon derechos ab3tractos, teoríati bell.Ísinns pero it1pra~ticc.bles. 

en consecuencia del abstlrdo sistenn económico de la sociedad." 

·~i su orza.-ll.zación en el país presenta iiú:initos abusos, 

convelldrís desterrarlos; pe:-<j destruir "1 deraaho, prosc:::"ibir l.a idaa -

de propiedad, no sólo eG te~arario si.no irnposibla.n • ••• pero la propi~ 

dad no se docl.ara, con.i"t:-J";Ul y per:C'oaciona. sino por medio de1 trabo.Jo y 

la produoai6n. • 

•¡;;.:¡_ derecho do propiedad se peri'oeoiona por ttedio de1 tra

bajo. Es contrario nl bien pÚblico y a la Índole del ¡:obiorno republ.i-



cano. la exi.atcac1a. de crandes po:iesionas territoriales en poder de 

una o de pocas par11<1m11. • 

Nuestra Con.at1tuci6n Pol!tlca de 185'7 • f'l1e un fl%'1U1 pro

greso, porquo gru-ant1.:6 a 1a propiedad, consagTando en el art!cul.o 

29 

27 e1 Bl¡;uiente principio: "La propiedad de las parsoms co puede -

_. ocllpllda sin su con1>entimi.ento, sino por causa .de utU!dad pdhli

C'A 7 previa illd.ei:mizAción. La ley detQ-c1.oorá 14 autoridad qae deba 

bttcer la expropiación y l.os rcqul-sitos con qac é.:rta baya de '9'1%'U:l

ca1"se. Ni.n_,"1!?1.!1. coorporaclón civil o ecl.esi.dstlca, ctUll.qu1era que oea 

au carácter, denoni.nación u objeto• tet:drá ca.pac1dad legal. para adqu,! 

r:l1- en propiedad o adci.nistrar por s! bienes raíces, con la !!ni.ca .,_. 

¡;¡.pelón de l.os ed11'1c1oa destloodo11 ltlllediata y diroctal:>en'to al. aervj. 

cio u objeto de la inzrtltnci.Sn." 

Tar:ibién sirvi.S de base i'undacental., nuestra Constitución 

Pol.!tica de 18577 puoc. lA realización ~ los ¡¡rc::dos acontec1:::1cmtos 

l.o~ados, con las Leyes de Ref'orl"8. expedidas en Veracrus en 1859 7 -

1860; adicion.:i.das con otr= dada::i en l-:éxico en 1861. Y ms tarde, en 

18?2, todas las Leyes de Ret'orm !'uoron f'orael.mnte iDcorporadaa a -

tlllestra Carta Ma.:nn. 

X..- Ley de :ieparaeión del. Eatado 7 la r~l.esi.a, causó tlilll. 

1mpr.,sir5n desactroB11 en el cJ.ero ""'rlca.uo, que lani:ó aria.tel!IBs 7 -~ 

Jmniones cooo protesta de lo sucedido. 

La Ley c;W NacJ.Qnal S ;ac' ó.a. ::!e B!.ones Ecl.osiás!;icos, tai.bién 

expedida par el 3enei~rito ele ll:Ls ~ricas Don Benito Jwíres, e1 l.2 :_ 

de jul.io de l859, considera que: o1 principal. l>Oti'VD de la Guerra de 

Tres Aaoa, promvida 7 sostenida por el. clero, es el austraerse a la 

autars.dad el vil. 

El art!culo. pl"illl!lro DOS dice: "Entran al. domizl1o de l.a -
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nación, todos 1oe bienes que e1 clero secul.ar T regal.or ha eatado ad

ld.nistran:io con diversos t1'.tu1os, eea caal. i'uere 1A clase de predice, 

derechos T acciones en que consistan, el nollbre i aplicación que ~ 

La pril:>era 1egis.1Acic5n coi:.pl.eta en -teri.a de terrenos -

baJ.d!os, 1'né promü.¡:ada por el. ilustre Don Benito Jwíres el. 20 de j1r 

lio de 1.66.3, rea1izándose la titul.e.cic5n de 1.a tierra por l.a le;n se -

eatab1eci.S collO l!=ite la estausi6n de dos 1111 qu1n.1.entas hectáreas, 

adquiz'idas por ana. sol.a. persona, ya - denunciando e1 terreno baldÍCI 

o eetazido cn1tivando T pob1.ando las t:d.e-.s tierrrui; ten!an el J.!'::ti.to 

de doscientas hecthea.s, por cada Mb'!.t~: :; e::. c;wc. <la no cubrir e~ 

te requisi.to, perdían sus derechos al te=eno T precio entre¡;ado. :f& 

q11e si abandonaban durante cuatro meses, en an alfo si se proced!a; e1 

Juez de Dis-b:'ito da 1.a jurisdicción, recibía 1as denuncias da los t.! 

rrenos ba1.d!os, entregándolos previa apt"obacic5n del Ministerio de F,2 

l!ll!lnto -:r c~l:lpl'Obación del illteresado de haber cubierto sn precio ante 

la oi:'ici?la correspo!ldiente. .En caso de haber oposición, se abre e1 -

jlli.cio entre e1 denanci.a.Zlte T opositor, siendo parte un representan-

te de la Hacierida Federal.. 

El artícul.o 27 dero¡¡a todas lAs disposiciones anter1ore11 

que dec1.araban illpt'escriptibles los ~enos uadonalas, los cual• 

en lo sucesiw prescriban 111 término de diez aílos. 

!'o::rterior=ante durante el Ca.arto Período Constitucional. -

de Don Porfirio D!a= del lo de diciedl:re de 1892 al. 30 de novil!llllbre 

de 1896; el. 26 de mrzo de 1894, 1:'lJS 92pedida la 111.e-:r sobre ocupa

cic5n -:r enajenación de terrenos bald!os dll 1os Estlldos Unidos Mea.ca

nos", en Ja qae ae antoril!6 la ocnpaci.6n de terrenos baldíos en e~ 

quier parte del territorto nacional.. El. artículo 2o. nos dice que :-



31. 

11Son bo.J..d:fo::: todo:> lo" terreno:>. de la RepÚbl1ca que no hayan sido des

tinados a un uoo pu'blico, por la autoridad 
0

í'acuJ.tada. para el.lo por l.a 

ley, ni cedidos por la r.dm:n a título oneroso o J.ucro.tiw, a individuos 

o corporecioneo nutorizndao, para adq11irirlo". El art!cul.o 7o. :ieiial.a. : 

"La abolición de la. obli~nción que imponía la Ley de 1863 a loo propio

t=ios o poseedores de bnl.d:Í:os do tanerloo pobl.o.dos, acotados y culti~ 

dos". 

Esto. ley de 79 artículos que se inclina, por e1 acapara-

miento de tierras, por los hol:ihrcs de eoa épo03 y 1a tendencia a. crear 

el tipo de propiedad ro=na tradiciona1 absoluta; ai.n revisiones, ni -

rnotl"icciones 7 licti.Uciones del podAr !''l'b!:!.c:i. tlo.ndo lu¡;ar a in."1Bnsoa 

latií'undio s. 

4.- u co1;STITUCIO!l DE 191?. 

Ro::ü.izando un estudio sobre nuestra Constitución de 19171 

rei"erido sob:-e la tio=a, el maestro Jorge Carpizo ZlDS dice : "lll. le"'1'

oe el. proyecto do Cnrra...,,,;a y escuchar l.os diputados el artículo 27 cau

só eran desilusión, porque no se aborda.han los ¡;randas probl.emas do1 -

campo. El. artículo secru!a la l!nea trazed:l an 185?. Las inno17'lciones -

:n'an de impcrte.ncia secunde.ria : qua on J.as e:'Pl'opiaciones la decJ.ars..

ción de utilidad pública la haría 1A autor:!.dc.d administrativa ; incapa

cidad de lao sociedades a~Ónil"'1s, civiles y mercantiles, para poseer y 

adr.tl.nistrar bienes roícas, con la excepción de las socledsdes de benei"J: 

concia, las ctuilca l'od:'ían :;ioseer lo:¡ bienes ra!ces indispensables paro 

cumplir con su objeto ; la Cl:fusuln Co.J..vo ; 7 1a prohibición a corpo:ra

cionos reli¡¡iosas -;¡ a los J:rl.nistros de los cultos pn= adr.dnistrar .las 

instituciones de beneficencia privada. 

"Po~ la impcrtancin del artículo 7 el intenso trabajo de 1as 
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1o 27 se hn.b:!a ido pespoIÜ.endo. U::ia co:.1.sión vol.untaria to!:!&' a su -

cargo l.á. e1aboración de dicho artícu1o. La cooi.sión, 1o que J!onaix 

llal:!Ó •núcl.eo rundlldor•, .tuo el llis!:IO del art{oul.o 123, además del 

11cenciado Mo1ina Enr!quez, abo¡:ado consultor de la Colllisf.Ón r.aclc>

nal. Aersria, quien gozaba de prestieio en la -ter1a. 

"CollO ·esos diputados estaban ocupodoa en la elaboración 

del proyecto para e1 art!cu1o 123, se cor:d.sionó a Molina Enr{qces -

pera que rednctarn 1a estructura del. artíé:u1o sobre la tierra. El -

d!a 14 de enero se reanf.eron los diputados para escuchar el trabajo 

de ~:Ollna E=:Íque::, el cual. desilusionó a los presentes, ~r va¡:o 7 

di!'uao. Ante el i'racnso de este antepro,vecto, Rou.aiz aeiialÓ las ·

ideas qae debían considerarse en esas juntaa. 

"Los diputados que concurrieron a 1aa sesiones privadas, 

7 que ccn su penssmento i.nfi1J1'1ron en la redacción del art!Ctllo ~, 

~ero:c: Jul.ián Adrule, Pori'irio del Castf.l.lo, Pastrana J"aüiea, Terrc>

nes Ilen!te:r:, Sll=el do los Santos; Tharra, Zavala, Jara, Victoria, -

Gcfo~ra, Van Versen, Cano 7 cándido Aguil.ar. · 

"La exposición de notlvos la redactó Mo11na En:r!qne:r:, do!! 

ds explf.d el rá¡;L.-en colonial. de las tierraa: la propiedad de todas 

las tierras pertenecicS a la corona eapaf!ola, quien eenaro-nte PI!!: 

::dtió a 1os particnl.n:"os constituir la propiedad privada, pero t'lle -

una propf.edad precaria, rest.rinaida. Expl.f.eó que esta sf.tuacf.ón pr

valec1Ó basta el por:f'i.rf.ll.to, ré¡;i.1:1en que dec1ar6 la propiedad abso1~ 

ta al t:f.po rot10.n0, pero que la nneva 1e¡:f.slacf.Ón se 1i¡:aha con la o~ 

lonial, por lo cual 1a llllCiÓn tomaba el lu¡:ar de la carona eBpllilola, 

eol:IO propietaria absol.llta de todas las t:l.enas, lo que capacitaba P.! 

ra adni.niatrar lns tierras del. 11Ub11uel.o col!ID 11111,fo:l' le co:a.Tini.era. 

"En realldad I10 b!&bÍ4 necesidad de reaucf.tar la -tesis co-
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-lonial. para i'lmdamntar nuostro e.rt:!culo; el principio de soberanía 

era :r ea r:ás que auticiente plll'a cir.xintar el que ll?l pueblo se orean:l.

ce en 1a rorr:ia qae crea más conwniente. 

"La estructura del anteproyecto t'ne: La propiedad de todns 

J.D.s tierras :r a¡:uas co::tprelldidns dentro del territorio naeiol:lal.. co-

rrespcnde oricrinarianente a la nación, la cua.1 tiene el derecho de -

constituir la propiedad privada, pero reserv::índooo la nación el dere>

cho do icponer a esa. propiedad privada las l:lOdalidades que dicte el. -

:!.ntOJ:"Ós público, as:! coco ~recular el aprovechamiento de los eleioen

tos =tura.les susceptibles de apropiación, para ba.cer i.ma d:!.strib.11-

ci6n equ:l.U!.t:!.va de la. riqueza príbl:!.ca y para cuidar de mi eonser'W

ción•. Se scllalÓ el t:racciollBJ:liento de los lat:!.Dmdios para al desa

rrollo de 1a pequefia propiedad• l.D. dota.ción de terrenos a los pueblos 

que l.os necesitaran :r l.a creación de nuevos nríel.eos de población agri_ 

cola. Se est...bl.eció que la. iz:dennisación no ooría "previa", silla '!ne-

diante", con lo cual se i"acil.itaba l.a expropiación de los grandec:i la

t:trundios. 349 nulirieaban tod!ls las enajennciones de t.ie=as, aguas o 

1:10ntes que, pertenecientes a pueblos, rancherías, con¡;regncioneo o ~ 

tmnids.dos, hubiera.n hacho las autoridades en contrevonción a la le)>' -

del 25 de junio de 1856; asil:lisco se nuliricaban los a.peos y de:il.in-

des 1leeal.es que so hubieren renl:l.:s.do. Se estableció el. derecho aba~ 

luto de la nación sobre las r:l.quesaa del subsuelo, co¡:,o el carbón d<! 

piedra, petróleo, carburos. de hidrógeno :r minerales. Se enu::-.eraron -

los bienes que eran lnal.ie=bles e il:qlreacriptib1es 7 cie los cua.lea 

l.a nación pod:!a conceder concesiones sdJ:linistratiTaS. 

" Estas nuevas idea.a que se apuntab:in en el. proyecto son -

importantes: se la as:ten<f a l.& tierra una f'unción. soc:l.al., ella deb

r!a oor un e1ot>Bnto equilibre.dar de la riqueza pu"bl.ica, el producto de 
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"11a debería redundar en wia "'9jor vida poro. todos los aex1canoa; 

que se acal::aran 1os latiflmdios, para que ctld& 10ex1canu poeeyera -

el. peda= do tierra que trabaja, la que rogaba. con sudor T l.á¡:r1i::aa. 

La :!.doo. IX>tris f'Ue: ti.erra para quien l.a labra; 7 ade:sás se a:ientó -

que se deb!an sol.!1c1onar l.as injuatic:!.as de1 paaado, rostitu.yendo -

las tierras US'.rrpe.dns por las enajenac:!.ones ile¡;:alea que - habían 

ef'eetuado. 

"l':l. dicta= de 1a cocisión si¡ui.6 en t&rmi.nos ¡:eneral.ea 

el. pro;vecto de .Roaab:, aunque caobió T adicionó aJ.eiznos pirraros T 

proeis6 otr<>s, .P"'...!."º ln idea., el espi'.ritu, el. contenido social. del. ar

t::'.a!l.l.ú si¡¡uió U.tacto. r.o.s prilleipal.es adiciones que h:!.so la col!d.s:!.611 

f'ueron: conceder acción popular para donunciar 1011 bienes qae estÜv:!.~ 

ran en i:anos de l.a::i iglesias, considerar l.a. le7 del 6 de enero de -

1915 eo::xi 1e7 eonstitueiono.l, 7 dor preceptos precisos para conse¡::uir. 

el. .t'raceio:iai:iento de los 1atUlmdios y lograr 1a pequcffa propiedad. 

"Zl. IÍl.ti:>o artícal.o íntegro en debatirse f'ue el 27. La eo

tti.sión presentó stl d:!.etanen l& tZU'de del. día 2!3 de ecero; el. diputado 

:!-fa.¡¡al1Ón solicitó l& dispensa de tr1foite11, La pres1.denc1& plantetS el. 

inconveniente que il!lplicnba l.& propos1ei.6n de Mapl.16n, 78. qua el. d:!._: 

ta::>en aán no estaba :!.i:preso. Magal.l.Ón =nli'eotó qua ara 1111p1J1'atiw -

aborda:r' innediatruJente el. prohl.e= a¡:rarlo por la eisea:iez de t:!.s=po, 

7 porque a.1,."lllll>s d:!.putados, eooo Pal.a.v:1c:!.n1.0 doseabml q- tan tr...

cendental. asunto se tratara en el. próxi.mo Conei-oao de 1a 11111.Óa. I.a -

zm.10r!a de los dipatadoa aprobaron qua 1111 coDeDSD.ra a discut:!.r el. -

d1~ slll necesidad de trá.:dtes. 

noos días quedaban para qua e1 Conere111> Constit070nts ~ 

tara el. tiel:lpO previsto para redncttm J.a nueva Constituc:i.ón. r aún -



bab!a lllll.t1tud de asuntos pe.ra tratar. llberto Terrones .,- Heriberto 

Jara propusieron a la Asanbl.oa que ésta se constit11,7era en sesión -

pormnonte hasta e1 · !1.nal de las l.abores paro. poder reso1vor toda:J 

l.as cuestiones dU'eridns. La propooición !lle aprobada. 
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"Los debate~ oobre ol art!cttlo 27 no tavieron l.a rol.e~ 

cia de las disenciones sobre los artícul.oa Jo. y 123. Las ra:z:ones -

!ueron: 1a !al.ta de tiel:lpO, que la batalla decisiva se había libr:ul.o 

al. discutirae el prolllern labor!Jl., ya que el Congrciso había aceptado 

l.n idea de abordar los asuntos prof'Undar.>cmte desentendiéndose de 11>-

resadas en el proble=o. a::rario habían :icwl.ido a las jnntas e!eettl.!l.

da.s en J..o.s habitaciones de Bowi.L>, donde habían e::cp116sto sus 1nqu1&

tudes 7 de donde ha.bía sa1ido la b'13e !\lndo:::eotal. dol dictaoeo de l.a 

comisión. 

1'1l'a.....rro !ue el prii:iero oo subir a la tribuna para propo

nor que e1-párra!o pri::ero ae adicionara diciendo que 1a lll1cióo,.de,!! 

de la procuJ.gacióo de la Constitución, ae reservaba el. derecho de -

vendor J.¡¡,¡¡ tierra:;, 7 quo docl.=:::r::. l.a nul.!.d!!d de los t!talos adqni

ridos por despojos o in!atüaa. Deap;iés o.¡¡regó: "El. d!a qua todos los 

ce:dcanos de la Repúbl.ica ha;rsn lo¡¡rado tetl<li- una peqllOft.a. parcel.a -

donde poder hacer SllS casas que dejar a sus hijos, entonces cesarán 

las re..,.,l.11cionea, porque cuan..lo al.¡¡uno se pt<osente a naestro indio y 

le propoll¡?a levo.nt:i.rse en a.rtn:J, éste pt<e!erirá vivir on su peqnella 

cbosa • ir a e:icponer su vida en cotlbtltes, en revol.ucionee qne a la -

l.ar¡:a resal.ten estériles". Ter:dn& su discur:JO proponieodo qae l.os 

terrenos que vendiera la mción pasaran de padre a hijos, para qne 

nadie pudisra acaparar tierras. 

"Bojórquez conenzÓ su discurso poniendo de aonifiesto l.a 



ii:iportancia del aSllllto que "" estaba tratando, al..decir: "En estos -

tlDtlentos se ha iniciado el. dabate cás icport!lllte de este Congre110; -

tene::ios a nuestra vista, tenB!lOs que estadiar durante estos debatas, 

e1 problema capital. de l.a re'VOJ.11ci6n, que es 1a cuesti6n acraria. D.! 

¡¡o que la cuest16n agraria es e1 problel:la capital. de l.a revolucicfo,

Y' ol que tiña debe in~sarnos, porque ~ en 1a conciencia de todos 

loa revolucionarios está qae si DO se rosueJ.ve dob1da!:lonte este astJa 

to, contintllll"á la~· U1ra6, que --con tocio aci~ e1 pro-

ble= a¡:rario no se a;:ota con rep:t...-tir tierras, csino que ae necesita 

el di~:"C :CCCCü;:'~ü ~ pxierJ..aa J.abrar. r debar 1Jlel.adib1e_ del p

bierno, es el. proporei.onlllr este dinero. 

"Iba..~a --al. diocutirse el inciso quinto: concesio111ts del. 

gobierno para oxpl.otsr e1 llllbsuslo-- propuso que las coapa;J!as petr.!:!_ 

leras Y' minoras dieran al. país 11n tanto por ciento de 1as Qtilidades 

líquidas; pons6, qtie de Justicia, estas 11tllldades 1e corrospoDd!an 

a la noción, por ser esta la propietaria de la tierra 7 del. s11bsualo. 

11 ColW1(;'1 !:Ji!l:llUestó que 1a proposición de Ibarra no Ctlb!a 

dento del IU'tícu.lo 'Ci, par tratarse de una cuestión enteralWSnte so-

ca.nd.aria. 

11 La :parte pri;:lera del. inciso séptiDD eatabl.aclÓ que eo"J.o 

los taoxicanos, por naci:dento o por D11tura11sac16n 7 l.aB sodedlldes 

i:md.canns, teDdr!an derecho ele adquirir al. dol:li.nio directo de ti

rras ~ ngua.s; poro al. extranjero ae 1e pod!a conceder 1cuaJ. derecho, 

siempre 7 cuando renll:lCi.ara respecto a esos bie111ts a ln"V<>cal' la ~ 

_tección de sus gobiernos, 7 promtiera respotar 1as le,11ts 7 autor~ 

des del país. Atn1que el Diario de los Debates no 1o allienta, en dicho 

precepto se decía que el. tráiai.te pera que al. extranjero renimciara a 

in-.oonr las f'Uerzas de su. patria, se haría. "por conducto de los llge!!_ 
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_tos o representantes d1pl.or:éticosq. Esta f'rase .fue .111.1y criticada. -

Torrones opinó que este trác:Lte no pod!a hacerse ante los represen-

tantas diplot:áticos, pues éstos no lo sancionarían, por ir éste co1:1-

tra sus 1del1B: que nill{:Ún extranjero pod!a renunc1zu- a sus derechos 

on 1'orm parcial. cándido Agu.ilar dijo que est11ba en contra de le. Die_!! 

cio::iadA innovación, porque ningún diploc:.ático se dab!a inn:iscuir en -

las cuestiones interiores de la Mción. La comisión pidió autoriza..-. 

ción para retirar del. inciso l.ss !'<llabras discutidas. Se l.e otorgo el. 

"Jara pronunció uno da los discurms rol.av.intas an los Úl.-

:mntllrios, que al principio pnrecieron ridículos, iban a ser recibi

dos con entusiast10 en los pa!ses de .u:.érica .,- en ~odns las naciones -

libres, a.roantes del progreso, todas aquellas que sientan un vet"de.dero 

doseo, un verdadero pl.e.cer en e1 119jora:Uento de l.as el.asea soci.ales, 

todas aquellas qua tenean el deseo -verdadero de hacer ana l.ebor libe!_ 

t.<U"ia, de aacar al trabajador del. medio en que vive, da polle:'lo ·col:!O 

hol:!bre ante la sociedad y no co::io bestia de carga, recibirán con ben.!! 

pkcito :r j!Íbilo 1a Constitución Hexie::ina, an hurra univeraal recibi

rá esa sagradi> libro de U!lo a otro co~ del l:Undo ••• , si este libro 

lo co"!'letan.:>s con una ley de est<i ooturaleza, 1a naturaleza de la -

cue<1tión aeniria, pondre1>0<1 a =lvo los intereses r.acionnles, quedl1 -

asegurodo el pedazo de tierra al poque& labrador: esta le7 le dirá -

de Wl8 nanera elsra: ;ya no serás el esel.a'ft> de ayer, sino el dueflo de 

milsoa. •• , con esta ley oo te ...a a dar an pedazo donde pued11n sel!brar 

.,- dor:de puedas Yi:rir•_. 

".Presentado el. nuevo dictamen, sobre la parte pr1cora del -

inciso 11épti110 recibi6 la crítica de l1ae!as, quien propuso una nueva 

redacción, pero ella coincidía ~on la TB- asentada por el dictaloen. 
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"La tracción rr del. inciso sépti::io declaró que los -

tempJ.oa edificados "por particul.n...-es quedarán sujetos a l.as preo>

cripciones do l.as l.eyes co=es pera 1a propiedad priv:uia•. l'.eUna 

atacó esta !'rase, pues sól.o servú:':!a pa.ra burl.ar todo el. lll't!cul.o. 

Propuso 7 rue aceptad.o, que cual.quier teiopl.o, sin i11rportar quién 

l.o construyera, quedara ao1:1etido al. poder civil.; Li::ardi opinó que 

se debía prohi.bir a ].as igl.osias ser propietarias do bienes mu.,-

bl.es, pues ello itiped1.ría que comprara accioneo de er.ipresa.s il'.ldu_!! 

trial.ea, 7 que con el. tiempo, por ser lllU,T ricas, se apoderaran de 

l.a industria nncioc.a.l., como hab!a s11cedidc con l.a tierra. Gar= -

que como en el. artículo se otorgaba. accicfo popuJ.ar para delll1nciar 

l.os bienes raíces del. el.ero, bnstaba con a,,-rogar a este precepto 

1a t'rase: bienes raíces o bienes muebl.es. 

'1ilwre:: e::tpresÓ que era ll..'l error decir en este art{C!! 

1o que l.as igl.esias no podrían poseer ni tierras, ni bienes, pues 

en ei·art!ctil.o 130 se había negado per30nal.id::u:l jurídica a estas -

instituciones, 7 eso implicaba l.as prohibiciones que se estaban P2· 

niendo en e1 !!...-t!cu1o CG="<U'io. 

"Los debates sobre l..as t'raccio:>es In, IV 7 V de1 inc! 

so séptimo mQest.ran la preocupación que tuvieron los contrtitu,ycn-

tes de asegnr!IZ' que l.as igl.esiaa no burl.ara:i la ley :r pose;:reran -

bienes. 

"La t'raco:ión VI est:1pu1ó que las c:orporac:ionas, ran-

chos 7 puebl.os que guardaran el. estado oOIOU!lal., tend:r!an d3l"echo 

a die.trotar en coi:oún tierras, agwia 7 bosques, por pert.necerl.es o 

porque se les hubiesen restitl1:1do cont'o=e a la l.ey a¡:raria de ell;! 

ro de 19J.5. Hacías pensó que se dcber!a aerei:ar al. precepto •o que 
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se l.es rcotitu,;•o.n en l.o suce:ii vo", ya que o. r:ocha3 rancher!c.s, puebl.os, 

etcétera, aún no oc 1es _hacÍ3 1n restitución. Cai1ete propuso que en es

ta i'rc.cción so dijera que c:::ta:i corJ:.Ulidndc:i (ro.~cherías, puobl.os, etcó

tcra), tclÚ"-"l cnpa.cidnd para dei'e!'ldcr esto3 bienes, judicial. ;¡ oxtro.j~ 

dicial.mente. :·:OO.ina. seiíal.ó que l.o.s dii'icul.tades que :mbre estos proble

r.ns oe habían suscitndo o.ntc J.a Suprc::-.n. Corte de 1a !lo.ción, no 30 ::-ere

rían a la. per:;onalidad jurídica de estas co::nmida.des, "sino a 1a ::nncrn 

de co::?p1etar 1n ropresonta.ción en juicio de aquellas coi:n.midades". La -

proposición do Cn..~eto no prosperó. 

al. decreto de 6 de enero de 1915 se restituirían l.o.s tierras, .bosques y 

acruns a las ranchor{a3, puob1os, tribus, etcétera, que habían sido des

pojo.deo. Se e:<ccptuaron de esta nulidad l.ns tie=as poseídas poI: tñs de 

10 a.'ios y que no excedieran de 50 hectárens, 7 si bo.b!a exceso tic ~ect.!f 

rens, éstas scr:i'.an deV'..iel.tas a 1a cotlll:lidad, L'ldor:miznndo al. propia~ 

ria. 

ªCepeda l·ledrano criticó este pá.."Tai'o por ser, en su opinión, 

dam.'.loiado diruso; pensó que se deb!a eotipul.er --sin dejar dudns--quién 

indemniz:iría,¿el. legítimo propietario o e1 gobierno? 

"l·;ú.:;ica de.fendió el. dict::i.oen, ciicier.do que Cepeda. :;:,drnno oe 

había coloco.do en situación d¡stinta a l.a de éste, pues se ho.bía. re.fer_! 

do a propiedades usur:;:iade.:, por el. uso de 1a .fu==, y de é:Jtas r:e est.a

bl.ecío. en 1a Constitución que cer!an devuel.tas a sus dueños, sin ~ 

na i'ort:lD.l.ico.d y r:i.n L"ldcmnizo.ción. 

"J·:edina. opinó que este precepto era de ei'ect.os retroacti.vos, 

pues quería cejo.r sin ei'octos l.as rcsol.uciones buenas o ca1as sobre ti.!! 

r:-as a p=tir do 1056. Col.u.-i¡:a rei'..itó a l·:Odino., pero ol. discurso que -

convenció a 1a t..::~~bl.en .fue e1 de llÚ,,"1ca 1 quit.m dijo que de no aproblll:'-
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-se estl!! párrato ee destruiría uno de l.os postul.a:ios pri.ncipa1es de l.a. 

•Revol.ución•. Ejoi:ipl.Uicó cÓtlO l.os hotiliree ~ntes se habían apod

rado do l.os tencnos de l.e.s COJ:Unidades, T cómo sute un tribune.J. l.a se!!. 

tencia f'avorecía al. uau.."'pailor porque poseía aparentes t!tul.oe leg{tiD:>e. 

La consecuencia de eetos despojos t'lle l.a =.seria de todos esos desgr

ciados, ;y que andurleran leDdicando por l.as calJ.ejl1eJ.ae de 1as cilldade:i. 

1".Ú¡;i.ca. interpe~ a los diputados: •¿:r ~s, a dejar eso de esa 11Bnera., 

ns.da zo:fo porque l.a l.q l.o parl:lite? ,;Vam:>s a consentirl.oT Entonces, /~ 

dita la rewl.ución, 11il. veces '"º,"itn, si ~éeet>:>s a cowoent1r en esa -

1n;!'1.~1.t:i.;' !lé;~::i "';"CCGa, homin-es revo1nc:Lonarioa qtte en aque1 tlel!lpO 

habían sido con::iecuentes con sus prüicipios, etic:rib!an en la prensa: Si 

pera que se haga justicia estorba l& l.e:y, aba,jo l.a l.e7. Elfto -i>].ica.lo 

que '9'1nil:X>s a hacer esta noche al. reiVindicm- todaa esas propiedades -

despojadas a1 impero de wm J.e;y creada para f'awrecer a l.oa poderosos, 

;y bajo e~ amparo se coroet1eron grandes injusticias." La propuesta de 

Medina f'ue desechada. 

"La tracción V terminaba perlllitiendo a l.011 bancos poseer o -

adm.n!.atr= = ~CTilla transitoria, a•fo da l.os bienes raíces necesarios 

para real.izar Sil objeto directo. "par el. brew pla=o que f'ijen las lds

l:!!ts leyes, l.os o.ne se l.ee adjudiquen judicial.mente en pago de me cr"1! 

tosª• Espinosa T ~lac!aa crit1ceron estas t!ltim.a trase._ La Colld.lliÓn -

Dictaminadora las eupri~ó. 

"El artícul.o 27 tue 'VOtado a las tres 7 -3.ia de la m!laJla -

del d!a .30 de enero. El Diario de l.os Debatea dice que la -wotación ~ 

unánJ.- {150 YDtoa). Sin n1>bargo, el tratadista Mollna Enr!qaes • preaes 

ta en tan célebre cesión, afirl'llll que l.os priJlllll'Os quince 'ft>to• f'Ueron -

negativos, ;y que e1 priiooro o.o votar a ~avor del art!cul.o a¡;rario f'Ue -

.V.anuel. GU'fard, T el segundo Enrique Enr{quez, siendo recibidoo satos -



dos YOtoa con apJ.Ausos. El. llish> autor no se axplica por qtté en el. -

acta of'ic1al. se asentó' que :!'ue aprobado por Wl.D.IlÜ11dad. Col:>) única -

expl.icació'n de tan curioao suceso, escribió': •/oh. Loe criollos. •• /• 

"El. art!cuJ.o 2? de nuestra Constitnci.Sn f\ui el. tñs u.por

tante el de. •i:n;yor trascendencia nacional•. En 1917, l!Óxico era un -

país con una pcque3a e 1nsignU'icant'9 industria, T el. proble- obre

ro no era tan grave cotlO el. del cnqiesino, colll!ma wrtebral do la -

econon!a de la Dación. Si ha ~stido t1!IB restaurnción econ.Sl!liea a -

partir do 1917, se le debe, principaJ.Jrente, al art!cnl.o sobre la ti_! 

rra. 

•su va Her:i:og escribi.S: "Los art!cuJ.oe 27 T 123 110 f'ueron 

obra individual. sino coleeti'ftl.. Ninguna persona puede nf'anarse de ~ 

ber sido autor ccl.usivo o principal., ni siquiera puede decirse que 

f'Ueron sus tl'.nicoa autores l.os constitu,yentes da Querétaro, los art:!c_s 

les 123 T 27 !'ueron obra de nnestros grandes pensadores sociales T -

del. pueblo. 111e:z:icano•. Las ideas .t'l.otaban en el. aire, ., l.eu respir

ba., se pensaba en el.las, pero se necesitaba un carácter que l.as bici~ 

ra objetivas, que las encauzara, T asta labor la real.b.S Past.ar Ro

a1:1:, ello l.o hace 11erecedor a cot:lp02'"tir la gl.or1a de nuestra Consti~ 

ción, T a que se le rinda un holllenaje nac1onal8. (1!7) 

Realcente, la propietaria oriei:naria de l.as tierras T 

agaas, COl!pl.'eDdidas dentro de les l.:!"'1tes del. territorio 11Aeional., es 

l.a Nación; T l.a propiedad deri'Bda es l.a que co=esponde a l.os perti

cnlarea, const!.tuyé'ndoee la propiedad pri"VBda. Es decir, la nación -

tiene todo el. dOJ:linio de la tierra, siendo propietaria originoria; T 

los particul.ares, obtienen la propiedad prhada, que n deri-.ada de 

la Nació'n.. El. concepto de propiedad, se aplica en f'onia general., ·de 

acuerdo a las l.iaitaciones T aodal.idodes que dicte el. interés publ.ico. 



4!! 

La tncstrn :·:<irthn CluÍvez Pndrón, no" dice que: "EJ. nuevo 

concopt.o do propiedad con .i'Uncién llocinl. Gujetn a ias codo.1.idndos que -

c!icte e1 interés pÚb1ico, hizo posib1e que l.a llac:ión recuperara dei'ini

tiva!."'~nt.e y renf'irna.ra ou propiodnd ori~inaria no sÓl.o coco un derecho, 

sino neo.so ::ñs co= U-'10. ob1:!.gación de conservar. y rec;u1.nr e1 ndecundo -

uao de sus recursoa !llltural.es, ob1i(!'lndo a que éste estab1eciera l.a:i -

i"ornns jur:l'.dieas para ovi"tar e1 acaparll!lliento e :!.nJ:10derado o imol.ente 

aprovec:ru...'"liento de 1as tierras; as! se hace posib1e 1a redistribución -

de 1a t.ialTa rúntica, acatando el. viejo idea1 de l!ora1os~ de qua éS"'"va -

ostud.ora en oc.nos de ::iuc:!ios, en pequofia.s parce1as, que cu1tivnrnn per

lloonl.m::::te; en consecuencia, e1 1ati.i"tmdio se _prollcribe y 1a redinrA -

propiod.:i.d s'.li'ro una vida transitoria, l.as orlensionos de propiedad ~ -

li:rl.tan, en tnnto que se (;C.ra.-,tüa individual.. y socis.lJ!>ante l.a e:i::i,,ten

cia do 1.a pcqueiía propiedad y de1 ejido; l.a a.i"octnción de tierras por -

=usa de uti1.idad social. "ª funda y éstas se reparten ¡;ratuita::iente a -

1os núcleos de población necesitados que no t-encnn ticITas o que no l.as 

ten¡;an en cantidad su.i"iciente. 

El art!cu1o 2? conotitucional. rice as!, con su mismo c:onc"E 

to de pr<>pieda.d, que es uno llOlo con codnl.idades y no vnrios conceptos, 

to.....,to a la pequcfi<> propiedad, corno al. ejido; "tanto a l.a propiedad ruro.1., 

cor.x> a l.a propiedad urbanan. (18) 

Para .i"inaliz= nuestro primr =:o!tuJ.o, podelOO:i conc1ui.= di

ciendo que la propiedad priv.ida., es U-'1 derecho que tenomos todos los co

:::ictl!lós, cor:io z;o=a..~tí:~ =-iocesru:'ia y nntur3l.. de 1a. 1iberta.d cuyo í'in es -

servir como instrucento de producción. 



CAPITULO II 

LA PROPIEDAD E'.l EL DERECHO TIGE!TE. 

l.- CO:ICEP.i'O. :::..- :·DDALIDADES • .3.- !"f.>il1·15 DE f.D'.!:;rsICJCoN. 4.- FORl·:AS m: 

EXTillCICH. s.- CCKS'i'ITUCIO!f KILITICA m: .r.:;s EST.IJJOS mrroos J.3XICA!-:OS, y 

LmISLA.Ciotl APLIC.\BLE, 

1.- COHCEFTO. 

El derecho de propiedad lo poder:ios definir cor.10 el 

dominio jur!dico absoluto sobre wía cose. !io obstante que existan las 

modalidades, que le son ii:tpuestas en :forca externa por la Hación. Es el 

art!culo 27 de nuestra Carta l·'.acna, en St1S párrafos pricero, segundo y 

tercero la que nos sefiala las bases principal.es de constitu!rse la pr<>

piedad, al decirnos•que: "La propiedad de las tierras 7 aguas compre"'!!! 

das dentro de los l!cites del. territorio ::>acionnl. corresponde origina:

ria"1ente a la ilación, la cual. ha tenido y tiene el derecho d" transmi

tir el dominio de ellas a los pa...-ticulares constituyendo la propiedad -

privada. 

Las w:propiaciones sólo podrán h.!lcerse por causa de 

utilidad pública y r.iediante indec:nización. 

La Nación tendrá en todo tie!!!pO el derecho de f.l!!pO

ner a la propiedad privada las l:lOdalidades que dicte el interés públi-

con. 

El =o::tro Rnf'nél Rcji= ·:ille¡;as, nos se."tala que : 

4.3 

"El derecho ir.adorno tiene au antecedente doctrinal. en l..e.o ideas de Du.

guit, y su expresión le::tslativa, entre ==tres, en el art. 27 Consti

tuciomü :r en e1 CÓ<iieo Civil. de 1928. Uno de los autores que en nuestro 

concepto ha expuesto mejor la cr!tica 11 la doctrina inUvidunlista, y al 

propio tiecpo hn :formulado un concepto de propiedad que está de acuerdo 

con las nuevas orientaciones del dorechc, es León Duguit quien estudió ~"" 



transi'ormaciooos sui'ridas por dUerentes instituciones jurídicas de1 

derecho privado 11 pnrtir dol. C6cUgo llnpo1eón, y sa:itent6 unas conf'e

renciss en 1911 en 1a Un.1.vers:l.dad de B11enoa A.:l.res, tratan'lo da tal.es 

transi'ormaciones Y' relacionándolas con e1 C&Ugo Napo1eón. 
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Duguit considera que e1 derecho de propiedad no puede ser -

1.nnato en el. hotlbre 7 anterior a la sociedad. E1 hombre jamás ha rt

v:l.do fu.era de 1a sociedad y-, por tanto, es 1nlldl:lisib1e ioaginarl.o c~ 

mo ocurre só1o en hipÓtesis en e1 contrato social. de Ro11$Seau, en ª.!!. 

tado de natura1eza, aisl.ado, con ol1B derechos absol.utos, i:llnatos, Y' 

posteriormente co1ebrlllldo un pacto socio1 para un1rse a 1os demás -

hoi!Wres y 1.:imitar, en 1a madi.da necesaria para 1a convivencia. socia1, 

aquellos derechos absol.utos. 

Co= el. hotlbre sie.cipre ha Yiv:l.do en sociedad, tendril: que e.!!. 

tudiárseJ.e como llliel:!bro de un grupo, y sus derechos, por tanto, ten

drán qlle rei'er:l.rae a este estado soc:l.al. :l.Ildiscut:l.ble. Si el. hombre al. 

nacer y al. reconocérsela derechos, es miembro de esa oolectiv:l.dad, en 

concepto de Dt1g11it, es en ocasión de estos deberes cooo se J.e coni":l.a... 

ren derechos. En otras pal.abras : los derechos no pueden ser anterio

res a 1a sociedad, ni sociol.Ógica ni jur!dicalllente, porque e1 derecho 

no se concibe sino implicando una relación social., y no puede· haber, 

por consiguiente, ese derecho abso1uto antes de !'ermar parte de1 ~ 

po, ni esa llmitaciÓn vol.untarla para logr82" la conv:l.vencia social.. 

Tampoco ...dice Duguit- puede considerarse que el. Estado o l.a 

sociedad, por medio do 1a 197 estén impedidos para 1:1.mitar, organisar 

o restringir 1a propiedad, porque el. hombre 1a tenga antes de rormsr 

porte de 1a sociedad y se le reconozca en atención· a su ca1:1.dad de ser 

bWDDnO. 

Según Dlll!Uit, como no es i'undeda J.a tesis de q11e e1 homlxre -

tenga derechos innatos anteriores a la sociedad, debe desecharse est.e 



i'uIJQnmento que se ·tnvoea en la Dec1aración de los Derechoo del ~oobre 

y en 1.as primeras constituciones i"rancesas para hacer inviolable la -

propiedad. 
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Tnripoco l.a propiedad es un derecho subjetivo, anterior a1 ob

jetivo. En la doctrina francesa se consider.S qae co!llD el hombre ten!a 

derechos innatos, eran anteriores a 1a norma jurídica, 7 que ésta srSlo 

pod!a reconocerlos y ar=nizarlos para evitar los distintos choques en 

las esf'eras jurídicas 1ndividua1es. 

Para Daguit, el derecho objetivo es anterior a1 subjetivo, y 

especia:tmente el. de propiedad, Si el hombre, a1 f'ormnr parte de un gr;: 

po tiene p:::-incipal.mente un conjunto de deberes impuestos por la norm 

jurídica, pa...-a J.ograr J.a solidaridad socia1, es la ley la qua valldrá -

en cnda caso a reconocer y otorgar ciertos poderes, para que el hottbre 

pueda cump!.ir con el deber socia1 fundrunenta1 que tiene de realizar la 

interdependenc!a humana, 

La tesis de Duguit se f'unda en el concepto de solidaridad so

cial, Para él, el derecho objetivo tiene como finalidad realizar asa -

aolidaridad, y todas 1as normas jur!dieas, directa. o indirectamente, -

tienden a ese f'in. Todas el1all imponen ciertos deberes fluldsmentales, 

tanto a los ¡:ob.ernantes col:ID a los gobernados. Estos deberes f'w:uia.l::ent!: 

les son : lo.- Rea1izar aquellos actos qua impliquen un peri'eccionamie_a 

to de la solidaridad social. 2o.- Abstenerse de ejecutar actos que lesi~ 

nen la solidaridad oocial. Son estas norcas, pues, de contenido positivo 

on tanto que imponen obligaciones de hacer para lograr eh forma cada vez 

J:llÍs par.recta 1a solidaridad socia1; y de contenido negativo en cuanto -

que itlpOnen obligaciones de no hacer l>'ll'ª impedir los actos que puedan 

lesionar o destruir l.a solidaridad social. Dentro de estos dos Órdenes 

de normas, Duguit elabore tanto en doctrina dol derecho público como -

del. derecho privado. En ana f'or1:111 lógica siempre deduce de eSta f'lnal.1-



-dad del. derecho, y de esta doble natural.e:r:a de 1es nortlAs jurídicas, las 

cons!lcuenci.as que estima pertinentes n propósito de cllda institución. 
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<:n l.a propiedad hace ll0.!1 distinci.&n lógica : considera que :ii -

el. hombre tiene e1 deber de ree.11ze.r 1a solidaridad social. al. ser posee-

dor de tma riqueza, ou deber aumenta en 1a !'orm en que aque11e riqueza -

tell8a in!'luencia en la economía do una col.actividad : a. medida que tiene 

m&70r rique:r:a, tiene ~r responsabilidad socia.L. A mayor posesión de -

bienes se l.J:lpone una. tarea social md:s directa, oás trascendente, que el. 

hombre no paede el.udir manteniecdo Íi:!productiva esa riqueza. 

Piensa Duguit que al. hor.ibre se 1e i111ponen deberes de emplear 1a 

riqueza de que dispone, no sól.o en bene!'icio individua1, sino co1ect1vo Y 

es en ocasión de estos deberes como se l.e reconoce el. derecho subjetivo -

de USD.r, dis!'rutar y disponer de una cosa : pero no se l.e reconoce el d&

recho de no asar, no dis!'rutar y no disponer, cuando esta inacción perjll

dica intereses ir'iividnal.es o colectivos. 

Queda pues expl.icado como e1 derecho de propiedad, en 1s tesis 

de Duguit, es une. tllnción ·socia.!. y no un derecho subjetivo, ab<Joltlto, in

violabl.e, anterior a 1a sociedad y al. Esta.do y que l.a nort:Jll jurídica no -

pUede tocar. Es1 por el contrario, consecuencia de un deber ceo!:!!!. que -

todo hor.ibre tiene pnra intensii"icar 1a interdependencia huJ:wia. 

Desde el. pWlto de vista neGativo, Duguit t.:imb~én sostiene una -

te;¡is que 78. se esboza en el. derecho rotJanO, y que deBpUés se dese.rroll.a 

a partir del. CÓdi¡:o l!apol.eón pera i:npedir el. ·1130 abusivo o ilícito de la 

propiedad, aun cuando se obre dentro de los l.úiites del jereoho. En der.! 

cho roca.no erá di.i'!cU resolver esta cuestión, porque si el propietario 

obraba dentro de l.os J.!mtes de su doreobo, pero al ho.carlo causa.ba pe1"

juicio a un tercero, se consideraba J.!cita su actitud. 

Por otra parte, dice Duguit que dentro de 1a concepción romana. 

no !'ue posllll.e que la l.ey 1.lllpusiera ob11ga.oiones al. propietario, ni tam-



-poco la Corno. de un<:r la propiedad. Se a.captaba ::.Í3 bien l.a teoría de -

absoluta libar'"vad p<ll"a dejar h.'.lccr o dejar pasar -co:oo dirían los i"i:Jic..... 

cratas..; para que e1 ho!:lbrc con autonott!a plana rosal.viera l.a .i:or= co= 

emp1eara sus bienes, o J.os cantuviera inproductivos. 

E:ite aspecto de Ltoposibilidad ju:-Ídica para intervenir, qaoda -

comp1etru:ionte desechado en la teoría de Dueuit, quo es, en nuestro conce2 

to, l.a que ins;iira el. .art!cuJ.o 27 constituciona.:L, Y' que puede scrvirno:J -

para desa=oJ.J.ar, por J.o r.enoo en nuez~o derecho, el. co=epto !Dderno de 

propiedad.. Si J.a propiedad e:J una i'u.'lción social, el derecho s! podrá L"l

tervenir imponiendo obli¡:;aciones al pro;iictario, no sólo de cs.rácter neo'.:!: 

tivo, como ya lo esbozaba al. derecho rol!JCJlo, sino poziti-ro ta:nbién.. ::o si 

dad ceu5'Uldo p<i::·juicios a tercero sin utilidad ?'ll"ª él, sino que tat:Jbién 

podrá, sa¡;Ún las ::iecesidades de la i:lterdopendencia aocitll., indicar la -

.i'orrna. corno el propietario deba usar de la cosa, Y' no =.'ltenerla it1produc

ti va. 

Esto per!:litiÓ al le~i:tlador do 1928 disponer originali:oante en -

el artículo 16 del Código Civil. que •los habitantes del Distrito y Te=i

torios ?ederales tienen obli¡;ación de ejercer sus activ'..dades :r de usar Y . 

disponer do sus biene:J, en í'orma. que no perjudique a J..a colectiv:tdad, ba

jo l.as oa.-iciones establ.ecidas en este cÓdi¡;o y en l.as leyes re1e:!;ivasn. 

Aqu! ya. i"rnncal:lente el lec:!.slador ordi::iario i::;ione la obl.i¡;a-

ciÓn de usar y disponer de los bienes en i"or= que no perjudique a la c~ 

1.ectividad. Ya no hay un estado de 1.ibertad abnoluta que pueda il:lpl.ic<C" -

acción o inacción; ya el. propietario no es libre de aba::rlonar :ni riqueza 

o otiploarl.a en i"ort:a que perjudique a la colectividad. 

Posterior~ente oe reauJ.a en diversos artfculos e1 a.s¡::octo que -

hcr::os lJ.ar..ado neo.:i.ti=, :r positivo de la propiedad. Dice oJ. A.rt. 830 

que "el. propietario de una cosa puede :;azar ;¡ disponer de ella. con las -



-li=itacionos y l:!Odal.idades que !'ijen la" leyes". ::::Z. 640 reelatiente. el aspecto 

ne¡;11tivo: "llo es lícito ejercitar el derecho de propiedad ele =noro. c¡:ic su ej~ 

ciclo no dé otro resuJ.tado que causar per;!:iicios a = tercero, s1n utilido.d pa

ra el propietario•. También el 1912 censo.era un principio no sólo para e1 der

cho de propiedo.d, sino para el. ejercicio de todo derecho, il::pidiondo el perjui

cio a tareero, cuando el titu.111.r no obtiene utilidad al¡;una al ejercitarl.o. 

"Cuando al. ejercitar un derecho se causa dn!io a otro, hay obligación de i.nde~ 

:i:arlo si se deJ!JUestra que el derecho sÓJ.o se ejercitó a !'in de causar el daño -

sin utilidad para el. titul..ar del. derecho". 

l!e¡;lamenta el. aspecto positi..,,, el. .L.-t. 836, al. decir que no so"J.o pre

cede l.a expropiación, cuando se trate de evit.:ir perjtrl.cios a la ,,,lee~!.":"!cl~, -

aino '&'1dJién para lograr un bene!'ioio colectivo. 

Otros artículos norllllln distintos aspectos, como la lesión qt:e 111 so

cict'ad o determinado ind1 viduo pue.la sui'ri.r por el. uso indebido de lo. ~piedad 

(83? y 839). <:l. prirooro no sÓlo prote¡:e l.os 1ntere::es =teriales cle tercero, s!_ 

-no tac:bién su sal.ucl y tranquilidad, evita."ldo aquel.los perjuicios que puecl3 oc.!:_ 

sionar el. t:al. uso de la propiedad. 

El segundo regl.a::ienta la vieja cuestión de l.os daños que pueda su:fri.r 

la propiedad del. vecino por l.as construcciones o ex=va.eiones que se ha;;= e!l -

un predio. En car.ibio, el C.Sdigo de 1884 decl=eba que el. propietErio e:-a <!aru1o 

del suel.o s del subsuelo., y que pod!a ejecutar en e'l. toda clase de obras o exc.!!: 

vnciones, sin establ.ecer ese l.!mite para proteger a terceros". (l.9) 

2. - :.t:>DALID.\DES. 

Son las l.imitaciones en el uso, goce y disposición de la propiedad -

por disposición de la Constitución y con!'ort:ie lo dicte el interés pu'blico. As! 

velllOs que la propiedad al ser poseída por e1 hc:::bre, tie:oe éste el. rlober de re.!! 

li:ar l.a Solidaridad social. al. ""r posc9dor de una riqueza, con la tendencia de 
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sor;uir 1os intere:::cs sociaJ.es, benei'ici=io a 1as o:J;!OrÍas 7 no a 1os i!l

teroses iclividue.1.es po.ra ayudar a :w'J.o unos cue..."lto:i. 

Es preci::a!:'.onte e1 o.J.c:inco quo c::ontieno 1a di:iposici~n de e1 a:: 
t!cuJ.o 27 do !lllcstro. Ca.rto. H~;::na., en :;u tercer ~o que dice: "La ?klr--

ción te;:,c!.r<Í en todo tie::ipo e1 derecho de illl?oncr a 1a _propiedad privada -

1as l:!Cda1idadec quo üicte e1 i:itorés púb1ico•. Entendeno::i por !:l0da1idades, 

aque11a =tli.i'icación que :io nfcct.o. e1 ccnte::iic!o esencial. de l.a propiedad y 

qul!1p11ede i:::pcner ob1ir;acionos de ha.cor :r_ no bnoer =torin1=nte po::iib1es, 

en su aspecto pcsiti•ro por nquél. (e1 hacer), y no¡;;ati-.ro por éste (no he.cor). 

El. Códi;;o Civil, en su a.rti'.cttl.o 830, nos dice que: "El. propieta.. 

rio de lL"ln. cosa puede cesar y tlicpcner de el1a con 1.as 1i::tl.taciones y ::iod~ 

l.idados que í'ijen 1as 1eyes•, 7 en el. ?ítu1o Cuarto De La Pr.;picdad, ~pL 

tal.o I, De Las Disposiciones Genora1ea, no::i señsl.a 1as 1ioi:taciones y !:l0"8: 

lldade.:: de qua es objeto 1.a propiedad. :si. art!cu1o 840 proscribe que; 11II0 

es 1.Ícito ejercitar 01. derecho de propiedad de ~"1.Ilora que su ejercicio no 

dé otro reou1todo que causar perjuicios a un tercero, sin util.ide.d para el. 

propietario". Ente es un ordena.miento de 1nter~s pi!bl.ieo que modi.i'ica el. -

derecho de propictlad, quctlando 9n i'orl:lll c1.ara que debo trato.roe de un bien 

para el. propietario, o de un i'in racional. ~ue 1.e sea Útil.. El a.rtícu1o 843 

di:iponc que: "i:adie puede edi.ficar ni pl.ant= corca de 1as pl.a:a~ .ri:ertes, 

fortal.e=::; 7 edi.ficios pÚbJ..icoo sino sujetáncose a 1.as condiciones m:igi

dns en 1.c::; rc::;l.::!.::mnto:i c::pc.::ia.les do 1a r.:ate::>io. 11 • Aquí se cuida 1a. se¡:=i

do.d de1 paf.o, en virtud do que <."O 1.itrl.ta al. pa.r·~icul.nr de eonstru!r edii'i

cncione:i o p1o.nt..~cioDes a ::;u arbitrio, junto o. 1o.s in::;titucionos encarg~-

da:i de presC::'-mr 01. Órden pu"bl.ico. 

?ino.1r.icnto tanbién l.o.::: r.:odal.id:ides o. l.o. propiec!nd, i.Jnponen l.a. -

obli:;ac:!..ón C.o :m co::;.rtr;!~ :~iao en l.oo tér:::inos que soñ:J..Ül.n .l:ls leyes y r!! 

:lo..':!Cntoo zo1Jre svc:.:::-iclc.d ;· cal.u'brida.cl en 1.a conotrucción. Representa esta 



!:?.Odc..l.!:led, l.o. ~unci6u socin1 i::C.i~:.:o:ico.i.Jle pare. :::;ar:int.i=nr al Jie!!cJta.r 

y l.ll aa.1.ucl, den~ro clo1 :::á°Gi:"'l.O:i. jurídico de 1a propiedad. 

EJ. artíc·.üo C:M del. .'.lÓCH..:;o Civil., <li::tpone quo: nc.ui<Jnes o.e

tu:ü.::xn1te ~ell:l propietarios de las cosas =nncion.:idas n:J. e1 artíctllo ~"lta-

rior, no podrán enajenarl.o.s o crava.rlas, ni al.terur1a:l en í'or=n que pierda.:i 

aus caracter!s~icas, sin autorización del. c. ?re3iConte da la República, -

co:icedirla !JOr conducto de 1.a 3ec.rctaría da &!t!cación Pú=lic:i y Eo11.ao .\r"t.os 11 

Zl. a.rt!cu1o G3J, eata.1:J1eoa quo : n31 CQbierno !"'ederal podrá e~o-pi~ l~o -

cocas que pertenezcan a l.oz pa.rtic"..Üaros y que se co:-isi:.::.cren co:no notn!J1as 

y cara.cterí~ticas r:nnifnst.aciones de nu;~'.!s.J;ra. 01.l.ltu:-a. l"'..acio?"'.tll, do ~c:in="do 

con 1.o. ley ospeci.:U co!'!"l')sponrlie~t~" .. Y c.l ~!cttl.c- ~3J, ::eiia.le. q~e : "L:l 

ini~acción dol. art:?:culo que procede se c.:isti:~á ~or.~ d91ito, C.a o.c.ti.:::?:."'tlo -

con lo quo di~onca. c1 CÓdi~o de la. tlnteria". Si::ni1'ice. esta t:!.Odal.idcd, que 

c:::i:Jten ciertas couciicionea a i'a.7ar do 2a. socie¿Ad, qua .;:e 1e i.m:Jonen a. la. 

propiSC:ad, en -:irtud .:lo qua ae cuidan y vi;;ila.::i 1os intereces fWld::u-..Bntal.es 

del. ~a.ía, cii"rndos ~n lD.3 cosa.a notabl.cs con caract.er!stica:i Cl...~~stc.cio--

nas de n.uootra. cultura. :m.cional.~ 7 que pertonecen al pa:tri::!Dnio de 1a !~ 

ción. 

Las ~r~ic~c nodn.lidadas son l.o. condición -:,· el. tér:-.i!lo o pl.a-zo, 

3icndo la pril:lera, el. acontecir.ú.ento futuro de r9aJ.i::aciéa incierta dol. cun.l. 

Cepende 1a ericacia o la extinción de derec~~3 y ob~i~acio~es; 7 el. térni::J.o 

o pl:izo, e1 a.contaci:ú.o!lt.o .!'ut1.:ro, da rno.lizació:i cierta, del cual tlepenc!e 

lo. o:f.'icacia. o l.a a.."'Ctinción da derechos :l o!Jlir,aciones. 

!::l. cneztrc 3rne3'~n Gutiérre:: ;¡ :.J.onzález, a!"irm que ~ "Las 

=<lal.idadcs de l.a propicda.d, con ta.mbié:i condición y pl.:izo. 7 así 1"1brá : 

e\.- ?ropiedc.d ::-:?::·:-l~hl.e o sujetn. a condición, 7 

3.- r-ropie' .ad te~ora.l. o :::uj eta a pla.zon. (:?O) 
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.3.- FOP.;:.\S DE ADQJISICICi:. 

De acuerdo con el. =estro R:ll'ao'J. P.ojinA Vi.lle;¡as, los modos -

de adquirir l.a propiedad pueden clasi:ricarse, en : 

"J.o.- Adquiaicior.cs a t!t•.tlo U..".li ;;er:ml. :r a título particU1.ar. 

2o.- Adquisicione3 prir:rl.tivns y derivad~s. 

3o.- Adquiaicior...os a título onorano y a t!tu1o :::ro.tuito. 

a) .ldquisiciones a título univeraal. y a título particul.m-.- Se 

o~tionclopor adq,ui::;ición a. t.{tulo uni ·.ror sru.., aquoJ.l.a por 1a cw:ü.. ss trau_!! 

:riere el. patritJOnio, cono tll"'..iversaJ.idad ju:r:!'.:!ica, o sea coCJO conju:ito de 

d'3rocb.os y oblic:n.cionos, constituyendo W1. activo 7 un pasi·10. 

Ln .i9ormn de adqu.ioición a título u.."'liverool. reconocída en :iue_!! 

tro derecho os l.a. heroncia, ya noa 1ez{ti::m. o tostaoentaria c1.w.ndo a:i ª.:! 

ta l.Ütim ae i:i.stitcyen hertY.leros. Cuenda se institui:ren 1e,::~tarios, ha.y 

trnnsmisi6n n ~{ttüo particu1ar. En toda herenci.tl 1ec!tir..n, ll.ar.nda. suc_! 

oión ab-intosta:to, ~,. una tra:isoisión a. t!tul.o u_.-U.verco.l porque úni~ 

r:Ente se instittv"'en ~rederos. 

La i'orr.n habitun.l. de transmisión e. título particular es el. 

contrato. Tru:lhién en 1.oa l.ccatlos ha;¡ trnnor.rl.sión n título particular, 

porque el. l.ocntario recibe bienes deterr:tlnndos. 

::ay ocasiones en que toda l.a herencia :::e distribu;¡e en l.e::;n

dos do tal. ruerte que au..".I cwmdo el. testador simpl.eimnte tranotú.te bie-

nos tleter~nados a sus 1ocat.arios, e1 pe.si7D oe repar~e pr6porcionc.1."nen

te entre esos·ie;::ntc.rion, yu que no hay herodexoo reaponsab1es, y en ea-

too casos el. l.ocatario oe equipara al. heredero. 

En o1 contrato se trata de uno. trnnsr.rl.sión a t:ítul.o par·~icu--



-lar~ pues no se puede, en nuest:o derecho, enajenar por contra

to un patrimonio. 

b). Adquisiciones prüdtivas derivadas.- Por rorma. priml.·. 

M:va sa entiende aque1la en lA cual. lA cosa no ha estado en el. ~ 

trimonio de deterz;tl.nada persona, de suar"..a que e1 adquirente de -

l.a misma no 1a recibe de un tituJ.ar anterior, sino qne ha perrnwl§. 

ciclo sin dueffo, siendo el. primer ocupante de la. misra. 

Las i'orcao pr1!::!1tivas de adqui.sición se presentan en 1a 

oc11pBción, que constituye histÓricamatrte el. medio principal. de a!! 

quirir 1a propiedad; 7 en l.a accesión, en aJ.euna de sus t'or1:1as. 

La ocupación supone que el. adquirente entra en posesión 

de bienes que no tienen dueño, y que ejercita esa posesión con eI 

IÚlimo de adquirir el. dolllinio, por lo cual. no ~ transmisión de -

un patrimonio a otro. 

En catlbio, l.as formas derivadas de transt>is:lón del. doaj. 

nio supone una transmisión de un patr:lcon:lo a otro. La cosa ha t.!! 

nido dueño 7 ha estado en el. patrillDnio da una per110na, que 1a -

trasmi.te a otra, por l.o cual. sa l.1ama adquia:lc:lón derivada. Estas 

f'ormas derivadas de transmitir el. dom1ni.o son l.as que tienen -

70r trasccmdencia jurídica. n contrato, l.a 'herencia, l.a prescril? 

ción, 1a adjudicación, son f."or=s que .1.::pl.iettn sieiopra qua pasa -

un bien de un patrimonio a otro. 

e) Adq:iisición a t!tul.o oneroso 7 a t!tul.o gratuito.

En 1a primera, el. adquirente paga ·in cierto val.or en dinero, bi

nes o servicios, a cambio del. bion que recibe, y como ejetlp1o i

nemos l.oa contratos oneroso:i : lA compraventa, 1a parlZIUta, l.a so-

52 



53 

-c:ied:id, en l.os cual.es ee trans::>ite el. dotnini.o de Wll1 cosa a ca:nbio de una 

contraprestaci6n. 

Ha.y contratos a t!tu1o ¡¡;rattú.to transl.s.tivos del. dominio colllO l.a. 

donación, en l.os cual.es el. adq:i.irente recibe un bien sin tener que cubrir -

una contraprestación. 

Tlllnbién l.as transi:tl.s!.ones a t!tn:to gratui~ pueden ser de Cll.l"ácter 

WliversaJ.. La herencia, tanto testamontnria como l.eg!tima, illlp1ica una tra.-i_:! 

misión a t!tu1o gratuito de un patrimomo; so"lo que en la hel"encia, colll1) se 

transttite el. patrimonio inte~ado por e1 activo y el. pasivo, cll!l.ndo éate es 

!.;;-.!tl !!. "'q11él., o superior, no ha.y propiamente una transf."erencia de Vlll.or. 

En el. l.eeado e.""tis~ una. transcú.si6n a tl'.tu1o grntuito, pero de ca

racter particul.sr. Zl. l.egatario recibe bienes determill!ldos. 

d) Adera:i:s de estas ~s :ror::as de transmisión en atención a su na

turaJ.eui., puede hacerse otra cJ.asi:f:icaciÓn en ra:cón de la ca.usa, distinguí.e.!:!, 

do de transt:l.1.ai.ones por acto entre vi. vos y por causa de 1111er1;e. 

Las tr~'l.scú.siones par acto entre vivos compran<ien el. acto jurídico 

en general. y, en especial. el. contrato. La.s transmi.siones por ca.usa. de muerte 

pmlde::: rc~stir dos :rol:'l!lBs : l.a herencia l.egÍtit1a y testamentaria, y l.a trans 

misión por l.eeac:to. 

Independientemente de estas :f:ornns de transmisión del. dominio, CO.!i!, 

viene hacer también una distinción de :rorCBs especial.es, que enea.jan en al.m! 

na o &l.guna3 de :Las cl.asií'icaciones ya enllnciada.s. Estas son el. contrato, -

que es al. a.lio i'Wldacental. y de i:ayor importancia. en el. derecho para trane

Clitir el dol!linio; la herencia, la l.ey, 1a ocupación, la prescripción, l.a -

accesión y l.a adjwiicación•. (21:) 

4.-:roru·!AS DE ErrDlCIOU. 

Las :!:orcas da extinguiroo la propiedad, las tenemos anotadas ju!! 

to a lAs de edqtú.siciÓn, en virtUd de que al. transmitirse la propiedad se e.:l: 



-tingue l..a misma, considerando que es conveniente real.izar un estudio de 

el a.eto jurídico, para COlllprender mejor COl!IO se pierde la propiedad cUaE, 

do interviene 1a voluntad. El acto jurídico as la lllallifectación de la ~ 

l.untad de un.a persona, para producir consecuencias de derecho que consi.!! 

ten en crear, transmitir, l:'.IOdi.t'icar o extincuir derechoc y obligaciones; 

se .t'orman de dos o l:l!Ís voluntades :r sus el.et:ientos son de esencia. o ese,,._ 

cia1es :r de validéz. 

Los elementos esenciales ( s1.J:le qua non), son: lo.- La tnn:U."e..!!. 

tación de la voluntad de las parta"s; 2o.- :.:J. objeto, que puede ser: a) -

Di.reato; b) Indirecto; ó o) La cosa. td.soe..; 3o.- La solel?lnidad. 

La manifestacicSn de la voluntad, debe ser llbre :r exterioriz.!:: 

da :r no tener vicios :r asta vol.untad cuando se conju¡;a. con otra voluntad 

tl:'ae cotl:> consecuencia el consenticiento, siendo en los contra.tos un el.!!. 

mento l:llJ,Y il:lportante, que nos coDdnce al estudio de la tesis de la '7010:! 

tad que siel'.ldo :ibre ea un querer haciendo, 7 e.-.:teriori=da en ctulllto se 

tocm. en cuenta la voluntad declarada ( lo qtW las partes han escrito, e: 
ternado)~ :i.a auaenoia de los vicios de la ;ioluntad, en relacional consea 

timionto son fUndaoentalmente tres: el error, l.a v:!.olenci.a y la les:!.ó:::;

el en"or es cua:1do a wia persona se le t10tive., cuaildo se le en,,'"l!fis. :r ·de

liberadamente se le bace creer en algo .t'aJ..so. El dolo :r l.n CJB.la re se -

derivan del error; la violencia aparece cuazxio existe una. f'uerza física 

o moral, que obliga a alguien a realisar de~rminedo acto; y la lesión -

consi:>te en obtener an lucro· indebido, e%pl.otaDdo la suma ignorancia, n2 

tori.a insxperiencia o axt.rena mieeria de otro. 

El otro elemento eaencial. del acto jur!dico, es el objeto que 

puede ser directo, al. crear, trallSl!litir, ~icar o exti.ngtti.r derechos 

:r obligaciooos; e iz:directo, cualldo se trate de obligaciones ·de dar, ha

cer :r no hacer material.mente posibles.~ La cosa misma, objeto del contr~ 
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-to debe: e::d.:;tir en la 1111tu::üo::a .(po:;ibilid:id i"Ísica), :ier detert:tl.nndo. o 

detcroinab2c en c=nto a ::iu e~cie (posibilidad jurídica), :r e:;tar on el 

cocercio (po:iibilit!ad co~cill1). 

La solc=idad, cot>o e1o<:ento esencial. consta de dos partes : 1a 

volu."ltad paiqlli.ca y la dec1aración, lll:lb4a van unida.a. Por disposició'n de -

la ley, la voluntad de1 sujeto ha de ser dec1erada, en 1a :f'or::a que e1 de

recho ha estabJ.ecido. 

Los e1eoentos de validé" de1 acto jur{dico son : a) la capacidad, 

b) objeto, l!lOtivo o :t:in l{cito, c) 1a ausencia de vicios de 1a vo1untad, :r 

d) 1a :t:orca... 

La capacidad eo la a;itit'Z! ~-:. llaga: ú ser i:.itu1.ar de Cereehos 

y obli&aciones. Se va lle¡;ar '1 ser a tra..,.és de la capacidad de goce :r de -

ejercicio. La prir:iera es 1a que tienen las personas para ser titul.ares do 

derechos y obJ.iaaciones y la capacidad de ejercicio, es lD. que perttlte a -

la persona ejercer por sí z:ti.sna. l.os derechos 7 obl.i~iones de que sea ti

tul.ar. 

El. objeto, CDtivo o :t:in tienen q_ue ser l{citos, entel:ldemos por -

J.Ícito e1 hecho que vá con:t:orl:le a 1as leyes de1 orden púb1ico 7 las buenas 

costucbres. Estas oon disposici.o::s:: =0::1!..z<ldas por grupos detertlinados en 

un tiecpo, en una época :r en un espacio deteri:dnado; son de i:ucha importaa 

cia ;¡a que van a tener trascel:lde:ocia a1 cs.1.ii'icar 1a conducta de l.D.s pers2 

nas y sirven de base para rc:J.1i.= 1a ley, cotlO fllente de1 derecho. 

Las 1eyes del orden pÚbllco, están divididas en tres categorías:: 

a) supletorias, b) prooU.biti =s :r c) preceptiv.as. Las sUpletor..as, previ.!

nen las consccuoncias de J.a corxiucta de l.a.:; personas, cuando dichas conse

cuencias no han sido previstas :oc:- hs partes. (contrato).; 1as J.eyes pro

bi'!Jitiws, son J.as que it;>iC:en actos que a.t'ecten el interés cotnSn; 7 1as -

leyes preccpti-,as, ordenan o dan regl.as para la conducta de 1as peraonaa. 
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La ausencia de vicios de la 70J.untad, l.os señal.amos con anterio_ 

ridru:J., al. tratar l.a manifestación ele l.a vol.untad; l.ibre, e:ci;eriori::udo. r -
nin vicios. A .:o~tinuo.ción veremos 1a fo::-r.n de r.Ani.f."este.r 1a vo1untad, con-

fortle a lo seffi:ü.ado por l.a 1cy, corno e1 último requisito de va.1idéz. 

Lo. i:or= puede ser cual.quier mano:rti de expresar l.a. vol.untad que 

1a 1ey sef'!ale. As! vamos a encontrnr que" hay ~orrns oral.es o eflcrito.s de -

expresar l.a vol.untad, vo.mos a encontrar que J.a po.l.D.bra habl.adn, escrita o -

por signos i:c.equívcco::: vo. n pernitir que el. acto jurídico, produzca sus -

ef'cctos. I:::d.sten por J.a f'orma, dii"erentes actos jurÍclicos coo:>: Actos for~ 

l.es, cuando J.a l.ey exi;:e que La vol.Wltad se mani..rieste en una f'orma. deteraj, 

nada; Actos jurídicos consensual.es, porque l.a sÓl.a mani.f'estaci6n de l.a vo-

l.w1tnd, el. sol.o consentir, pert:li.te al. acto producir sus e.rectos jur!dicos; 

.\etas real.es, que reciben su nombre de que l.a .f'or= do mardf'estsr l.a vol.un

tad debe ser con J.a. ent::-er.a de una cosa. :r; Actos sol.emnes, que recriieren -

una .í'orrna especial. (acudir ante notario pu"bl.ico), que vi.ene a ser l.a sol.et>

nidad para que el. acto jurídico produzca sus efeetos de derecho. 

Coro .ro:rcns de adquisición de l.n :propiedad, nnal.izarews l.n pre_!? 

cripción adquisitiva 7 l.a expropiación, a .favor de l.os particulares. La -

prescripción es una figura jurídica que tiene su origen en el. derecho civil. 

El. Código Civil. para el. Distrito Federal. en :!latoria Cor:nín y p:>ra toda la Re 

pu'bl.ica en rMteria Federal., en o:t. a.rtfoul.o 1135 dispone que: "Proscripción 

e3 un l!l:ldio ñe adquirir bio!!cs o de l.ibrar"e de obl.icaciones, mediante el. -

transcur30 de cierto tiempo T bajo l.ns condiciones estab1ocidas por l.a l.ey". 

Y on el. artícul.o l.136 de este o:i:::mo ordonn.."liento esta.bl.ece l.as f'orcas que -

puede tener l.n proscripción, indicando: "Ln atlquis1.ción de bienes en virtud 

de J.a. posesión, se l.l.a::a pras=ipci.Ón p_o3itiva; l.a liberación de obllgaci.o

no:; por no e:dgir:m 3tl cw:Ipli:n:iento, ~e l.1an:a prescripción negativan. 

La p~o~cri~clón, posi~tva o adqui3i~iva, 1.l.a?:nda t3.Cbién con e1 
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tecnisisrno del Derecho Roonno, usucap16n; sisni!'icn ln adqu1sici6n de -

un derecho por la posesión de un bien d!.!!"nnte deter::tlnuclo tier.ipo, y bQ

jo lns condiciones establecidns por la ley, v. !;%°• ani::m:: clord.ni, po:lc

sión pac!í:ica., continua, pública y cierta. El o.rtícuJ.o ll52 del ordeno.

r.iiento citado establece el. tior.ipo que tienen loo bienes inmuebles para 

pre<1crib1r, al indicarnos : "Los bieno::: immcbl.e::: :ie pr<>scriben : 

I.- En cinco azlos, c'l.0.11d.o se poccen e~ co~cepto de prcpiet~ 

rio, con buena fe, pacífica., continuo y pÚblicar.iente; 

II.- En cinco a.<io:i:, cuando los in.'":nlebl.ee hayan sido objeto -

de l1Illl in::=1pci6n de posesión; 

III.- 1':n diez años, cunndo se poeeen de =la fe, si le pose-

sión es en concepto de propietario, pac!i'ica, continua y pública.; 

IV.- Se aumentará en una tercera parte el. tiempo señalado en 

las fracciones I y III, si se decuestra, por· quien ten:;a interés juríd! 

co en ello, que el poseedor de finca r.fatica no l.a ha cultivo.do durante 

la r.eyor parte del tiecpo que la ha poseído, o que por no ha.bar hecho -

el poseedor de i'inca urbana l.as reparaciones necesarias, ésta be. perma.

necido deahabitads. l.n o::i.,-or p:i.rte del tiempo que ha estado en poder de 

aqué.l. 11 

"Los bienes :ouebles se proscriben, coni'orme al artículo 

1153, en tres años cuando i::on poseídos con buena :t:e, pac!i'icn y conti

nuar.ente. FnJ.to.ndo l.a buena i'e, so prescribirán en cinco a!ios•. 

EJ. artículo· ll.54, ordena que : •cuando la posesión se -

adquiero por ~dio de violencia, aunque 9stn cese 7 la posesión cont~ 

núe pacilicnmente, el. plAzo para la prescripci6n será de diez afios para 

l.oo iJll:!Uebles y do cinco para los lll.lElblas, contados doode que cose J.a -

"li.ol.oncia. • 

Otra i'orca de adqllisici6n do 1.a propioc!ad, a i'avor do -
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loe ~art~c'.ll.o.roc, la e~contrnmos on la o::propiació~. LD. pro~iodad no oo 

U.."l :-ioUcr! en dontle ol. p::-c?ictnrio te!'l~ dcrcchca de peder c.busn.r de la -

ccon o dol. bien !!"Jlt:bl.c e inr.1!.lcb1o> é:rtoo deben obedecer a 100 roqueri

mie:itoo de lo.o rr.o.:to!"Ían "S :io al. r:ri 7i1er.io do =ó1o 11no::1 cu.antes. La. ins

tit:.!ción de la propiec:ae "º justii'ica 1foi=r.iente por los benai'1cios que 

pueda dar o. la colccti vidad. 

La o;;pror-iaoiÓn que sicn:!í'ica : 11.fuera. de la propiedad", 

l!CocpcoooiÓ11", oo une. institación c.d:!linist:-ativa do óorecbo p1Íb1ico, D,2. 

=:m.ria __ -paro. que el EaUldo pueda atender el. i'unciona.r.li.anto do los sor"'! 

cica públicos y sus de::::Ís i'inos. 

rir una. propiedad en donde vivir con decoro, hnn atlpl.iado la intervención 

del. Estado, ju:>ti:fio<i1ldo la e:cpropinción col:lD un instru::ionto poderoso de 

a.cció:i p1lbJ.ica ir:ipu1S!do por razones de i::iterés colectivo. Ac! tenemos o1 

decreto do :fecha 21 de octubre, de l.9e5, por el que ne e¿-propinn por cau

c.:i do utilidad pÚbl.ica, apro;:il!Oda.":lento "-,200 predios, t!i.smos que han ai

tlo r'3conntruídos en ber.cJ•icio de la.s :i"nmi1in.s que los ocup.:lbnn. Z)o:;de el. 

r:'!Orucnto da los teITcrnotoa ocurridos los días 1S y 20 de septiembre, de -

1885, s~ presentó la ceceoidad socinl., de que ol Estado interviniera ~X-

9ropiando inmueble:> de propieda.d privada en bor..eí'icio dP. dichas í'anil.ias 

aí"oct:J.dns. ninca.s que los sdquiricron ~edio.nte su respectivo contrato de 

cricpraventa. 

El. f'U.'lt'.<1mento constitucional. de esta <::edida e>::propiatoric., -

l.o encontral:!Os C'l el =t:i'.cuJ.o ~o. do nuestra Co.rta J.\a.gna, que establ.ece 

"EJ. varón y ln :i:ujar son i:;ual.es ante lo. l.oy. Esta protecard'. 

ln ·or¡;:nniz.:.ción y el dosarrollo de l.a. f'ruoil.ic.. 

?oda po:-:Jona "':.iono derecho a la protección de la sa.l.ud. La -

ley dc~~nirá la~ bn~os y :.xxlnl.idadoc p.'.ll"a el acceso a 1os servicios de -

sa..ltld ~ c::rtableccrlÍ l.a cc:-ic•tr'!'"lncia c!e la 7cdoraciÓn y l.aa entidades f'e-
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-dera;tiv:is en =tcric. de, saJ.ubridll.d ¡;enornJ., coni'or""' c. J.o que dispone la -

i'racción XVI del Art{cuJ.o ?3 de esta Constitución. 

Toda ~ani..lin tiene derecho a di::.:."'ratar de vivie:id.:?. dicna y deco

rosa.. La J.ey establecerá los in:itrumcntos y apo;roa nocoa=ios a f'in de a1-

cn...."1Zar tnJ. o!Jj eti vo. 

Es deber de los po.dres preservar ol derecho de J.o::; ::ienores a la 

imtisi'acció:: .~e sus :ieccsidados :; a la salud fisica y contnJ.. La ley d"tor

minará los apoyos a la protección de los t10noros, a car¡;o de l.as instituciE_ 

:le~ públ.icas 11 • 

Asiroisoo Uu:J:Jién sirvi.oron de baoo el a.rtícu1o 27 párr~o oeeun-

E1 Códice Civi1 para el. Distrito ~r:dern.l. en :;nteria cocin, 7 pe

ra toda la República en oateria Federe.!., en ol artículo 836 prescribe qua : 

"La autorid:ld puedo, mediante indet.ntl.zación, ocupar la pro!'iocfad 

pa:rticuJ.ar, d<1tc::-icr-...rla y aun destruirla, si eato e:i i!Odi~•ms!lble p<U"a -

provenir o rez¡nc!inr Un:l calatü.dad púb1ica, po.ra sa.J..vnr de U!l rie,:¡r;o inr.dne::! 

t<1 U."lll poblac~Ón o para ejecutar obras de evidente ber.of'icio colectivo". 

En ef'octo, con el. i'in de prevenir otras cal.a::rl.dade::; púbJ.icas ma.-

yoros, S'3 rea.J..i~aron ¿iV·~!'2S e.cti .. J'i.dudOS CO!:O : i:rtc::::'tit;c..c!.c:::.e;j pra1iü:i.::.C

::"O<l de d::ú!oc a iio.-:'.!ch].cs, por técnicos de la 5ecret=Ía de Desa=olJ.o urb,,,_ 

no 7 Eco1ocía, l.a. Sec:roo;nr!a de la Contra.J.or:Ca. Ge!1era.l de l.a ::·edero.ción,_ y 

de la. Secreta.ría de ln ~efcnaa ::acional. principa.lt=onte; !Je re~im:iron dcso

cu.po.cionoo de i:-ir.ueb112s, por rics~os inminentes; :r hubo tcnbié::i dor.101icio-

noo, en virtud de n-.í:!..tiplos edificios a:roctadoa. 

~ conti~ua.ción VC.t:'lOo a tratar la expooiciÓn de los art!cu1os 1o, 

2o. y 19 de la Ley :i'C<lcraJ. de la Vivienda, pura poder rno::tr= con mo.yo:i:

ar.ip1itlld, los punto:J principal.as de nucctro aotudio, de 1n. ar~quisición de -

la propiec!ad pri"Jllda, a travri_" do la. eo::pr-.-piación. 
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E1. art!cul.o lo. de la Ley- !"edernl. de la Vi vianda es-"..eblece lo 

si{;'..1iente : "La prooonte Ley- .es re~lall>:>ntnria del artículo 4o., párra.±'o cu= 

to, de la Conctitución General. de la República. Sus dispooiciones son de O:t"

den público e interés social. y- tienen por objeto establecer y re¡;u].ar los inE 

truoontos y- apoy-os para quo toda la :Ca.miJ.ia pueda disf'rutnr de vi vianda di¡;= 

y- decorosa. 

El conjunto de instrumentos y apoy-os que ooOAl.a este ordena.

Cliente, conducirán el 
0

desarrollo y prol:lOción de las actividades de J.as depe_!! 

dencias y entidades de la .\dz:xl.nistrac.ión PÚbl.ica Federal en materia de vivie_!! 

da, su coordinación con l.os ¡:obier::ios de los estados y- cunicipios y- La cono"!: 

~::!.Ón ccr. :tas or¡:;anizaciones de J.os soctores social y- privado, coní:'ori:ie a -

los linea::lientos de la pol!tica ¡;eneral de la vi ?iencla." 

E1 artículo 2o. del. citado ord~naro..iento, prescribe que : 

"Los lincat.t:l.entos ¡;enerales de la poJ.!tica llllcional. de vivienda, 

son los si¡:u.ientes 

r.-La ampliación do las posibilidades de acceso a la vivionda que 

pertlita bene.ficiar el nay-or utfuero de personas, atendiendo prei'erenteoente a 

la población urbana y rural de bajos ingresos; 

II.-l.a. constitución de reservan territoriales y- el establecit:dento 

de oferta pública de auelo para vivienda de interés ::ocial, para evitar la -

espeoulación sobre el suel.o Urbano, prever sus requerioientos y promover los 

medios y 1'or1:ins de adquisición del mislllD; 

nr.-La ·acpliación de la cobertura social de los cecc.ni.Sl!lOs de 1'1-

nancial:li.ento para la t'i v.l.o:cda, a fin de que se canal.ice un mayor volw:ien de 

recursos a los trabajadores no asa.J.aria::!os, los ::ar¡;inados de las zonas urb.!! 

nas, los eampeoinos y la población de ingresos l:ledios; 

IV.-La articulación 7 oon._."l'uenoia de las acciones de las dependen

cias y e::.tidades de la .\d.:::i.nistr!loión Pu'blica Federal, con las de los gobiO!:, 

nos estata.les y J:IUilicipales ,. con las do los sectoras social ;¡ pri'Vlldo, -ten... 



-diontos a la inte~ac'ión de un Sistem lTaeional do "li vicnda para la so.-

ti:ii'acción de las necesidades habitacionnl.es del pa!s; 

V.-l.a pro.IDDción de ls. participación acti vn y l"eSponooble -

de los sectores social y priv:ulo, Clediante accionec concertadas en donde 

se establezcan los est!mu1os eorre:::pondiontes para crull1J.izar sus recur

:ios y esf'uerzos al. auspicio de la construcción y mejorallliento de vivienda 

a:;! coJ:J> la construcción y t:Ejoramiento de vi.vianda on renta; 

v.r.-El. 1:1ejorat:liento d.µ. inventario bl>.bitaciona1 y la organi

zación y est!lllUl.o a ls. producción, mejoro.tú.ente y consor-.ración de la v:!...... 

vianda urba.'l.!l :¡ rural. y de sus ::nterial.es btÍ:iicos :pera el bionesta:r de la 

VII.-EJ. mejorai:ü.ento de los procesos de produociÓn de la vi

vienda y la proCJOción de :::isteC!ls constructivos ::;ocial..J:ente apropiados; 

v.rn.-n icpulso a la f'Unción de la vi victxla cooo un !'actor de 

ordenación teZTitorial. y estructuración interna de los centros de pobla

ci6n y de a=aigo y tiejor!a de la poblacicfo rural. = su r.:edio; 

Dr...El apoyo a la construcción de la infraestructura de ser.,. 

vicios para 1a vivienda, a través de la participación organizada de la º.2 

tlWlidad; 

x.-•..a prot!Oción y el apoyo a la producción y distribución de 

C!lteriales básicos para la construcción de vivienda a ei'ecto de reducir -

sus costos; 

ll.-La intearación de la vivienda a su entorno ecológico y la 

preservaci&'n de loa recursos y características del l:ledio ambiente; 

XIL-La proClOciÓn de actitudes solidarias de ia pobl.e.cicfo para 

el desarrollo babitacionoJ. y el il!lpul.so a la autoconstrucción 9r¡¡anizacla y 

al J:!OVittl.ento social. cooperativista de vivienda; y 

xrrr~ 1nf'ormac1Ón Y' difusión de los pro¡;rams púbJ.icos babi-
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_tacioneJ.es, con objeto de que 1a població~ bene~iciaria ten:~a un :lajor -

conoci:dento y pa::"~icipaciÓn ~n l.os r=:iisoos. '' 

Y final""3nte nuest!'a Le:r Federal. de 7i vianda, en el. artícuJ.., 

19 e:::Uibl.ece qua: "So oo::isidera de utilidad pública l.a oeq:iisición de tie... 

rra para la con!ltrucción de viviendas de interés social. o para la consti

tución de roscrva.s territoria:!.es destinadas a .fines habit.a.cionales". 

En la acttto.1.idad los pro:::ran:as sociales para anrientar el. .Cor:iea 

to de la vivienda popular, han sido diri¡;idos para ayudar a unas 90 r:ú.l. -

.fami.J.ias dD.l!llli.ficadas por los sismos de scptietlbre de 1.985, esta situación 

nos dn un ejenplo del esfucr:::o realizado hasta nuestros tl!'as por la Pr":i:L

dencia da J.a RepÚblico., J.as Secrot:lr!as de Rst.':lr:l1', ":'1. :-~~-t=:itc ."..d=!r¡i_:: 

trativo 7 la Procuraduría General. de la RepÚbl.ica que inte;;;:-= !l'.lestra.

a:.:.cinistraoión pública central.izada, asirnisrno l.os or¡;anicnos descent=-a1.iz:= 

dos están coc.d,¡"U7nndo tl utiliznr :iuevos cecanisoos que permit.irán aop.liar 

7 elevar la eficiencia de sus ciscos pro¡;rWll.'.l.s de viviellda.. 

Las delc¡;acioncs de Cuauhtemoc, 'íenustiano Carranza y Gustavo A.. 

:·&!ero, .f':ieron las q!le se encontraran t:ás seriamc:ite do.iladas, :r en virtud 

de la i1:1portancia que reviste el Decreto e::-:propiatorio de apra;;:imw;iQJne:Ite 

250 hectáreas en el Distrito 5'~er!!1., que ::-ci'c= al. a.;taríor Decreto de -

:f"echa 10 de octubre de l.985, publicado en el. Diario Oficial. de la. Feders-

ción el. d!a ll de1 ::tl.s:rn mes y aiio. A. continuación bareo:is mnción del ci

te.do Decreto de focha de publicación en el. D. o. de1 1unes 2l. de octubre de 

1985, que prescribe : 

"Decreto por ol que se expropian por causa de oitilidad pÚblica, 

los inr.nlebl.es de propiedad privada que se seflal.an. 

Al. margen de un sel.lo ~on el. Escudo lfacional., que dice: Estados 

iJnidos :.:e;:ic::mos.- Predce:'.!c:.:i. de l.a República. 

l.ü:GiJEL DE L;. '.·lADRID S., Precidente Constitucional. de los Estadoo 

Unidos ~:a:d.canos, en ejercicio de l.a :f'acul.tad que me coni'iere lA .fracción I 
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do1 art!cu1o 89 do la Constitución Pol!tic::. do 100 EEl'tadoo D':iidos l!eocica... 

noo y con fundnr:iento en l.os art!cul.os 4o., ?:7 p<Írrn.í"o oe::;'.l!".C.o y f'rncción 

VI, Base la. de 1a propia Constitución; lo., f'rnccionos I, III, V, Z, XI 

y Z'II, 2o., Jo., 4o., Bo., 101 19, 20 y 2l. de l.a Ley do Elq>ropiación; 836 

del. Códir;o Civil. para el. Óistrito Feüero.J. en r.nteria Cocún y para toda la 

República en nnterin FcdornJ.; l.o., 20., So., 60. y l.9 de la Ley :edernl. -

do Vivienda; l.o., So., 32, 37 y 44 de J..n Ley Or¡;ánica de l.a Ad!:linistrn..._ 

c1Ón Pu"bl.i= Federa1; l.o., 18, i'racción XII y 20 i'racciones VII y :O:V de 

la Ley Or¡;ánica dol. Departal'2ento del. Distrito Federal. ;¡ l.o., 2o., Jo., -

So0, 60. • y 79 de l.a Ley del. Desarrollo Urb= del. Distrito Federal., y 

C0?1SIDER.1l!DO 

Que IX!diante Decreto de .i'echo. l.O de octubre do l.985, publ.icado 

en e1 Diario O.i'icisJ. de 1a Federación el. día ll del. ?:U.seo ces y año, se -

decl.arÓ de util.idad públ.ica, de orden públ.ico e interés socia1, 1a satia

f'~ccicl'n de l.as necesidades col.octivao ori¡:i!llldas con riotivo de l.os tra~ 

tornos 1nterioz:os provocados por l.os f'encl'cenos s!stlicos, !:ediante 1a _re_! 

1ización de acciones de vivienda a f'avor do l.as personas a.i'ec'"..adas por d! 

chos trastornos, as! cotJo el. rr.oj orarniento de l.os centros de pobl.acicl'n da

ñndos por l.os l:lencionsdos .i'enÓDanos, la real.izo.ción y connarvación de ios 

servicioo públicos y la aecpción de l.as mdidas para evit= l.os daños que 

la propiedad pueda sui".L"ir en perjuicio de l.a col.ecti vidad. 

Que en el. art!cul.o Segundo del. Decreto menciona.do en e1 párra.i'o 

anterior, se decretó 1a e::cpropiación en .i'avor del Departa!:!ento d'.ll. Diotr.!_ 

to Federal., de diversos bienes i=ebl.es de propiedad priv<ldD., se.:1al.ados 

en dicho a.rt{cul.o, ubicados en determinadas zonas; 

Que el. Departamnto del. Distrito Federal., en l.a revi::iiÓn deta..

llada de las zonao y tomando en cuenta 1a natural.azo. del. proyecto cond~ 

cente a J..n integración de l.os illllUlebl.ea necesarios para l.a retü.ización de 
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:!.n.:i acciones de viviendo. a i'nvo:- de :!.ne per:iolllls ai"ectlldas por 1os sis:::ios 

recientemente oct=idos en eJ.' Distrito Federal., ac! como o1 cejorntñ.ento 

de 1os centro:; de pob1aci.Sn dw""'1os por 1os monaionados f'onÓClCnos, 1.a. ej.!! 

cuci.Sn y conser..,.-nci.Sn ,de 100 servicioa pt1'bl.icos nece::iarios y lA adopción 

de 1as medidas para evitar 1os dm1os que 1a p=piedad pu.oda sui'rir e:i peE_ 

juicio de 1a co1ect1vidnd, ca.usas de utilidnd pública que .fueron expresa.

lll2!nte ooncionndas en cJ. .fund.ane?lto jur!di.co y en 1os considera.ndoa del. ~ 

creto que se rei'or1:1a, ha señal.oda que es-aconsejabJ.e suprimir varios ~ 

dios de di.versas co1on1as, y por otra parte, acreesr otros predios que -

despuéa de un an!Í1isis sllpl.ee>entario so estil:JÓ que deberían sor ai'ec'-..a.dos 

para 1os fines de l.D.s acciones de rei'erencin; 

Que en virtud do 1o 8'Iterior, e1 propio Depnrtai:ento de1 Di.s-

trito Federnl. ha so1icitado se rxxli:riqu.e l.a relación de ill!:lueb1es con~eni 

dos en e1 11atado del artícu1o Segundo da1 De=eto a que se ha hecho =e.!'~ 

renoia en l.as presentes conside...-aciones, ha tenido a bien expedir e1 si

euiente11 

EJ. Decreto rei'orma por disposición del artícul.o 1o., e1 e.rtí'.c!! 

1o Secundo de Decreto Presidencial. sefüU.ado en e1 pririer. párrai'o de ==! 
deraciones de1 presente Ordenacie.nto. EJ. art!cu.l.o Sct:;un::!o, da ~cuerdo co~ 

1o dispuesto en e1 artículo anterior, decreta l.a a...:propiAciÓn en .f'avor del. 

Depa.rtaoento de1 Distrito Federal. de los bienes inmuebl.es do propiedad P::-! 

vadli, ide:::itii'iclldos pJ.enarno:ite e:. e1 perí'.::ietro de l.as del.e¡;¡aci.ones de 

Cuauhtér10c, Gustavo A. Hadero y Venustiano Co.rranza. 

Y e1 artículo 2o. dcl .;:n-esente Decreto ordena que: "Para e1 ca.so 

Y 1os ef'ectos que se e>..'?1"e:::an en cJ. artícu1o Séptimo de1 Decreto mencio=do 

en cJ. pri.mer piÍrrai'o de consideraciones de este Ordenal!liento, hi{gaae la. 36-

~ pub1icnción ah:i'.' ordotl<lda". 



s.- COl:s:'ITUCIQ¡/ POLITICA DE LOS ES'úulOS u:::mos :ID.:Ieá:iOS y -

LE::iISLACIQ¡.¡ A.PLICA!lLE-

El mostro Ernesto Gutiérroz :r Gon::<ÍJ.ez no::i seiinl.o. que : -

"ühora, e:J conveniente :>abor cw:ÍJ. es el reconocicionto que de la pre>

piedad baca la Constitución Política de lo:J E.::tado::: Unidos :·ie:cicano::i, 

y !lllda oejor para ello que transcribir la::: palabraoi del Lic. GerCÚ.'"l _ 

Fer::llÍn:lez del Caoitillo, el cwü. da una mu.v buenn s:l'.ntesis a ose respe~ 

to. Dice e:ite atttor que 

1121.- Las dispo:::iciono::: de la Constitución en =tcria de -

propiedad son la::; ::;i;;uien:tes 

ütor&a al Ss"tsclo un derecho originario de propiedad sobre 

las tierras y a~s coo;>re¡y.lidas dentro del territorio nacional :r el -

cerecho de enajorui.rlao para constituir l.a propiedad privada (.trt. 27 -

?ar. l.). Le concede tacbién el. derecho de expropiar por causa de utili 

dad pÚbl.ica mediante inde::iniza.ciÓn (.trt. 27 Par. 2); da a::i!?listJO ·al EE_ 

tado l.a f'ai::uita.a de icponer a l.o. propiedad privada l.as J:!Odalidades que 

dicte el interés ptfbl.ico (Art. 27 Par. 3); l.e =rea noroas de pol.!tica 

para con:lucirse en materia de propiedad o:ntre l.as cual.es estl:i el. Í'rfl~ 

ciona:::d.ento de l.os lati:f'unclios, e1 de:w.rroll.o do la pequeña propiedad 

y la dotación de tierras :r a¡;uas a l.os pueblos que carezcan de el.l.as -

(A:rt. 27 Par. 3); re,,erva a la lTación ol. dominio directo de ciertos -

bienes (Art. 27 Par. 4 y f"rac. II) y la propiedad de otros (Art. 27 -

Par. 5 y i"rac. II); l.i::d ta o. lo. capacidad para adquirir el :lol:'.inio de 

las tie=as :r nQ!aS, a los extranjeros (A:rt. 27 i'rac. I); a l.a<J inotL

tuciones do benof'iccncia (f"rnc. III) • o. lac :mciedades co::ie:rcio.loo por 

accionas (i"rac. IV) y a l.os banco" (i'Tac. V); l.a nioea. totalr:ente a -

l.as corporaciones relir.iosaa (!'rae. II); la concedo al.os núcleos de -

pob1.ación que g~on e1. e3tado comunal. para disf"rutar on común la.::i -
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tierras, bosque:: y ai:;uas o.ue los pertene:::cai:: (frac. vr.r) y la reconoce 

t=bién a los Estndo:i, al Diatrito Fedora1, a los Ter:ritcr!.os y a los 

Hunicipio:i de toda la !lepu"blica para adqu:l..r!..::- 7 poseer todos loa bieno:i 

neccaarios para los servicios pÚblicos (:!'rae. VI); pro!:iibe la con!'!.son

ción (Art. 22); prohibe tar.ibién las requisiciones en tiempo de paz y -

las sujeta a lo que disponi:;an.las leyes t:nrc:!..:i.1.es en caso de guerra -

(.lrt. 22); prohibe la privación de la propiedad, a no ser ced!.ante ju.!_ 

cio soauido ll!lte los tr!.bunnles previatiente establecit:ios en el. que se 

cw::pl.an l.as i'or=l.idades esenciales del. prooedir.liento con!'ort>e a las -

l.e;res e:q>edidas con anterioridad al !:lecho. (A:'t. 14). n (22) 

i':racc!.Ón VI, en su parte conducente se Ca!:biÓ quedando coco si¡¡ue: 

"Los Estados 7 e1 Distrito Federal, lo mis= que l.os Municipios de to

da la RepÚbl.ica, tendrán plena capacidad para adquirir y posoer todos 

l.os bienes r<Úces necesarios para los servi~os públlco:in. Y el prin.... 

cipio señalado en el artículo 22, se ca!JbiÓ al artículo 16, por lo que 

se re:C!.ere a la prohibición de las requisiciones en t:!.e1:1po de paz, su

jetas a leyes carciales en caeo de gue=a. 



CAPl'XULO lII 

FORJ.IAS DE I:ITER'/ENCIO!! ;;:¡; U FROFIEDAD PRI"!ADA, PllRA FiliE.9 DE UTil.IDl\D 

PUBLICA. l.- LA liACIOllALIZACIOJ<. 2.- LA REQUISICIOIJ. 3.- EL DECOMISO -

4.- LA EXPROPIACIO!f0 5.- LA CONFISCACION. 6.- LA CCHPRAVElrrA. 

l..- LA liACIOllALIZACIOM. 

Co=esponde orie;inar1al:lente a la ::acid'n, la propiedad de 

las tierras y llf:W1S cocpranüidas dentro da los lícitas del. te=i.torio -

nacional., en estaa pa.J.nbras que nos sc.íinla nuestra Conati.tuciÓn en su 

artículo 27 7 encontramos que los priaeros 9 párra:f.'os se re:t:icrcn a to-

das las :rortlllS de posesión que tiene la :.ración, para establccerce co:::o 

duefio absoluto de l.a propiedad; . así tenemos que : a) puede realizar =
propi.aciones s6l.o por causas de utilidad ptibli~ y l!lndia."lte i.Ildenmi::a..

ción; b) tiene el. derecho en todo tiempo, do iciponer a l.a propiads.d p:rJ: 

vada las codaJ.idades que dicte el. interés público; c) posee el. dominio 

directo da todos l.os recursos -natural.es; d) son de su propiedad las -

azuas da l.os mares te=itorial.as; e) en c1 caso de sus recuroos natura

l.as y aeuas de los me.res territorial.es, su dominio es inal.ienabl.o e-·

ioprascriptible; :r) lo corresponde también el nprovechar::tl.ento de los -

cocbustiblas nucl.eares; g) ejerce en ann zonn económica eJCcl.asiira. si.tu:!; 

da f'Uera dol. car te=itorial. y adyacente a éste, lo<: derechos de sobar!!: 

nía y l.as jurisdicciones que determinen las leyao del. Coneraso; y h) 

otor¡:a l.a capacidad para adquirir al. doClinio da las tierras y aguas. 

_...__. Zl. oacstro Hecto;- Cuadra !·meno, renJ.izando un amíl.isis 

del. artícul.o 2'i de nuestra Carta l!agna, nos dice que: nLD. propiedad de 

las tierras y aguair comprendidas derrt.ro de l.os l.!:nites del. territorio -

lltlcional., corresponde ori¡:in=iru:lonte a la nación, l.a cual. ha tenido y 

tiene el. derecho de transmitir al. dominio de el.l.e.s a l.oa partioúl.area ,-
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con:rtiteyemo :ta propiedad pri =do." 1 reza e1 párro.i"o I del. artículo 2.7 

coruJtituciono.1~ Esta e:cprcs1~n leg!~l.s.~iv:?. ir...BUT..tra Ww. nueva era pa.::a 

el. contenido de l.a propiedad privada. La propiednd privado. es, pues, de

ri'l.-ada. La propiedad de l.c.s tierras ba pertenecido y pertenece a l.a :ia.-

ció:i. Se procede por consi¡::uiente no a 1.a supresión o n l.a negación de -

1a propiedad privada, sino a su degradación. 

"La propiedad pril:l!lria, verdadera de l.a tie=a 7 de l.as -

a:;uas no pertenece al. E:rtado 1 sino a la "!lnción•, nl. er.Ipl.ea.r ese término, 

el le¡;isl.ador ha querido también subraya: l.a. prioridad del. el.omento so

ci:>l. ;¡ econócico en le. natur'41oza de J.a propiedad de Estado sobre el. el._!! 

'°"ato de la soberanía y del. poder. 

ºLa propiedad ori¡:inaria de l.a tierra pertenece a!. Estado 

(nación) decl.ara llUestra Constitución. Sól.o éste puede coni'erir a 1.os -

:pnrticul.ares un derecho de propiedad pri-vada, que deriva de su propio -

derecho. Es as{ como la tierra y l.as ag".ias fueron procl.nmadas en su co~ 

junto, por primera vez, propiedad ori¡¡-i.nar'...a del. Estado, sin que .fueoo -

suprimida sin embar¡;o l.a propiedad territ.orial. privada. La. nueva idea -

consa¡;rada por este texto es l.a de que l.a propiedad privada no constituye 

un derecho divino o no.turo.1 que el. hombre detenta de Dios o de l.a natur~ 

l.eza, sino un derecho perteneciente a la sociedad; si la propiedad priv~ 

da no deja de subsist.i.r, no puede ya derivar sino de 1a sociedad. Por pr,! 

mera vez, igual.lllente, un texto constitucion.el., rel.ativo a la propiedad, 

sustituye el. término "Estado" por el. de 8 ITac1ón•. De hecho ese texto SllUE; 

cia ya la el.evación de 1.a naciono.l.ización al. rango de instituci6n const:t

tucional.. 

0 A.s{ en llUestro pa.!s, el. estatuto jur!dico de la tierra, -

co11:1idernda por l.a Constit•1ci6:: como •propiedad nacional." descansa en def! 

nitiva en el. deseo que ba eXperir.:entado el. 1ef>isl.ador de nacionalizar la 

e:xplotllción de las riquezas del subsuelo, pri.ncipal.meute del petróleo. -



Tal. col!!O está rodact.ado ese t=to enunc:!.a U."l principio conntituc:!.ona1 -

q:io hace po3ible la nacio~i::ación de la tierra, a!. iGUa.l que el. de 

importantes rac:ns inCUf(trialea. 
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"La n.o.ción tendrá en todo tiempo el. cerceno de imponer a 

la propied'1d privada 1as L'loda!.idadas que dicte el. i:tteré :i plÍbl.ico, así 

coco e1 da ref!U].ar el. aprovec!w.l:iionto do l.on el.er.icntos natural.es suscep.

tibl.as de apropiación, para hacer una. distribución equitativa de l.a rL. 

queza pÚbl.ioa y para cuidar de su conoervación. n Este párraf'o III de la 

Constitución, en su primera porte, precis.:> que aún la propiedad privada 

que derivó de la "Nación" está sujeta a limitaciones y que e1la puede -

ser l.ir.ñtada no porque un detar:ninado interés eol.octivo preciso, surgido 

ad hoc, lo exija, sino porque la colectividad, la nación, lo requiarei "la 

Nación tendrá en todo ti.sepa al. derecho de itiponer a l.a propiedad privada 

las modalidades que dicte el 1.nterés pÚblico". La propiedad privada, en -

su=, ::ro deri.vs de la liación, por una parte; pe:::-o pe:::-=nece bajo su co~ 

trol, por J.a otra. El1a ostá socialmente condicionada; ll'.?!Ul una "f'unciÓn 

social.". 

"La disposi.ción de1 pá:::-raf"o rn, prir:lSra parto, del. =t!cU

l.o 27 constitucional. puede con3iderar3e cor::o básica puesto que se apoya -

en un.nuevo concepto de propiedad 7 era necesaria~ e~tre otras razones~.! 

ra que el. Estado estuviera .t"acul.tado para evitnr que, coco <Jn el. ps.sado, 

volvi.era a concentrarse 1a propiedad de la tierra en l!DD.s cU!lntas canos. o 

:o hici.era do ella un instrumento de opresión y explotación.. Así al. artÍC_!! 

lo 27 constitucional delinea vi¡;orosamente el carácter da la propiedad C!?_ 

mo f'unción soci.al, adolantátxiose a las constituciones cxxl.ornas, algunas de 

las cual.es 1o tomaron como eje~o o modelo. 

"La propiodsd privada seci!n la ragulllciÓn que de el.la hnce -

nuestra Constitución, derivada da la propiedad originaria da la nnción, es 

decir .da1 Estado, se encuentra tre.nsi'ormo.da, porque los textos aonati.tuci.2 
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-nal.es l.e niecan su carácter excJ.usi70 y abso:Lu~o • .::1J.a puede ~atar socetida -

a toda3 las rest:.-iccionea que iopona el. L"lter.rs ge11aral.; llO existe desde ese 

<::amento sino en función de este úJ.timo. ASÍ se encuentra expresa.do el. princi

pio do que l.a propiedad tiene una i'unción social., aunque el. término •función

social." no sea todav!a empleado. 

"Con este objeto_ -continua el. párrafo Ill, segunda parte-, se 

dictarán l.as cedidas necesarias para el. i'racc:ionaniento de los l.ati:rundios; !'!!: 

ra el. desarrollo de la pequei<.a. propiedad a¡;r!col.a en explotación; para la ere!!_ 

ción de nue=s centros de _población arrr!col.a con !.as tierras y- a:;nas que les -

sean indispensables ••• ", este precepto de la Constitución prevé -segÚn el. pro

fesor Ka.tzn:rov- l.a. col.ectivhación de la a..~cuJ.tura. Y aüa.de que aunque l.a -

real.i::ación de ·33"ta ::iedida reviste un carácter facul.tD.tivo, este precepto no -

:'l:l tollido un al.canee sol.amento teórico 7 menciona a 3oaujen--'}arnier quien !:ir__ 

bl.a t!e l.os repartos de tieITBS real.izados por l.os gobiernos nacidos de la rev~ 

lución en donde se lla. ernpl.cado el. sistema del. nuevo ejido 7 se ha sometido a -

al.511llll.s tierras a l.a experiencia col.ectivista. 

•La. col.ectivi::aciÓn de l.a tierra, en nuestro derecho, deriva 

pues i¡:uaJ.mante de l.as instituciones constitucionales. Lo que hace posible l.a 

col.ectivización de las tierras arabl.es y la organizacicl"n col.ecti-va de l.os trn

bajos a¡:r:!col.as. 

"Las riquezas naturales y l..:i.s acuas territorial.es no pueden llWl

ca, en cambio, en ningún caso convertirse en propiedad privada. As! l.o estable 

cen los p!ÍITafos IV 7 V del ar';".:c•.ll.o ?.:7 que a l.a letra dicen: "Correspotrle a la 

!:ación el. dominio directo de ~olios l.oa recur:ms mturnl.es de 1a pl.ataror- CO.!J: 

tinental. y los zócal.os sub=rinos de las islas; de todos los minero.les o subs

tancias que en vetas, ma.ntos, ~a~as o yaci~ientos, constituyan depósitos cuya 

naturn2eza aea distinta Ce los componentes de los ~errenos 7 tales como los mi

neral.es de los que se extrai~an metal.ea y ~etaloides uti1i:ados en la itrlustria; 

los ;racii::.ientos de piedras preciooas, de sal. c!e ¡;til:l!l y las snl.inas for=cta.s -
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3iciÓn de 1as roca~, cuanc!~ su e::pl.o~ación ncc~~ite trnbajos 3u0to.:w::-ñngos; 

J.os yacici.entos :::linernl.cs u or(!:Ínicos de oc.t.orias susceptib1~s d~ ser utll! 

zadas cor::o rertiliza.ntes; los cocbustibles =inerales sólidos; el petróleo 7 

todos los carburos de hidróeeno sólidos, líquidos o ~ascosos; 7 el espacio 

situado so:Xc el territorio nacional, on la extennión y tért:li.nos que fije -

e1 De:echo Internaciona1." 

"Son taobién propiedad de l.A ~io.ción l.a.s ~-uas de los cares -

territorial.es en l.o. e::ctensión :¡ tér::iinos. quo f1je al. Derecho Intarnacione.J.; 

la::; a¡;.i.a::i ::e.rinas interiores; las de las l.a:;unas y esteros que se co:JUni-

quen ?Or=::entc o inter::tl.tontoconte con el mar¡ las de loa J.a.~os 1::.te::-iores 

de forca.ción natural. que están 11ec.dos di.recta~nte a corrientes conS't.a!l~es; 

las de los ::-!os y sus ai'luentes directos o indirectos, desde el punto del -

caucs en que se inicien J..as primeras BbUSS percanentes, intl!lrtú.tentes o to

rrenciales, hasta :;u deset:lbocadura en el car, la~os, l.atr1ne.s o esteros de -

propie¿ar..! :::a.ci~nq.l.; las de J..as corrientas constantes o intermitentes y_ sus 

afluoates cirectos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas "'n toda su e:i:

tensiÓn o en parte de ellas, sirvo. de límite al territorio nacional. o a dos 

entidades :federativas, o cua.ndo pase de una entidad federativa n otra o e~ 

ce 1a 1!n.sa divisorio. de la. República; l.ao de los la.¡;os, 1ac;unas o esteros 

cu;ros vasos, zonas o riberas, estén cru:::ados por ll'.neas divisorias de dos o 

c:ás entidades o entro la RepÚblica y un país vecino, o cuando el :Úr.rl.te de 

las riberas sir•ta de lindero entre dos entidades federatbas o a la RepÚbl_! 

ca con = ;:>'Ús vecL'lo; las de los =nantiales que broten en las p].aja.s, zo

nas mar!ti::..aa, co.uces, vasos o riberas de los la.;:os, l.a¡;unas o esteros de -

propiedad nacional, :r las que extrai¡;a.n de las mi.nas¡ y- los cauces, lechos 

7 riberll.3 de los lagos y- corrientes interiores en ].a extensión que !ija la 

ley. Las a¡¡uas del subsuelo pueden ::ier libremente a.lumbradas oodiante obr:is 
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artti"icia1eo 7 apropiarse por el. duefio del. te=eno, pe=-o cu:indo l.o exija ol. 

interés pU°ol.ico o so ai'octen et.roo aprovec.'la!:lientos, al. 3jecuti va Federal. -

podr:Í ro;¡J.al!l3ntar su e:::tracci6n 7 utilización 7 aun e:r..ab1ecer zonas ved,,__ 

das, al. i¡zual que para J.ao de::ás a;;uas de propiedad :ia::ional. Cual.esqui.era 

otras a(;llS.s no incluidas en l.A enw::ieraci6n anterior, se coru:iiderarñn como -

parte inte¡;rante de J.a propiedad de J.os terrenos por l.os que corran o en -

J.os que se encuen"tren SUS dopÓsitos, pero Si SO J.ocaJ.i:aren en dos O ms -
predios, el. aprovechar.liento de estas aguas se considera...""tl: da ut1lldad plÍbl.! 

ca, ; qued=á SU-jeto a J.as disposiciones que dic"ten l.os 3stados". 

"A.sí 1os bil'lnl'ls ~ itiportantes para l.a econoci:!a, es decir, 

J.as riquezas :::is.tura.les, se encuentran col.ocados en u.n ~o inaccesible pa

ra J.a propiedad privada. "En l.o casos a que ¡;e re!"íeren los dos párrai'as· -

anteriores, el domini.o de 1a ?::U:i.Ón es inal.iennbl.e e i=;!rescriptibl.e. n 

"Este texto pcdr!n = interp=tado cae<> tl resul.tado de la 

distinción adoptada por el. derecho pu"blico en cuanto a l.a propiedad de Es't!: 

do, es cocir, de 1a distí=ión entre el. 'tloz:rl.ni.o pu'bllcoª 7 el. "dor.iinio pri

vado". Semejante interpretación de este te::cto podr!a ·~:h-sel.e si estuviera -

aisl.'.ldo del. conte=to, sobre todo de 1os párrafos '!lle lo preceden y que e

tablecen J.a prioridad de J.a nación sobre la propiedad tocada en su conjunto 

as! cocio J.a dependencia i'unciona1 c,n 1a que l.a propiedad pri -.iada se -re ene.!! 

rrada con rel.ación a la col.ectivi.dad, a l.a nación. Aee::ás el. el.enento nuevo 

7 mu;y importante de este teld;o es 1a aciplisica defi:rl.ciÓn que da de l.As r:L

quezas tllltural.es. tstas, declara, son propiedad excl.asiva de J.a nacic5'n y no 

pueden serl.e ni quitada.o ni enajen:ldas. ~ra bien, en el. pasado 7 at!n en -

nuestra época, J.as rique:::as natural.es son en 1a oe,yo:!a de J.os países obj

to de propiedad privada y- no han sido sino l:!tl;Y rarai:iente Y' de t:l!lnera 1:1.ml.~ 

da inc1uidas en l.a noción de "domi:rl.o púbiicon. 

nLas nuevas teorías que guiaron al. l.eg!.slador en su actitttd -
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respecto a 1'l:. tierra se e.."'Cp1"esaron en Uilll e.-=ton:iiÓn creciente, decidida por 

vía const:!.tc=ioll3.1, de la lista de tierras pe.."'"tonocientos a la nación, di

cho de otra ::anera de la propiedad na.cioruü.. Zn el si¡;lo x:r la concepción 

predolDina:ite es la do que la:i porciones del territorio que revisten un ca.

ráctor ini:!.s;:cnsa.ble para el conjunto de la población, es decir para e1 -

Estado, !lO pt::""..-::len pertenecer sino a este Últi!!lo. 

n:-!ace ya varios decenio::, el principio de la libre e::cplota

ción de los <:-!.enes, cun:ido su il:!po~ncia social es os~ncial, recibe WlII. -

aplicación S"'-">:::ipre más lim:!. tnda; siJ:JUl.tánearnente el le¡;islador no ha deja.

do de aun.w..e:- 1:l lis'-..a de bienes que no pueden ser objeto de propiedad 

¡;:ri;;-..;:la., :.. ¿.,<:ir verdad, la nacioillllizaciÓn de la tierra. como pontulado 

econóllli.co y =-::ial. no es sino re:iul.tado de esta idea. Es por lo que su re_!!: 

li=ción prá:t;:!.ca empieza con la af:ircación, contenida en ciertas constit!:!: 

cienes, de q-..e la tierra en su conjunto, o ciertas cate~orías de tierras -

cada vez i:ñs ~·nerosaa, no pueden ser objeto de propieda.C pri"l!lda, sino que 

son propiedad ,Oe-1 Estado. Estas constituciones determinan, por mcdio de te: 
tos e:xpl!citos, un núimro elevado de bienes territorial9s que i'orma.n, se;;ún 

la dei'i!'lición =ruititucional., la propiedad :!el Estado, es decir de la nación. 

.Ellas tienden a incluir en olla las riquezas del suelo y del subsuelo, pr9P!!; 

rando a:i{ l.e. =:!.o·'JJ.l:i:aciÓn de una serie de gra::ldes industrias. Fenómen.o, -

que como acaba.=s de ver a través del cnu.'lciado de los p<ÚTa.fos IV :r V, lm -

encontrado = expresión l:lU.Y :aatizada en el artículo 27 de la Constitución -

mexicana. 

.,,..-abe acl.arnr que talllbién el párraro VI del artículo 'Z7 conat! 

tucional i'ue re!"orca.do y adicion:ido, la rei'or::n apareció en el Diario 01'1cial 

del 20 de enerc de 1960 y la adición, en e1 !Disco diario de1 29 de dicier.ibre 

del mismo afio. ~ ref'ortn detalla la cnnera col:lO loo particul.are" pueden obt~ 

ner concesiones ¡ara e1 aprovecha.r:tl.ento, e1 u:io o la explotación de loa reCU!'. 
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-:::o::: propiedad de la llllci6n' emc:ierados en los párra:ros IV :; V, poro t::-at.ándos".l 

del potr6leo y de los carburos de hidróceno sÓJ.idos, l!quidos o ~aoeosos, las 

concesiones quedan raC.icaJ.mente elii:dnadas por esta re~orrna; ns!, el pirra.fo -

de que tratamos, en su parte relativa, expresa: "Tratándo:::e d9l petróleo y de 

J.o:i carburos do hldr6¡:eno sólidos, liquides o easeosos, no se otor:;arñn cene~ 

:::iones ni contratos, ni subsistirán los que se hayan otor¡;ado 7 1n ;:ació:i lle.... 

vará a cabo la e.-..:plotaci6n de esos productos, en los términos que scñ:i.J.c la -

l.ey re¡;l.a::!anto.ria respectiva. n La baoo ~onstituciolllll. de l.a nacionali::aci6n -

petrel.era, de la que trataremos r:iás sdel.ante, queda as{ establ.ecida, de u:ia ~ 

nera indiscutible. Aunque, coco ya l.o heCJOs dicho, el conteniC.o de los pri"'9-

ros párra:ros del. artícul.o ';:] constitucional ser!a por e{ sol.o s~iciente para 

í'W'.lda.r l.a constitucione.l.idad de tal. medida. 

"La nacionalizaci6n de la in:iust.ria eléctrica, l.a l:l!Ís reciente e 

icportante de los Últinos años, quod6 asentad.a i¡:ual.nente dentro de nue<r...ra -

Constitución, en el art!cul.o 27 constitucio!llll., por la adición que se hizo al. 

p!Írra:fo VI del. r.iism. Ullll vez más, a este acto jurídico, a esta institución -

del. da::"ecbo moderno, se le otorgó el. rsneo suprel:IO al inscribirlo dentro de -

nuestra Carta Ha¡¡na. 

"La in:iustria eléctrica, de iI:Jportancia vitaJ. para :·!'&ic:o, se -

encontraba en manos d'> instituciones pÚbllcas o de empreoos pri.vndas, l.as que 

se enca.reaban del. servicio do consll!:IO, producción y distribución de energÍa -

eléctrica. Coco sociec!lldes ioorcantiles que eran estaban sujetas a un propó::::ito 

inevitable de lucro. :;;.l. E::itado no pod!a tolerar un alza constante en las tari

í'as eléctricas porque elevaba. ol. {nclice ¡:cneral de precios y era un .factor -

constante de pobre::a. La limitación, por otra parte, en el al.za de tarií'as r.!!. 

duc!a el campo de util.idades de las ec:presas eléctricas, pero como. se trataba. 

de un caso de inter.rs nac:ional, .,.a que e1 Estado no podía paral.izar l.as acti

vidades cor.ierciales e industriales de la nación, se vio en l.a necesidad de -

traspasar dichas empresas a su es.fara qe acción, nacionalizando la industria 
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elÓct:::"ico., pues ton!a l..:. ob1i¡:;::ici6n da operar con dichas acpres:is a.un cuan::io -

no ofrecieran util.idades. Por lo tanto 1 el aobierno federal. adquirió las a.coi~ 

na:; ce l.a Compai'i!a i·'.exicanA de LtU: y Fuerza Hotriz y adquirió otras diver:ias -

ecpresas eléctricas, rei'orcó la Conatitución nacion:tlizando 1a energía el.éctr,! 

ca, =eó un nuevo régimen para ella y suprimió co!OO lo había hecho para 1a _.... 

plotación del petróleo, toda concesión en esa materia. 

ttEs de suoa importancia hacer notar que al procedimiento de na.

cionali.zaci6n de 1a industria el.éctrica 1".:ia !IJlY otro al. seguido ¡¡cl:leX':Ü!:l!'lnte; 

ni siquiera revistió co!OO en otros casos, el aspecto de una expropiación, !'U.e 

sicplerente :ina compra, una adquisición de las acciones o de las empresas milP-

t'.1!1.S el medio util.izado por el Estado para asumir el ca.nejo de esta industria.. 

Es e::> el. régimn legal. r.li.sl:xl que se c::rea posterioroente para el.las en dar.de -

encorxtrarncs el acto da no.cionallzaci6n. Se da, adecás, con tal oodida un paso 

adelanta en al i"ortal.ecitrl.ento e integración de nuestra vida econ6cü.ca. Con la 

ad5.ción al. párrafo VI del artícu1o Z7 constitucion:ü., y siguiendo nuestra tra.

dición jurídica, repeticos, otore;a=s el rango supremo a la institución qtte -

con tanta f'irmaza se ha venido imponiendo en el derecho moderno, no obstante 

las acres censuras y la oposición a que se ha eni"rentado desde siecpre. 

"Decreto que docl.ara a:Jicionado el párrai"o VI del art!cu1o 27 do 

la Constitttción Política de los Estados Unidos Haid.cnnos, nsoionallzaildo la -

Indus'tria El.Óctrica, de 2.3 de diciembre de 1960 (Diario Oi"icial del 29 de di

ciel:lbre· del. misi:lD año): "Co=espocde exclusivnl!Dnte a. 1a ~1ación, conducir, 

tranai'ormar, distribuir y abastecer enerrría eléctrica que ten;:a por objeto la 

prestación de un servicio pÚblico. En esta cateria no se otorgarán concesie-

nes a los particul.ares y- 1.o. Nación aprovechará los bienes y- recursos natura..

les que. se requieran para dichos i"ines.""(2.3) 
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EJ. acto de nacion.a.J.ización da a la propiedad adquirida por el. 

Estado un Cll!'ácte:- oricinario. La nacion.aJ.ización descansa en 1a idea de -

que ciertos bienes y ciertas actividades no pueden y no deben ser objeto -

de propiedad pri=da o actividad cuyo !"in sea perseguir el. interés privado. 

Es la no.cionn1ización, un concepto nuevo y part.ic~ que resuJ.t.n twnbién 

de una !"ormn de propiedad di!"erent.e, según la cunl. ;ya no se 1ir:ü.ta a una :r:'2. 

1ación bi1ateraJ. entre el propietario y e1 objeto de 1a propiedad si.no que 

constituye una relación trip1e entre éstos y la sociedad. 

El. mestro Konotnnt1n Katzarov nos dice que : "La nacional.iza... 

ciÓn aparece en al.CU.'los países ya, como un tedio de recrear o de trans!"or

mar 1a propiedad priwda en propiedad "co1ectiva", 11socio.1ista" o •popul.e.r", 

considerada como 1a etnnacicfo suprema de 1a propiedad, la que a1 h3ber sido 

f'.racciona.dll, ha sido objeto de 1a graduación qne conocemos : propiedild perS;2_ 

nal., privw:la, cooperativa, popular y sociaJ.1.B'"...a. Esta propiedad "co1ectiva", 

"socia1ista" o "popular" comprende, saetín J.As circwistancias que presiden su 

institución, dos cate&01"!as o grados dii'erentes es consj.C.erada como tai, ya 

sea por definición, al dar 1a constitución una enumeracic!n mcpi!cita y az

hnusti va, de e11a, o porque ha sido recrea.da o transf"crmada por madi.o de 1a 

nacion.a.J.i:?:nción. Al.1! radica además 1a caracter!stica esencial. de 1a nacio~ 

1ización : e11a es ::ñs bien un acto que tran.si'or!IB a 1a propiedad privada en 

propiedad "colectiva•, "social.i:rta" o "popular• y no = acto que transf'iere 

1a propiedad de un sujeto de derecho (e1 propietario privado) a otro (1a co-

1ectividad, el. Estado). Esta trllllS!"or=ción constitU7e el. e1elll9nto principal., 

y su condición necesm-ia es e1 traspaso de 1a propiedad a la co1ect1vidad. -

La naciono.J.iza.ción no es to.:ito un cambio de1 titular del. derecho de prop1-

dad, es decir un acto de trans!"erencie., cuanto una transi"ormci.Sn de l.a ¡:o:-o.... 

piedad privada en propiedad "co1ectiva", "sociall.sta11 o "popul.e.r"• es decir 

un acto de trans!"or!:Bci.Sn." (24) 



En efecto, el c::u:ibio o tra..:isforJ:lll.ciÓn de la propiedad privada en -

propiedad del pueblo o de la co0UI1idad, constituye l.a esencia fundD.l:lentaJ. P!!. 

ra que sean las t:Jayor:l'.as quienes tco::;an ?'ll"ª s! tti.sr:ias U."l:l propiedad privada, 

en donde siendo libros encuentren el. úni.co vínculo scS'lido .Y lec!tino entre el 

trabajo y la propiedad. <:l. hocbre es 1.ibre para esco¡:er su habitaci6n, para -

elecir un estado de vida honesto, para detercinar su ocupaci6n y bus= por 

l:Xldio de ell.a = codo de vi v:Lr y pro;!l"csar atentliendo el. bien cot:l!Ín. ::::l. ré:;i

men justo •de l..a. propiedad pri '"Uda, deb~ ooordillllr todas l.as justas aspiraci<>

nes y por tanto litti.tarlas, pm-a poder alcan::ar su dobl.e finalidad el bien 

irulividu.:ü. y el bien social; el ;>rimero debe ceder ante el se¡;undo. 

El liberal tli.ra sólo asir.rl.sCID. EJ. sociali:ita solo la col:lll:lidad, en-

teneos necesita..""ns coordinar al::lbos intereses, p::irn que todo:i puedan adquirir 

la propiedad priv.:W.a. Tenor:ios que distin;:uir con =ctitud, la =acterística 

esencial. de la nacionalización, que consiste en la recreación de la propiedad 

privada para todos, :r no co:xi un acto que trcnsfiera 1.a r.ü.s~ a la propiedad 

pública o del Esta4o• :C::i decir, que te!l[;a=s todos oportunidad de obtener ol 

privilo¡;io y no sólo WU>s c=ntos, del acce::io a la vivie::da. 

:io es precisamente la Transfornnción de lA propiedad priv.ldo., en pr~ 

piedad "popul.=", "sociali.r..an o "colcctiv:i.11 , la que aparece en virtud de la 

nacionalización. Sino que se vuelve a croar la propiedad privuda, con base en 

la de"10craeia que aun sien<:o oos ideal que realidad, no unn t?:eta ya aJ.canznda, 

sino un crunino que el:lpieza a recorrerse :r que oo justificar&: al. elear..za.r el -

equilibrio en la or¡;on:!.zación y desarrollo de las i'a?J111as, en donde ten_,"llll -

una vivienda y un l!IOdo honesto de vivir. 

La nacionnli::::ación crea una propiedad social superior, 9n la que se 

encuentre. una !'unción soci::il, que todo honbro tieno que intensific:ir para. la

zrar una tnOjor interdepondcnciA hw:nna. En este 1ntor'Osante ter.n el roestro -

Katzarov nos dice: ''Teniendo en cuenta la división en cate;¡or!as que en el curo~ 
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de su evol.ución ha 3u!'rido la noc:iÓn de propiedad, :r de l.os dii'arentes ¡:r!ldo:J 

de protección que le es otorg:ida, l.a nacionalización aparece como Wll1 t.J.-ttnsi'o;: 

tw.ción de l.a propiedad privada en una propiedad c:.xaJ.itativaosnte mas el.evnda., 

por l.a que el. l.e~i3l.ador me.nil."iesto. su prei'erencia -propiedad de una cateeor{a 

superior-, rei'erida a aquellos bienes que no pueden, ni deben ser objeto de .

propiedl!.d privada ni de tr1:u1sacciones civil.os y que eoza de una protección es

pecial.. 

"Se llega de tal. l!lB.nera a l.a d!!i'inición siguiente: La naciona1!.

zación es 1) l.a tr:msi"orr:iación 2) en un interés pú'bllco de orden superior 3) -

de un bien determ:ina.do a) o de una cierta actividad b), que 4) con o pueden -

5) en bien o en actividad de la col.ecti.vi.dad -Zstado a), ootmlllll b) o cooperat_! 

va c)-, con oi.ras a 6) su utilizaci.Ón inmediata a) o i'utura b) en el. :interés -

general. y no en el. privado. 

''En tanto que el.e1:1entos f'undar.ientiües de esta dei'i.ni.ción de l.a -

nacional.i.zación, aonv1one resal.tar l.) l.a pertenencia a l.a col.actividad de l.os 

cedios de producción :r de circul.ación; y 2) su utilización en interés de l.a -

colecti.vidad y- no en el. :interés privado. Esta de!"inición col!lp1"erxle todos l.os 

postulados principales i'orCIUl.ados hasta ahora por la econotl{a pol.!tica, por l.a 

socioloc!a -y po::- l.a pol.!tica, y- con-erados por l.as l.cyes sobre nacional.iza-

ción. 

"Conviene dcst;acar a.de::ás que no es esencial., ni sui'iciente, -

respecto a la tuJ.CionnJ.iznciÓn, SUprillli.r l.a propiedad privada COJlD tal.; O pro

clSJ:Ur que l.a propiedru! es el. 1."ruto de l.n. expl.otación o del. robo; poner an -

~mino a 1a o:cpl.otación del. hombre por el. hocbre; destruir todas las e:=:rpre_ 

sa.o pr1Vaclas, aún más abolir el. interés y l.a renta privados que descansan en 

e1 derecho de propieda<::; ni Sif!uiora 1.a manera de repartir l.os benei':icioa y -

uti1ido.des pcdr!n tcn~r 1.i..~ ~::tportancia primorclia.J.; no pueden tratarse sino 
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de condiciones pre7'ias o de consocuenci.c.s de une. nacioDD.1i=ción. Sólo pred!! 

mica y cuento. roa1:x::ite 1a t:r::ms!'ormación de una propio:·,.¿ pri Vllda de ter mi~ 

da, esco¡;ida en r,.,ron do s-.i naturn1e::o., en propiedad •coleetiv::i 11 , "social.is-

ta•, •popul.ar• o "estatai•, y su utilización en el interés general. y no en -

e1 interés privado. 

• Co:rñ.ena f'i!l!Üeento, en 1o que concierne a 1a extensión de -

1o. noción da nacioos11zación, proceder cuidadosamente a 1a siguiente disti.J:r. 

cióm 

a) En tanto qce acto jurídico qua tiene por ef'ecto: 1) trans:foE_ 

r.iar una propiedad o una actividad determinada en propiedad o en actividad C,2 

lectivn o estatal, a fin de que sea 2) utilizo.da o ejercida en e1 interés !>.!!. 

neraJ., y no en e1 i:rt.arés ptlvado, la •nacional.ización• constituya en def'in,! 

tiva un acto jur!cico 1.n..-tantáneo. Una voz tort:rl.nnda esta. ope=ción, as d&-

clr llllll vez que l.a ;::opied.e.:! ha sido debid'1r:iente tr:msf'or=da en propiedad 

•coloctiva.11 , •socialista•, "popul.ar" o "estatal.", y tan pronto como 1a act!-

vidad es oriente.a.; hacia objetivos socia1es, 1a. propiedad, 1a actividsd o 1a 

ecpresa se conviei-"'"...e en 1\l:r...a.taJ.", ncoClllllB.l.", cooperativa", o de una ttanera _ 

más eanera1, •cole.:tivn•. Dentro de asta hipótesis, después de 1a rea1iza.-

ción de1 acto de ""'-:ion:ü.!.::aeión, el e¡:¡pleo do1 tért:rl.no "~!:l?l"esa nncional.1~ 

da• ya no se justL"ica. ?ue<!e ser so1"mente utilizado para ea1Uicar e1 ori-

een de 1a ecpresa, es decir para mcstrar quo la empresa que, era anteriort1e_!! 

te una empresa priv:ida y se convirtió, gracia" a la naci.ona11zación, en eS"t!: 

tal, co::unal., etcétera. 

"Es la na.cionaJ.ización en sentido restrin¡;ido, e1 vordadoro -

sentido do1 téroi.:><>. 

b) Pero una vez real.izado, esta ecto inotantáneo deja una pro-

:funda hueJ.l.a en 1a 1J2tura1eza jur!dica, económica y adrninistrc.tiva de 1a ac

tividad determina.da, y es ::ñs o oonos com:ín que 1a el:!pl"e:ia. siz:¡o. siendo desi¡: 

nndn come "ecpresa nacio=l.izada 11 • En tal caso, no se trata sol.D.rnente do_ 
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indicar e1 ori¡;en de 1a. empro= (que hllbío. pertonocido a.ntes al. sector pri-:a.do 

y se encuentra a.ho:-a L'lcluíca dentro del. sector ptíbl.ico) sino do poner en evidc3 

cin 1a estructura jc=rÍdica. -;¡ oconónica porticu.J.sr de una actividad, de IL'lD. oc:pr.2 

sa, de una ra= o hasta de 1a econor.r!a nacionaJ. por entero. 

"Es por l.o que en el. sentido 1ato del término, l.a "nncional.ización11 

constitu:re un conjunto de a.ctos jurídicos : tro.nsí'erencia de l.a propiedad, or¡;a.... 

:tlza.ción do l.as 11 er::;n-csas nacional.es" o de 1as •ecpresas de Estado•, í'1mciona.

r:ü.onto do éGtas, coordina~ión de l.a econotrl'.'o. nacional., pl.anií'icsción, etcétera. 

•Será en este t!J..timo sentido como empl.eo.recos deode ahora e1 téraj, 

no 11naciono.l.izsción". • (25) 

Coni'=c:e al artícuJ.o 27 de nuestra c=ta 1:a.c:ia, se han real.izo.do -

tro.nsí'or::aciones i::portantes en l.a a¡;ricu.l.turc., en el ca.':l!,lo de la iocustria pe.

trolera que ha sido nacional.izada., asirnisl!IO la. naciona.1ización de 1os se:c"•.ricios 

pÚblicos de Ferroca..--riles !iacior..e.l.es de l~xico, la r.acionalización de l.os bienes 

del. clero, l.os teléi'onos do r:éxico onciona1izados, la. nnciona1ización de la. in

dustria e1éctrica -;¡ l.a nacional.iza.ción de la. banca.. 

Respecto a la. n.aciona.1.iza.ciÓn de los bienes del el.ero, la i'racción 

II do1 artículo ?:7 de nuestra Constitución Política. de los Estados Unidos !lm:ic:!, 

nos, nos dice que : •Lo.s a.sociacionol:! reli:;ioso.s denol:'.inadns i¡;lesins, cual.qui~ 

ro.. que sea su c:rcdo, no. podr:!n en ni?:!,_,-ÚC csso, tener capacidad p=c. adquirir, p~ 

seer, o adi:dnistrs: bienes raíces, ni capital.es inpuestos sobre ellos ; los que 

tuvieron actua.l.!:lente, por sí o por interpÓsita. persona, entrsrán al do!:inio de -

1a j¡a.ción, ccnceciié"ndose acción popu.l.ar para don\l,¡-iciar los bienos quo ~ h..,,,a,...en 

en taJ. caso. Lo. pr.iebc. de p:-osuncionos ser&: ba.stn.'"lto para decl.arar .f'lmdada 1a d_2 

nuncio.. Los tor::pJ.os ñe<:tintl.dos al cu.l.to público son de le. propiedad de l.a nación, 

ropresentnd.B por el Gobierno ?edera.l, quien deterl:linnrlÍ los que deben continuar 

destinados a au objeto. Los obiapados, ca.sa.s oura.:tes, setlinarios, asilos o col.err!os 

de asociaciones reliGiosns, conventos, o cualquier otro edií'icio que hubiere 
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siCo const~uido o dcst.L-indo a l.c1 ru!!:li.nistra.ción, propa¡;;anda o on3eiian::a de -

u::. :::tl.to religioso, pas=M desde l:.ie¡;o, de pleno derecho, al dominio cliree

to de la :·:ación, po.ra destinarse excl:.i:ii=nte n los aer-ticios pÚblicos de 

1a :~deración o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. Lo~ tao-

:Elos que en l.o sucesivo se eri~iercn para e1 culto pÚblico serán propiedad 

de :!..!!. ::ación". Eata nacionalización de los bienes del clero, hzl sido re¡;la.

:nc~~a mctli:i.ntc la a"q>Odición de la ley de nncionali"'3.ción de bienes, de 

26 ·:!e n¡::osto de 1935 (Diario •:>ricial de la ''ecleración del 31 de nrrosto del 

ttl.~::o afio) y 1n ley sobre ne.ciona.J.ización de bienes, de 30 de dicie::ibre de 

19-;.D (Diario Oficial de la ?ederación del 31 de diciel'Jbre del mia:::to ar1o y 

p:-!.::c:- término. 

La actual ley de nacion.nJ.iz:ición de bienes, re;::larnentaria de 

la !'=acción II del artículo 27 constitucio=l (publicada. on el "Diario orL 

cial, del 3J. de dic:ier:ibrc de 19':0), !lOS se.::nla en SU artículo lo. que: "Son 

bie:::ss d.e propie~a.d de la ::ación, represon-tada por el Gobierno Federal.: 

I. Los :tecplos que están destinados al culto pÚblico, y los que 

n pa..-t.ir de1 1o. de t:lllYO de 191.7 lo ha.yan estado a.:L¡;u:na ve::, as! cotlO los -

que -s:i 1o sucesivo se erijan con ~ste objete; 

n. Los obispa.d.03, C32S cural.es 7 seminarios; 1os asilos o col_!? 

cios ~e asociacicn~s, corporaciones o instituciones re1i~ioso.s; los con"19n

tos ? cua1quier otro ecii'icio que 3uhiere sido constru{do o destinado a la 

ad~stración, propasa.nda o en5ef'ianza de un cu1to relicioso, y 

III. Los bienes ra!ccs y capitales icpuostos sobre ellos que eo-

tón :;:ose{dos o ndl:liniatrados por asociaciones, corporaciones o institucio-

nes =-eligiosas, son directru:iente o a :través de interpósitas personas''. :::atas 

rncdicns en centra del clero, son precis=ente en virt.ud de los ~mides esta!! 

camie:rtos en l.os que se encontró nuestra ;:ación, des<le loo principios de -

nuest:a Independencia. La nacionaliznoión do loo bienes del cloro no ea un 
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i"en6ceno nuevo, 3ino qua como es sabido, desde 1833 don 'lalent!n Gór-.ez FarÍ<ls 

dict6 una serie de disposiciones :iobro el plll'ticul.ar, c~ sentido .fue nueV&

::iento puesto on vigor en las Leyes de Rei"ornn, para =ista1izar en la Consti

tución de 1857. 

La nncion.al.ización de los TelÓf'ono:i de :~:x::tco, se presentó por 

Acuerdo deJ. Ejecutivo Federal., publicado en al. Diario Oi":l.ciaJ. del d!.a. 7 de -

abril de 1960, establ.eciendo en l.a .f'raccicS'n I que : "El. Gobierno Federal r&-

quisa, por conducto de las Secratar:!as de r.:ol'.JWÜcaciones 7 Transportes, del -

Patrimonio :iaciona1 y del. Trabajo y Previsión Social, para todoa los efectos 

leaa.J.es consi¡:tiientos, los bienes que conatituycn l.as VÚ:.s genero.les de conu-

todos sus servicios, enseres, accesorios y dependencias, bienes a:uebl.es e -:1.n

-l!ll.lebles y decás derecbo:i inherentes o derivados de la expl.otación de l.:is reí'~ 

ridas vías y que SE>an pro!Jiedad de Telé.f."onos de !·'.é::d.co s. A., as! coma de l.os 

contratos celebrados en relación con la explotación y i"uncionat.liento de los -

sarvicios qu.e presta al público dicha Cocpa-'í!a.• La requisa, que tiene un ca..

rácter tecpcral, y se presenta en ca.sos excepcional.es y urgentes, es Wlll f'igu... 

ra administrativa parecida a la e:qiropiación, que en este ca.so produce el. ef'e_2 

to de una nac:l.ono.lización, en virtud de que la paralización de este servicio -

resul.ta i"Ur..dacental .para la vida mist:IO. de l.a lfac:l.Ón. P.e¡;rE>san l.os bienes a su. 

duofio ori¡;ir.aric nediante la ocupación, siendo adm1nistrados l.os bienes y der,2 

cl~os por u:i Administrador doci¡;nado por el. Ejecut1'.o0 Federal, disponiendo de -

todo elJ.o co= lo juz;;ue conveniente. 

Zl. art:!cul.o l.l.:! de la Ley de 'r!as Ge::iernles de Comunicación, es 

el. f'Undan>Olnto principal ;:=a llevar a cabo esta requise. (que está comprendida 

en 1a na'cional.ización) 1 que por eJ. .;.cu.erdo antes expuesto~ en su Oonsidera...~o 

'.Cercero, c~e artículo ?":."csc=ibe que 'r:'acul.ta o.l. Ejecutivo Federal para requi

!::a.r los Uie:.1ez do lo:: oa:pro:ias do vías :;cner.a.J.es de comunicación y en 1os casos 
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especl'.i'icos soña.l.ados por oJ. prcpio procopto ;,· entre ].os cuales :;o encuentra l.a 

ponibil.idad do peli¡;ro incinente para ].a oconorn!a del. pn!s, sie'"PZ'e que a ju:L-... 

cio dol. Gobierno as! lo exija..-, 1.3.s condiciones que prevaJ.e=can en l.os asuntos -

do l.a materia de que se trate." 

La n:iciono.lbaciÓn de l.os Ferroc=Uos :r:icional.es de !:B'xi.co, 

f'Ue roaJ.izada con base :>.J. artículo 27 de la Constitución y a l.os artl'.cul.os 1 1 -

f'racciones I y IX, 2, 3, 10 y 19 de la Le:r de E:.."PI'opiación (publ.icada on el -

"Diario Oi'icia1" de 25 d; noviecbre de 1936), al. acuerdo que e:.:propia, porºª.!! 

sa de utilidad públ.ie<::.; l.os bienes perteneciontos n l.a e::ipre= ?errocarriles -

t'.acionul.es de ::ó:d.co, S. A., es del. 23 de junio de 1937 (pi.iblica.do en el. ".!Ji.a

rio Oi'icia1" del. 24 de jwU.o de 1937). 

:;:]. pric:cr inf'or::ie presentado por el. Gral. Lázaro Cárde=s, 

después de real.izada l.u naciona.J.ízación de l.os Forroca=il.es l:acionales do l·i6x.!_ 

ca, al. abrir al. Con¡;roso sus sesiones ordinarias, el. lo. de ~cptio::ibre do l.~37, 

nos da UDll mjor visión al se::ial.arnos qua : 

"Debo rei'erirtre a la i'orI:l!l co::io l:!a quedado resueJ.to el. probl.e

I:l!l del. saetar cñs ioportante de co=:ü.cacionas y tr:i.""lsportes que representan -

].os ?erroearril.es l!acionaJ.os de :-:ó:d.co, pues basado su .runcions.::tlento en una s_:: 

puesta e:q>l.ota.ción privuda bajo e:!. control. dol. Estado, estaba ou,."riendo todos -

los obstáeul.os que resisten las e:cpl.otaciones de l.uc:ro :particu1ar :; ha.ciando r_!! 

fiuir sobre l.as espal.das de 1a ::ación muchos y variados factores de. fracaso. 

fil. Ejecutivo optó por apl.icar la Ley de E:cpropia.ción sobre l.oa 

intore:;es de 1a t!L""lor!a reprc::o::."Uldos dentro de la empresa, para que se expl.ote 

y dirija el. destino de l.o:i Ferroca.-rile:i ¡¡acio=les en un sentido de aervicio -

público. 

Con esta tDdida qu9darán contrarrestadas J..as enarcas dii'icul.t!:_ 

des quo el. Gobierno encontró y qae enumeradas puotlon ainteti.zarse 9n l.os :ii5uio!! 

tes puntos : estado de quiebra en que J..a nc¡¡ociaci6n i'errocarrilera se encontr!:_ 

ba·e incinencia de arrastrar "1 Gobierno en su i'racnso; creciente desatención de 
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p=a1i= e1 scr7i.c:!.o i'e=o'liD.rio ;¡, con éJ., la ·T.!.da econÓtrl.ca deJ. país; -

lD.s cli!'icu1tllde:: or:;!nicas que oJ. estado jurídico de la e~osa oponía <Ll. 

Gobierno para e:iGir1e uiw. cooperación decidida en su poJ.ítica econór:U.ca a 

través de tarif'a:i adccu;i.das ;¡ perti!lentos; il:l¡:Josibil:!.dades de ÍndoJ.e econ,i 

.o:l.co-poJ.!t:!.ca p=a arrecl..!rr J.a deuda de 1os :OerrocarriJ.es y- la d:!.i'icuJ.tad 

en que se encontraba e1 Poder pÚb1:!.co para inic1.ar en e1J.os una recti.f'ica

ción inte¡¡ral do su ::iistema., conectando vnr:!.as da sus 1.!neas y- constru,yen

do J.os necesarios l:Uómetros de rat:nl.es :!.nd:!.spensab1es para 1a soJ.venc:!.a -

de al,,"'UIUls troncales do1 sistei:a; y- por tfit:!.Jm, la agravmite de que J.os -

suel.dos a ocp.leados y Btll.nrio:> de J.os trabajadores ferrocarrileros· equ:!.va

J.e a un ss;:: de J.a::i entradas brutas de l.as J.íneaa, no obstante que el. sal.s

rio tBdio de sus obreros es ini'erior al. sal.ario medio de otras grandes in

dustrias de1 país. n (26) 

La nacional.ización de 1a industria petrel.ara, fue n.n gran

paso que eJ. Ejecutivo Federa1 real.izó en i'a=r del. patrimonio de la Ilación, 

en virtud de que c!urante t:n.tcho tiem;io estuvo en :ranos de J.os capital.ea ~ 

tranjaros, quienes se :;:iresentaron en con..""l.icto con e1 5obierno, r.iist:!O '1uc 

expidió el. decreto de l.8 de imr:r:o de l.938, e:xpropiando los bienes mueb1es e 

iru:iuobl.es pertenecientes a l.as compañías :patro1eras que se ne¡¡aron a acntar 

el. 1audo da J.8 do diciembre de 1937, deJ. ¡:ru.po número siete de l.a Junta Fa

deral de Conciliación :;- A.o:bii:.raje. Aunque c::rtoriorioonte osa medida. revistiÓ 

el. coráctor de una e:qoropiación del. tipo cJ.ásico, su i'und.amento constituc:!.~ 

naJ. .ruó el p<Ú"raf'o so¡;";..;::¡do de 1a ~acción sexta del. art!clll.o Z7 constitucia... 

nal. y J.os artícuJ.o:i J., :t'raccione:i 7, 'lII, y- vn::r, 4, a, l.O y- 20 de l.a Ley -

de Expropiación de 23 :ie no·1ie:=bc·o de J.9.36, que in"terior!:llnte por l.a decl.&

raciÓn de J.os llionos c::cpropiru:los por c:i.usa de utilidad pÚb1icn y- a i'avor -

de 1:i. :ración, rorrre=on " J.a t:tlar.ia cor::o propietaria ori¡¡inaria, con e1 -

· ei'octo de 1a nacioruiJ.izaciÓn. 

94 
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En e1 InÍ'orJ:le del. Presidente Lá:::iro Cárdono.s, al. abrir e1 -

Concroso sus sesiones ordi.DD.rias, el. 1.o. de scptiororo de J.OJa, encontrnmos -

con :na.yor dctaile J.as circunate.ncias que provnlocieron al. oer to::ada. 1.a deci~ 

oión de nacio=l.i"'ar 1.a industria petrol.e=, al. :seiinl.a.rnos que: 

"Con tlOtivo de la expropiación de J.os bienes de l.ns coi::pa-

ñ!as petrol.era.s, el. público acudió on apoyo de la acción del Gohiorno a oi:ro

cer espontánca=ento su donativo, el. cual. ha oido depositado en el. Banco de -

;.;é:dco y oontaba el. 1.9 d~ ac;o<lto a O 2.016,263.00, a 25,290.00 dÓlareo y a -

~ 33,800.00 oro nacional; ca.-itid:ides qué sw:ndas a las que concentren 1.os 3s.

tados, cás e1 '70inte por ciento del. producto de 1.as ventas de petról.eo al. e:c

terior, que está siendo depooitado en el. Dan= lfacional Obrero, se aplicarán 

al. ~o de 1a in:l.ecnisación petrel.ora. 

"El Honorabl.e Con:;:reso de 1a Unión y todo el. pueb1o cia:d.ca

no conocen bien l.as circunstancias que deterr.ti.ruiron 1.a e:o::propiación de 1.oa -

bienes de l.a.s coopaii!as petrolerao robe1des al. J.audo pronu.'lcia.:!o por J.as autE_ 

ridades cocpet.entes en favor de sus trabajadores. 7 que so ef'ectuó en un e~ 

do de necesic!ad puoiica que roquer!a. 1.a urcente intervención del. Gobierno·. 

"La situación provocada por 1.as eor.:p:iñ!as petral.eras sivii.

f'icÓ en 1.a re!ll.idad el. abandono de 1a. e:r.pl.otación a que estaban dedicadas!'. .J.a. 

cual. se con:::idera por las l.eyes coCX> de utilidad pÚbl.ica. Cot:D el. e"'lidente._

propÓoito de l.as empresas era el. de ha.car presión para contir..uar c;ozando de -

injustif'icabl.es privile¡¡ios, este abandono tuvo por objeto i>rovocar 1a paraJ4 

zación de l.os ::iedios de transporte; de 1.a.s industrias y de:iás actividades ecE_ 

nÓt1icas í'unda=ental.es dol. pn!s, con l.os traotornos interiores consiguientes, 

a fin de que !'rente a este ¡¡rave estado de emergencia el. Gobierno transigiera, 

i'o.wrociol'..do as! l.oa intereses de l.a:i compuJí!ao. Adernns, 1.a. acti"tud acUtlida -

por las eC!pI'esas e-.ctro.njeras it:pocibil.itaba 1a defonso. y 1.a. conacrvación de -

la riqueza co:tenida en los yacimientos petrol.!feros, as! coco ou aprovecb.o.-

J:ll.ento y debido desa=ollo. Cual.quiera de estas circunstancias hubiera bastado 
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por sí sola. -Y con =ayer r:izón l:i concu..-roncia de todas ellas- ?'ll'ª que el 

Gobierno so o::icont.ra..-n en l.a imgerioca necesidad do decretar la expropi"-

ci6n con l.a. proi::ura. que el. caso decnndaba. 

11E:i:propiados los bienes de las e::;iresas, cuya a.ctitud tan -

¡::ravas pe:I.i¡;ros en~.'.lfiabn. P'l1'.ª la vida misma de l.a nación, el Zstado que~ 

ba oblieado, por la:; J:li.smas causas de 11tilidad pÚbl.ica en que se basó l.a -

e:i:propiación, a asu=ll" l.a expJ.a.tación de l.a iaiustria petrolara, coco l.o 

b.i.zo desde l.ue¡;o. 

"La expropiación de los intereses que representan l.as co~ 

ñías petrel.oras, no puede dar oricen al. pa¡;o de ::üncuna compensación o in

de=i::aci6n por el. petróleo, ni por los detXÍs carburos de hidrÓgerio que ~ 

ya en el. subsuelo, puesto que pertenecen al. do::rl.tlo directo de la nación, 

conforme aJ. ¡xÍ...'Tai"o IV del. artícul.o 27 constitucional., y siempre han !"ll't_!! 

nacido según nuestra trndición jurÍdica. Ta!:!pOCC p!lede orie:f.n:tr un derecho 

de cot:1pansación o indemnización por cuanto a los perjuicios que al~cuen -

los concesionarios, es decir, por la privación de las ~cias que hubie

ren podido. obtener al segl1i.r en el. di~te de l.as concesiones, porque al. 

otorearse ést:ie la única causa tenida en cuenta por la nación :rué 1a de -

que bubiera una inversión de l.os concesiol'.la:t'ios que hiciera posibl.e la !!JC

plotació'n de la riqueza petral.era, que siecpre ha sido considerada corao de 

utilidad pÚbl.ica. Las concesiones se otorgan por Wl l.a:rgo pl.azo justamente 

para. que l.os concesio=ios puedan reaupere!C" = i:r;orsiones y al importe 

do éstas ea lo único que el. Estado se encuentra obligado a garanti:aar. I'or 

lo tanto, cot10 la rebeldía que as:mieron las co::;ia.ü:Cas petroleras l.as in'V,! 

l.idó pa.ra seauir haciendo uso de sus conceai:::nes y ::antener la expl.otación 

para soeuir recupera:ido sus L-i'7e:-zio:":.os, el. Estado debe reconocer que esta 

in"tal.idación coneral do laa concesiones sÓlo C>lllsa a los concesionarios an 

dn."io equivalente c. 1a parte de 1as inversiones debidamente justif'ica.das, -

que no !w.;ra aido aún rec:iperada por el.los, da.'lo ¡>e:- el cual. se les hn de -
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''Y para evit= on 1.o pos:.b1.o que !:iS::cico se pueda ver en o1. -

.futuro con prob1.o=z provocndos por intereses particu1.o.res =trnfloc a 13.s 

ncccaid.o.des interiorea do1 país, se pond:."á a la considoreción de 1Tuostrn 

Sobera.'lÍa que no vue1.va.~ a do.rso concesiones do1. subsue1.o en 1.o que se r..__ 

.riere a:t :;:iotró1.oo y que sea e1. Estado c.l que tenca o1. control. ab<101.uto de -

1.a e:<pJ.otación petro1.!.rera. 

11De=etada 1.a expropiación petro1.ora, 1.as raadido.s iruoodiatas 

ten<lieron a garantizar e1. abaste7i~~ento interior para i.l:lpedir cualquier ~ 

trastorno a nuestros servicios do transpor""..es, a las indu<1trias y a 1.os ce~ 

sWJidoros de petróleo y sus derivados, h!lhiéndose lo~Qd0 ~~e c1 aproviai~ 

ne.:-..iento de 1.as diversas :ons.o del. país :ic e.fectuaro. sin doC10ra en 1.o. pro-

porción requerida. 

•Las tlil'icu1.tades surgidas a raíz de J..a expropiación han ido 

01.icñ.n:!ndoso y se !:ia. .rori:u.l.ado ya un pro¡¡rai:n paro. 1.o. cor.aer·ro.ción y i:iajor_! 

raiento do l.s.s rei'incrías y 1.as insto..1.D.ciones que so encontraban en mo.l.as -

condiciones, as! col:l<J do repo.:racionos y ::ndii'i=ciones a 1.as p:Lantas m.."is-

tentos, en lll.s cua.J.os no se hab!an hecho i.:lversiones a i!l.tirao.s .fechD.s por -

1.as ex:prosas. 

"El :1:jecutivo a ci careo tie::e la ao.tisi'aociÓn de declarar -

ante e1 ilonorabl.e Con,.=eso do 1.a !1nión7 que con la actitud dicipl.inllda y de 

i'ranCA colaboración de 1.oo trabajru!oras petro1.eros y el er:ipefio y cuidadO·

llenoz do patriotist:JO que esti:í'n ·poniendo la Gerencia, e1. Consejo y los téc... 

nicos, hl1 sido posib1.e cncnusar en poco tiempo 1.o.s actividades do lA indus

tria petro1.era, detJOstrando as! qne 1.oa trabnjadoros y técnicos mrod.canos -

cuentan con 1.a capacidad otú'iciente po.ra asu::ti.r, en anión de1. Gobierno, la 

respcn.sD.bilidlld que acta importante industria representa. para e1.. pa!s, la -

que habrá que aJ.canzar, se¡;ur:u:ionte, un ¡;ran au¡;e para bonef'icio de toda 1.a 

Ilación. 
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"Y por 1o que se ve a l.a ll:lder.mi:z:aci6n que co=esponde a l.as -

co!llptúiía.s pctro1eras por J.os bienes e:q:irop!.edos, debo 1nf'orm:ir ante vuestra. Sob! 

r::m:!a que se estñ eí"octuando el avnJ.úo respectivo para f'ijar 1a cantidad a que -

aacenderlÍ dicha inde.rnnizaci6n, 1.n que se h!!.rá, como se bD. venido inf'orma.ndo, do 

la.s ventas de los productos de export.aci6n que se ei'octúen, no solatJente de los 

pozos expropiados, sino de l.a explot.aci6n que ha estado con anterioridad a car¡;o 

directo deJ. Gobierno, a.sí coro de 1as nuovas perforaciones que se están hacieIJdo 

a 1a focha en J.os distintos ca.cipos de la :z:ona ~tro1ara. 

•u reí"oriri:ie a nuestras reJ.aciones exteriores, debo auii.i'estar 

cionnl. poJ.Ítica de respeto a los pueblos 7 a sus inatitucio~s 7 que, colDD cona.!!. 

cuencia do esta actitud, cuando 1as circunstancias J.o han hecho necesario, nos 

hemos visto precisados a demandar para nosotros misl!IOa un trs:tatniento igual de 

acuerdo con nuestra caJ.ida.d do país indepecdiente 7 soberano. 

"Las relaciones dipJ.omáticas =n e1 Gobierno de 1a Gra.n Bretafio., 

estñn actw:iJ.mente en suspenso. Oportllnlll:!Sl1te se hizo conocer do 1a ~ci6n el. te;: 

to do l.as DOtas car.:biadas entre l.a Le¡¡aci6n británica en néxico y nuestra Os.ne~ 

J1oría, con 100tivo do 1a e:;;:,1-Zcpi::lción do intereses de les coDpai!Ías petroleras. 

E:l 8 de abril úJ.tiJ:1D e1 E:crio. sei'ior !Iinistro de 1a Gran Bretafia en l·~co envió 

a 1a Secrotaría do P.el.a.ciones E:cteriores una nota en que, por instrucciones de su 

Gobierno, recordaba 1a presentada el. 21 de1 l:les anterior, por medio de la cual., 

e1 propio Gobierno ingJ.és, r:ianifostó, que se reservaba 04"¡lresamcnte 1a total.ido.d 

de sus derechos con reJ.aciÓn a 1a sentencia do 1a Suprem Corte en e1 amparo pro

movido por l.a Col!lpafi:!a l·!axicana de Petr6leo "El A~"• s. A. y otras, as! como 

t.atlbién con roi'erencia ::11 decreto do eicpropio.ci6n de1 18 da marzo. En e1 citado 

docm:r:mto, . e1 Gobierno do 1a Grnn r.rotw1o. decl.ar6 enf'ñticamente que no diecu:-:;!a 

el. doro cho .::;onera.l. de un Gobic:'no para expropiar por causa de utilidad pública. y 

con po.:;o de la cocpensaciÓn ad<>cunds., y sL"l. ocbar¡::o do tal ai'irmación, a rex:igl.Ón 

so~uido no sÓJ.o discutía. e1 derecho ojorcit.ado en el. ce.so por llllestro país, a1.no 
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que decl.araba esencie.l.t:ente arbi t.raria la tl:!dida.. ;.;is adcl.ante, sin repara.:r -

en lo tetlerario de in:::i:lll.o.ción sel:JOjanto, 1a nota a quo vongo rci'iriéndol!!e r::;: 

nii'estab:i. que el Gobierno 1n¡;léo encontraba ndii'!cil no lle¡;ar a la eonclll-

sión de que el. 70rda.dero t10tivo de l.a oxpro;>iación f.'ué el. desoo pol.Ítico de -

adquirir pernnnentenente para 1 :éxieo l.as ventajas de 1a propiedad y eontro1 

de l.os e30p0s pet.rol.íi'eros•. Al. .final. se so1iciU.ba i'or;,o.l.tlente la devol.ución 

de l.os intereses de la Co:npwiía.. 

""- pesar del. tono severo en:q::l.Blldo por el. representante do1 Go

bierno de la Gran Breta:1.a, e1 Ejecutivo a tt!. =rgo expresó que tomaba en con

sideración l.a protesta i'ortllllm:ül, pero que no podÍa canoa quo advertir que -

atfu en el supuesto do que nutlerooos 1.nversionitrtao brit!Íni.eos estu·.-ieran t!lly 

1.nteresados en 1a sitaación por 1a que atravesaba la Cocpañía do Petró1.eo -

"El. A{;uil.a", S. A., ésta era una empresa me::t:icana,_ :r en eonsocueneia, no eo

rrespond!a e1 patrocinio de sus 1.ntereses -ni en el terreno de J..a actividad 

interna del. Estado IXOd.ea:io, ni en o1 pl.o.no de acción de 1a vida internacio

nal- a un Estado extranjero. •:-!éxico -se dijo en tal ocasión :r se repetirá 

cuantas veces ooa necesa...--i.G-, no puedo admitir que ninetfn Estado, enn el pr_! 

texto de prote;¡er intereses de accionistas de u..,a, cornpafíÍa mcxiea.na~ nier:ue 

1a personalida.d jurídica de las sociedades organizadas en :-:éxico, de acuerdo 

con nuestras 1oyeo". Se hizo notar, ader.llÍ.:¡ que de coni'orrnida.d con el. Derecho 

Internacional., para que i'llera. ínter:;ra la i'aeuJ:tad derivada de un iD::l.iscutible 

ejercicio de soberanía, de expropiar mediante COl!lpGnSS.ción, corresponde aJ. -

Estado que la deerota detercinar dis=ecional::ento las ea.usas do uti1id:ld plt. 

b1ica que justifiquen la cedida. Sin eI:!barc;o de esto eo un eci'uerzo de 11cotar 

medios de porsuaaión po.ra llevar al. convoneitt!.ento del. Gobierno ingl&s 1a idea 

de_ que el. de· l~eo había obrntlo con 'toda ju:Jt.1c1n, so le cleto.l.l..aroo las e~ 

cunstaneias que detercinaron el. decreto de expropiación. La enusa de utilidad 

púhJ.ica, -nació de 1a rebeld!4. de 1as ecpresas !'rente a un.a ejocutoria diet.ada 
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por el. tid'.c Al.to Tribunal. de la Repúb1ica, aJ. tro.cr cotn consecuencia 1a peti

ción de 1o~ trabajadores, i:u.'ldllde. on nuestra Conatitución y on 1n Ley ~edera.l. 

del. Trnbajo, de que se decl.nre.ran taroinados :::us contratos de t::-o.bo.jo :l porque 

esto. ruptura si¡::nificaba la para.J.ización total de 1o. intlu::itria petro1era., 1o -

que, a su voz, afectaba las ros i!llportant<>s actividndea de1 pa:i'.:s con grave PG!. 

juicio para. 1os intoroses vitn1o::i de 1s l<o.ción. 

"Ade!:lás, se 1e diÓ a conocer l.a invitación hecha a l.!l. Compnñ!a 

cfexicana de I'etró1eo "El. A.guil.a.", S. A.,. a fin de que ocu=iera a las Sec:reta

r:!'.as de Hacienda y de =:conocía, para fijar l.a cuant!a y l.a forira do pa.¡;o de lA 

correspondiente icdecni:::ación. 

"En =nueva nota, e1 20 de abril de 1938, e1 representante -

de!. Gobierno inglés macl.i"ostó que éste no actuaba en defensa de l.a Compw1!a -

"El Aeui.1a.", s. A., sino en favor de una. gran ~or!a de 1os accionistas de l.a 

mi.sea, de naciona.1idad in¡;!.esa. Con diversas areumentaciones se insistía. en P.!! 

dir que e1 Gobierno de l·~co reconsiderara su decisión. 

"El '26 de abril se contestó ese nueve docu1:1ento manifestándose 

que ya se toonba. nota de que e1 Gobierno de 1n Gran Breta.'b. no estaba intervi

niendo en rnvm- de la Cocpañ!a !·!=:icana. de ?etróJ.eo "::::L AcuiJ..a."; s. A.., sino -

en e1 de 1os accionistas ing1eses de la tni.stia. A. este respecto se hil:o notar 

que precis:urcinte por :.a n.:i.turaJ.oza especia1 de 1.o.s acciones de las sociedades 

anóm=s, 1a Loy- =lean.o. no percite que se conceda derecho a l.a exp1otación 

del. subsue1o a una sociedad, sino ~ua.ndo prcvia?:JOnte renuncin:l 1os tenedores 

de acciones a so1icit= la protecci6n de aus Gobiernos. I'or est.a causa en cada 

uno de 1os t!'tu1os que constituyen o1 capital. socia1 do l.a Cocpaii!a ::e:ci.oana 

de I'etró1eo "El A.,"Ui1n11 , s • .11.., 30 expresa. cl.o.rru:ionte l.a renu.-ici.a. de su posee

dor a so11eitar l.a protección dip1o:n:l:tica de su Gobierno, por tx>dio de un se

llo, cm 1os si:!Uientes tértú.nos te:rlunlos: 

"Todo extranjero que en cual.quier tiempo, o por cu.::U.c;,uior t:!'.tu-
1o adquiero. un interés o una po.rticipo.c~Ón social: en esto. sociedad,· so consido... 
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-r=ú po:- ese si:::ple hecho co;no tJC::dciino !'e.::pacto de una. y otra, y s~. enten

derá que conviona en no invocar le. ¡:.i:rotac=ión do ~u Goüio~no ~ospectc de di

cho i~torés o participación, bajo .l::i pena., en caso de raJ.tar a su convenio, 

de perder.la en bene:ficio de la nación 1-:ie:ticnna". 

•se hizo <:abar a1 representante del Gobierno itl{;lés qua, con

cecucnt~oente, los accionistas ineloses de 1a citada ellpl'esa carecían de f'o,

cul"Gad para aprovechar e1 piitrocinio de su Gobierno. 

"En ta:!, ostatlo se hn1lllba la controversia entre las Gnncille

r!as de la Gran Dretciia y- lré::dco, cuando i'echada el 11 de tayo se recibió -

una nuova noto. del Gobierno inzlés, en 1a que abandona.ha de improviso la -

cuestión petro~era¡ q~e ~~~ c1 pUn.~o a debate, y en una. ~arma. áspera y des

considcrnda con las relacionss de amistad entre pníses, se hacia notar que·

ho.b!an tro.nsctUTido cuatro ::iese:J, sin que '.·:Óx:ico hiciera o. In!::lato=a el t~ 

car p~o de la suma de ~ 370,962. 71. co=espondientes al ajuste de reclarnaci~ 

nas celebrado entro ambos Gobiernos, ;¡- pedía el pa¡¡o inmdiato de la canti

dad ya citada. 

"El día 13 del ci.smo ::ies de mnyo se conte:;itó a1 representanta 

dol Gobierno inglés, enviándole un cheque por 1A sur:ia. expresa.da, haciéndoJ.e 

notar que su Gobierno :i.o tan!a derec~o para e.nn.lisar la situación interior -

de ;.:é::tlco y que existía una clá'.usul.a para po.¡;ar intereses en caso de retraso. 

"En J.a rúsl:l!l. i'echa, en viota de que la actitud as~!:li.da por eJ. 

Gobierno brit:fuico lastimaba J.n üi¡;nidad del. pueb1o oe::dcano, se dispuso el 

retiro de !luestro :·iinist.ro en Ingla.te=a. La consi;;uiente suspensión de rol.! 

cianea no puede significar, en 1:10do al¡;uno, que exi.ata de nuestra parte ~eso_!! 

tir.>iento para con el pueblo in:;;lés. Serc:10::; los ;>ritleros en coneratularnoo de 

que tal estado de cosas tené':a una r.~1'.lcl.ón, de acuerdo con J.os derechos de -

:féxico, para que U..-'l VO:J OÍO SO pon~ll do !:llllli.ficsto que no neo necnmoa, ni -

nos he~~s necado nunca, a discutir a~istosa::ionte ~ con el más eleVtldo sentido 

de justicia, cualquiera controver:::ia que ai'ecte a nuestro pa:!'.s. n (2·7) 



L::i. no.cto~i:.a.ción doJ. Se:-vicio PÚb2ico 3~ncar!.o, t~:::bié~ se 

tl.i:;puso con be.oe en el ::rtícuJ.o 27 do n:icstra. C«r:a. ::=i.~, ~ ... .rirtud de se-

¡"'2ar en o1 Decreto e:.:;:>:"opiato::-i.o do 1 de sopticr.Jre de 192.2, e1 Presidente 

Con::;tituciona.l.. de lo~ ~~va.dos Unidos -Jb:~ica.nos José· Lói)ez ?orlillo que : 
. . 

"en ejercicio de la i'.:i=-lt:id·quc 31 EjocutiVo. cb="icre 1.:i :!'ra~ción I .do1 !1!: 

t:!cu1o 69 do l.D. Const~t:>ci6n Gezie1°:il. de la !i~búblicn, y con fu."ldl!.::ia~to'.ed-;_; 
eJ. artícul.o ~7 C~nsiit·.!ci.onoi:-;;~:~~~~~-Jri....~~~~,~-:i/~io, _.f"raccio~,~-'I, V,. lJ.!.~I F':_ 

IX, 20., 3o., ·1<> •• so., 10 y k'o"~~· J.S. Lo.i d~ Expropiaci6n;· za, 31~ 32)33, ·•· 
34, 37 y 40 de la Le:r ~:;nni~ d~ J.l!. Ati?Óilli:itracicin Puouc:t,;i_~~ero.J., l~;y 
do:::::Ís re1o.ti vos do la Lay Genoral. de Instituciones de Crédito .Y Or¡;:l:rl.::o.ciE_ 

nos Auxilio.i"es 11 • 

En 1982 c.J.. ::-"""Oceso evo2utivo de lao i!lstitucio:::es de e--&lito 

e::pcrinentó cc.:-.bios o~.ictara.J.e!:, pues el. pri:icipio trc.C.ic!.::.~ de nuestra 

le~is1ación, ~uo conceb!a a 1a ba..,ca cot'D un servicio públic::> conce~io!lado 

d'1.Cent:ü. de la lll1Cio?ll!.l:.=aci6n dal. servicio pÚb1ico de b!!.:l~ 7 créditc. 

Co:-l.sccacnta:)C!'lto, se Cll!JbiÓ eJ. 8SqUe!:lS. Co1 3iste::n btL"lC:J:io ~ 

xi.ca.no que se inte:z-o.b:i co:i instituciones privadas, ::i..-:tas y ?Úblicns, dn.n-

do 1u!::ar o. un oi3tetn ~enrio pl.ena.nente on canos del 3staC.c-, :-or;.::-c~o -

1o5 bienes a su propie-:.a=io o:-i::i:l:ll"io la 1?'3ción. ':.1::b!én. 1Ll e:::tructu::-n de1 

Dance de :-té:d.co se tr.odii"icó, pues en vez de a.dop~ la !'cr.:cn C:e socic-C~ -

a.?!Ónim, en 1982 quodÓ Cefi:iido e:: au Ley Orr;úr:ica cono un or:;zi_'l'ti.sr.io puOJ.i-

co deocontraJ.izo.do. 

Los co.cobios se inici.=on en ::x>tlio de uno. severa =isis econÓl:\i 

ca., que se !w.b{o. venido ~stlllldo =rios ar1os a.•teo ;¡ que se =nii'cstó on -

una creciente i"U.,"'tl. do c:J.?it:ü.os del. país as! coco en atll:'9ntos brut:il.es en -

lar: taso.a de interés de 1os pré:r-.=s recibidos por el. pa!s de 1os t>ercados 

conoto.rios externoa. Le. situo.ci6n se a.:;udiz6 al. de=w::barce 1os precios inte,r 

no.cionales de1 petr6leo, tod~ 1o cual. hi!:o inoperantes los mc=nisoos econ6micos 



93 

pre'Vülecientez. 

Ante oste deterioro de L:l 3itUD.ciÓn cconór.:ica "'1cion.::ü., e1 1o. de 

Dcptiecbro de 1982 e1 3jecutivo Federal decretó e1 contro1 üenerali~::u:l.o Ca c::ua

~ios y e:-:propiÓ todos 1os bienos propiedad de l.os bancos priv::idos. El. Decreto -

dispu:Jo que l.a e:-.."?OrtaciÓn y la icpo:::-1;ación de di vi:ias sólo podría llev=se a 

cabo por conducto del. Banco de l·:éx:ico o por cuenta y orden del. ci.SJ:IO; que l.as 

autoridades bancarias dictarían l.as codida.s ::>ece:::arias para que el. sistoca be.,a 

ca:-i.o no ~pto.ra nhorro.s o inversiones ni otorcara créditos donom:.nados en tlD-

::icda e-4ranjern; y que !.ns divisas so eaajenr!.an por !:lOneda nacional. en el. Bll!: 

co de ::é:·::ico e en 1.as instituciones de crédito do1 pa.{s, .las que actuarían por 

su cuenta y orden. 

Ln :iacicna!.ización do l.os activos bancarios, a través del. Dec~eto 

de referencia, nos señal.a. en su art!cul.o J.o., l.o sieuiente 

Rpor causas de utilidad puol.ica ::ie expropian a í'avor de !.a !:ación 

!.ao instalaciones, edificios, mobi1iario, equipo, activos, caja:i, bóvedas, su-

cursa.les7 acencias, ofici:ia.s, inverciones, acciones o pa.rticipa.ciones que tan--

1'lln en otrno ec;>resas, =l.ores de su propiedad, derecho:i y todoo l.os dem<Ís mue.... 

ble::i e innuebles, en cua.'lto sean necesarios, a juicio de !.a Secretaría de Hacie.!l 

dn y CrÓdito PÜbl.ico, propiedad de 1.as Instituciones de Crédito Pri7tldas a !.ns 

que se l.cs haJ.-a otor¡;;a.do concesión para l.a prest::tción del. servicio pÚh1ico de -

b== y crédito•. Zl. artículo So., a.'<:cleyó e:q4-esruoente do l.a o::qoropia.ci6n a -

l.as i.nstitucione<1 nacional.os de crédito, a 1os bancos l:lixtos, al. Banco Obrero y 

a l.a Ú.'lica sucursal. de banco extranjero de priner orden que opera en e1. pa!s, 

el. Citibaok HntionA!. Alneri=. 

Por otra parte e1 órcano revisor de l.a Constitución federal. 

rei'or::ió "'J. artícu!.o 28 para eGtabJ.o-,,,::-, coco podemos ver en su texto vi!:ente, 

que el. servicio pÚb1ico de be.nea y crédito ":ierá prestado e:xcl.usivru:iento _ 

por el. ~stndo a través de instituciones, en los tórt:ñ.nos que e<1tab1.ezca 



1a cor:"espo:ullcnte 1ey- re~taria, l.a que tar:ibién determinará l.as i;:arim

t!as que protejan 1os 1.ntereses .dal. ~ ;y el. funciono.miento de aquWas 

en apoyo de las po1Íticas de desa=o1l.o naci.onal.. El serv:l.cio púb1ico de -

banca ;y crécUto no será objeto de_ concesiiS'n a part.icnl.ares•. 

La 1.nici.ati VZI. correspondJ.ente fue presentada al. Poder ConstJ: 

tu,yente :Penmumte por e1 Poder Ejecut:t"IO Federal., ;y col!D lllDt:tws se expu... 

sieron en el.Ja 1os s~entea: 

"La nacionaJ.i=ción de l.a. banca tiene trascendenta1 :tmpo~ 

cia para qne e1 ~s pueda. proJ78Ctar 7 apoyar el. ~ceso de desa=o11o eco

nómico, soc:lal. y cu1turel. do la Haci.Ón con más cel.eri.dad, con mnyor sentido 

¡:.:;-::...-:1.étl.oo y u.,a:i=ático, con i:B:s eqai.:libri.o, de tanera ri:ás equitativa, rn.

ciona1 :r coneruente 7 con nie;yor justiaiA socia:l., por 1o qne el. E.fe=tivo -a 

m:t. cargo considera que dicho pr:tncipi.o debe ser elaimdo a rango consti.tuciE, 

nal., como una conquista l=evarsihl.e del. paabl.o mm::icano". 

"Si el. Estado t:leoo la responsabill.dad constitucional. de re

gu.Lar ;y :f'otientar 1a actividad económica de acuerdo con el. a13tema de econo

mía .tlixta q11e contiene 1a Carta Fundal!lant.al., por :razones de co~11encia d&

be dotársel.e de todos l.os instruoantoa neceaarios parn or:tmrtar :r correg:l.r 

la l!Dl.'Cha de 1011 f'enómenos ecooolldcos, pass s:1n tal.es :f'acu1tades, =roo 1o 

1111estra l.a bistor:la, la vida económica de1 país resal.ta Slll!ICU:llmte '"1lnera-

bl.e". 

•& través de un largo proceso evo1utiiro, l.as activ:l.dadee de 

banca :r c:rd'dtto se han convertido en tm serv:lcio esencial. para la co!!llDÜ.dad; 

es un satisf'actor de iopre::;cindibl.ee necee:ldades social.ea, porque han pe~ 

trado en el. J:20do de vida de l.a sociedad, por l.o que :ya no pueden quedar al. 

arbitrio de 1os particul.nres ;y deben ::;:UJ.r de la Órbita de éstos, para en.

tr= en l.a de1 Estado con objeto de que el. mi.SllD pueda asegurar su f'lmcio~ 

miento de un modo contÍDllo, regu:Lar y congruente con 1aa necesidlldee de .J.a 

col.actividad, y llD las de un ¡:rupo l!ñ.!loritar:lo e1it1sta e injuston. 
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La 1nicia1'1va i"ue aprobada por el. Poder Constituyaote PermneE 

te, y publicada en el. Diario 01."icial. dol.·l.7 ele noviel!lbre de l.962, ostabl.eciéod~ 

se as! J.a decisión pol.!tica ·fUndQl:leotaJ. del. puebl.o de :rkd.co, de nacionalU:ar -

J.a banca, l.o que hizo riecesa.rio reestructurar el. sistema ·bancario con inatitu-

cionea a trawa de l.as cwü.e11 el. Estado debe prestar en ~- axcl.uaiva el. sar

vicio pd'blico de banca :r cr&l.ito.. 

Para tal ef'ecto, en el. Diario Oficial. del. 31. de diciembre del. 

t:dsl:IO a.'fo de l.9821 se :pobl.icÓ J.a Ley R~ntaria del. Servicio Público de B8!:! 

ca y Crédito, J.a cual. estahl.eció en su art!cul.o 2o. que e1 oorvicio público de 

l.a banca y el. crédito sería prestado por instituciones de crédito constituidas 

co::o sociedades DBcionsl.es de crédito Y' pt)r le= ::c~itu~das por el. Estado e~ 

:» instituciones llDCional.es de eráclito. El. art:!cul.o 3o. astabl.ece que a J.as. -
sociedades nacional.es de Cl'édito se l.es apl.icarán J.as disposiciones de J.a Le;r 

General. de :cnatituciones do Crédito y Organizaciones Auxil.inres, as! como 11-

quel.l.as que se apl.ican a !As entidades da J.a Adtdnistracién Pábllca Federal. -

qtte tancan al. ~cter de instituciones nacional.es de crsdito. 

En el. art!cuJ.o Sagmido transitorio da asta Ley se dispuso qllB 

el. Gobierno Federal., en su carácter de titul.ar de J.as accio?les rapresentati

yas del. capital. .social. de las institucionee do crédito qua bab!&n sido objeto 

de expropiación, as! cot:D de los bancos mixtos, tolllllr!a las ~idas cooduce

tea a et"acto de que se traruiforimran en eociedadea nacional.es de crédito. 

Por J.o que hace a l.as instituciones nacional.es de cr&l.ito, al. 

éc.-t!culo Tercero transitorio dispu~ qllt! continuar{an rigiéndose por las dis

posiciones conf'arrie a J.as cuales ""11Ían operando. 

Esto significaba que a part1r da entoncel! ~dos ola.-

11e11 da instituciones de cr&:lita: l.as sociedades nacional.es de ~ito Y. las -

instituciones Z>BCionales de erác!ito, l.as primeras reafdas por ~ Le;r Re~l.al!E,!l 

tar1ll de1 Servicio Pú'bllco de Banca y CrÓCU.to, ;y en J.o que no se opusiera 11 -

11118 di11pa11icionos, por J.a Le,y General. q.a Instituciona11 de er.ldit.o y Organi.~ 
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--cio!"'.e:~ A.u.:dl.i::!.!"'9:J; 7 J.as 5eg-..c:dns :"'eculad:?..31 on su. ea:10, por sus 2eycs o.r

eé~i~s, 7 por la Ley Gene.r::ü. de Institucione2 de Crédito ~ 0rgan1z3ciona3 

Auxiliare!!. La.~ instituciones D3c:i.onal.cs da cródito sor;uirían, por t..:J.::tto, 

or3'Ulizadas coi::o sociedades nnóni?Ins, en "tanto que !.os bancos priv.:i.dos obj.2, 

to de !.a nacior..a.liz:ición, as! co!OO !.os b:lncos r:d:ctos, se orcanizarían co~ 

!"orine a U.'l tipo social: l.as sociedades Il<lcionn.J.es de crédito. Est.:Ls queda

ron or¡:=izada.s -:in !.!183, ·en que so dictaron !.os decretos de su creación, -

así col:lD sus ro!'ls.r.:ontos org>Í!licas, !.os cuaJ.es pre'7i.."tleron que debÍ'111 operar 

como bancos tD.Íl.tiples. 

::::rte r<Í!;i::len era uno. etapa do 'transición entro e!. viejo oist,2_ 

tia de bancos pri=dos, !:!!-7-oz:; piÍLJ.icos, y eJ. nuevo asqueen, de institncio

nos a t:::a-.és de !.as cunl.es e!. E:rl::ldo prestaría en f'orma e..":Cl.nsi va e!. sorvi

cio público ba.'l=io, :; sub::iistiÓ solm:iente hasta que :ie expidió 1a vigont~ 

Ley Regl.al:nntaria del Servicio Puo!.ico de l.a 3anca y e2 Crédito, la cual. de

rof>Ó tanto a la Loy 3e¡;lal:l0ntaria de diciecbre de !.982, como a la. Ley Gene

ral. do In.stitucionss de Crédito y O:i:-gnnizacionas Aux:l.!.iares, do 1941. 

El decreto .f'llÓ publicado en e!. Dill:l'io Cf'iciaJ. de la :"edera.-

ción e!. d!a 14 de e=:oro de 1985, conteniendo lJls nortns que ri¡:en a =e:rt::-o 

siste:na banca.ria actue.l, d.o.r.ado a toda.o l.as inatitucioneo e1 carácter de So-

ciadados ::acionnle:i do Crédito, estableciendo que .serlÍn do :fos ~.:ies ; a) 

Instituciones de Enncn ;.:úJ.tiple y b) Instituciones de :'.a.".lca do Dos=ollo. 

De eota Ley ante!ldot:JOs que la ::a.nea :rú.!.tip1.e atendar<! a el. 

otor¡;:::it:d.ento de c:-écitos .:i las activiJades de la econooía, coco i:idustria, 

ce.mpo, vi.V'icr.da, etc ••• Todos !.os banco" :::i.íltiples deben operar sobre 1.a -

?lase do una coopetoncia. za.na. ent":"":l cl.l.o5; en Cll!:lbio, 1a ba.nca de desa...-ro-

!.lo, .iebcrá prot:lOver :r !'i:i::i."1ci= todas .las activi.dades que !.e soi!ale su -

Ley o:::-,::bica. 
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EJ. a.rt'Ícul.o 30 ooto.b1occ la.s opo::::icionca ~~i ·ro.::;, a.e ti ·.'tls 

7 do .:crvic1o:J, quo pueCcn retlize.r todaG J.a.o in~titucionaa tlo crédito, yo.· -

:::cn."l ·ele bancn níltiplo o ele bo.ncn. de desarrollo. 
,····:, ,, .· 

~Tucst:-a Conntitución en el a.rt!culo 25, ~~6.;:lc*~·iO.·re~ 

.1vor!a tlo1 Esto.do on ::ntorio. econócicn, a.l sru1o.J.nr en sa pr;~::~~~,~~~-~ -~¿~·-V~:- -
"le rcctori'.a del do=ollo =cional. pc.rn '.!crantizar qae ¿¿¡;~:· ~~~i'~~~~;td, "" 
riu.c · i'ort¡,j_cz~·n · ia sobara.nía de 1e. 1!a.ción :; slt ré_c:ir.ien <lo:r.oilii~~+·y:~qtio ~-:,·:·'~ 

:~:::i:: ::~:::::: ;=:i::::: :e::::: :1 e:i;~~];etci~~~~~~f l~b~= 
;;- la <!i¡±nidad do loo ir.dividuos, ¡µ-upo:q· cl:.l:iei s~·ciii'a~~'~,;~:f~*~i~~~~P~.2 
"!:.oec esta Constitucién~. :::1 3otaao es quien ad::L>list.ra);o.eló·ii'<tos,l:i'ienos que:.-

,. ·.~·-.-- '~- ",,4_,:G:.'2:,.·~: .,·,;:~·-·~':.;,,·'--'· 

vortcnecen ori:i!la.~ia.::o~-:o .,. 1.a. ::a'?ión, dCbe _:t'or~~cer_,d_!Q;:;á.·~:'d!a. :r.:¡a ,;Sób~~ 

!'!.Ía. do l.a. i~ación, r:lizrn que c1 puebl.o ob.tieno do SJ.D ·~e~e-~·~,~~~~f~s, pÓr el. 

!?cdor de1 rór;i::cn denocrático que ne.o rige. La l.ibertad y di!:nidad huc::ina., se 

ccn3iL'UOn con c1 trabajo conote.nte para dar nolución a cu~uior probleoa Y -

J.a h=>nrad.9:: coz:o tµ!Q. ca.ra.cterística i"u:idc.::lentc.l. que disti~a a 1o:: iDdi viduo::; 

en su pro~oso. 

El Esto.do "!:.ionc la S:{cl.tisi vidad en la prostaci.Sn elel sor-

vicio pÚb1ico~po._ncario, a t~avós de las socieda.deo nn.cicns.les do créUito; en 

la~ ~ue si:uc prc70.lnc1endo la n~cesid:ld de que eotas inntituc!o~as re.a..1.icen 

la activida.d de lo. banca con baso en principioo de e.fíciencia, para que sati_:: 

I9a¡;n.n en .f'ormo. atlecao.dn. 1.as :ioccoida.dcs dol. pimJ.ico uswirio. Por J.o tanto,, -

lo.o facultades que tenía el. ::::rt:ado en rol.ación con los O=co:i oporadoo por -

los particulares, :iub:iist.en cllcra que el servicio l.o presta el. Zato.do r.ieclian-

to l.aa inntitucionen de crédito, pues sicue siendo nececa.rio quo e1 Zst~do ae 

SSOCtJ.r0 ele que OU!J empresas tonean .:;n.nidad f"i:tnncie:-a, .:ar::inticen el. i!lt~Ó::; 

del público ahorrador, y =nnJ.icen los recursos de la coloctiYidnd oJ. i'inan--

ciar.ti.ente de 1o:J distintos sectores econónicos, paro. que Ge pO:iibi1ite e1 ::lclD 

cuado desarrollo del país. 
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llue::rt.ra Const:I.tución en el a.-tícuJ.o 26, nos dico que : 

''El. Estado or¡:aniz=IÍ un sistctla de pJ.aneación dcn:o=ática del. 

desarrollo nacional. que inprims solide:, dinar.dsl:IO, per::ar.encia y equidad al 

crecil:l:l.ento de la ocooooía para l.a independencia y 1a. dono=atizaciÓn pol:!t,i 

=• social. y oul.tura1 de l.a ;ración". 

Para nuestro ostuclio, es i'undrunental este precepto en virtud -

de que ol sisteJ:l!l de planeación dor.iocrática del desarroll.o :w.c:I.onal, contie

ne una pro:;rn::nción a la que se debe sujetar la ,\drninist=ación Pu'blica ~ede

ral, coordinada al ::ú.s!X> tie!!;JO con lós ~obiornos de la::i entidades i'ederati

v:is y or~anización do le~ particulares par~ concertar acciones a real.izar. --

Es dec:I.r, el sistei:a nacional. de planeación de!:Xlcrática es una oejor f'orma de 

rncdiante un control que evnl.:.fo. al plan y los pro;:;rnoas, para que las ~andes 

r.iay~r!as se organicen en la ejecución de los cisnes conrorl:le a un =iterio -

que crara.ntica el arden. 

Sn pocas activ:l.do.;les se siente la plena ll8co::iidad de que el -

Ested.o ase.:;ure el debido c11r.1pJ.iniento de un servicio v.!.tal para la colectiv:!_ 

dad, cono on el ser"licio pÚblico bancario. '10 ser!a posible a los r:iiecbros de 

do loi: erupos sociales oodernos desarroll.er ple!IZll:lOnte sus acti7idades econ.!?: 

r.ü.cas, t"amiliares :r soci::üc::; no podrían las ª"'Presas públicas y pri"1Bdas -

CU..'"!plir con su objeto social de producir s:itisi"actores para la co=idad; no 

ser:!a f'actible al Es+...ado cuC!plir con sus finos de realizar un desarrollo ec_!? 

_nócrl.co del pa!s ccn justicia social; <>n una pal.abra, no sería posible el de

sarrol1o nortnl. de la interdependencia y solidaridad !:lOcial, si la actividad 

bancaria que r::nnejo. el ahorro del pueblo, no pudiera ser dir:l.."ida, coordinada, 

controlada, ore;=iZ<lda e intervenida por ol orden del Ectndo, de tal. manera -

que los servicios bancarios se of'rezcan de la mejor manera po:iibl:e o. las per

sonas, a las ompresas y al propio Estado. 
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2.- LA. REQUISICIOll. 

E:J.. Estado, en su improrrogable obli:;ación de atender l.as necesi

dades de 1.a sociedad, puede colocarse :Crente a intereses de 1os particul.ares 

los que no pueden obsta.cul.izar en nin,o;uno. situación, 1.as actividades enca::ii_ 

nadas por é1 mist:lO. 

La requisición es uno de 1os medios que tiene e1 E5'""4do para l.a -

a.dquisició11 de bíenes necesarios, para la atención y sa.tisi'.'acción <!e caráe-

ter colectivo. lios cita e1 r:nestro Andrés Serra Rojas, l.a de1'.'inic1Ón de Duez 

y Debeyré que nos dice : "es una overación unilateral. de ¡;ostión ;it!b1ica por 

dad 7 sea. l.a provisión de objetos mobiliarios, sea e1 abando= t.cr.iporal. del; -

goce de un inrnuebJ.e 7 o de empreoa.s, para hacer, con un i"in deterninado, un -

uso conf'orrne a1 interés ¡¡eneral.". La requisición consiste en 1A transi'.'eren-

· cia de 111 propiedad do cosas que se consw:en por ejemp1o, bienes ::nebJ.es, -

que pueden ser i\tngib1es o no 1'.'U."l¡;ib1es, pnra satisf'acer causas do utilidad 

· ptÍi:J1ica cediante su indemnización co=espo:xliente. Los bienes i'Ungib1es no -

pueden substituirse por otros de l.a cisma. especie y cal.idad, y son conswni

iJles; los no i'UnGibles no son ccnsunib1es.. Taz:ibi1fo se puada ~asan-::= 1o. -

trans:feroncia teoporaJ. no de l.a propiedad sino de1 goce CO!:lD en e1 caso de -

1.a requisición de i=eb1es. 

La requisición de.personas e..;:i.~..e cuando es necesaria l.a pro~ 

ción de ciertos servicios aJ. Estado por causas de intcr~s pu"bJ.ico o por al:IB

nazas ¡;ra.ves al. Órden p:!bJ.ico y a la sa1u.d.. En estos cam s e1 Estado otori;:a. 

u= indot:lllización o pa::;o !1Cr S'.ls servicies, ?Brciben un sueldo a.J. in¡:resar -

J.ao per::mnas nl. ejército sn caso de :.:r~ ~ve confrontación. 

La rco_u.isición. Ce .'.icrvicios púh2icos, se presenta cuando e:L Este.do 

interviene indepentliente::iente, por unD. necesidad de carácter puo1ico, 3obre 

ios i,ntcrcoca de 1os pa.rticul.aros. 
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equipo.rándol.a con 1a o:-::;i:::-o-pia.ción y tot!poro.1. :Ji l.a considera.=.oJ como Ul"'..3. ocu

pación. 3~ e1 pri::ier c.uao 1 tenea>a'cor:10 ejaoplo 1a r~qui~iciÓn de bionos run
t;ibl.os que por su noturale~a, son conm.u::tl.b1as 7 no p:.:.oden :>.J.batitttir:;e por -

otros de 1a nistla espacie y cal.idad (carne, :enes, l:!ctecs, etc ••• ); 1cs oic

nes no f\ln¡ri.b1es, no son consw:rl.b1es y s~ puEY1on substituirse po: otros de lA 

minnn especie ~ ce..:Lida.d, en e~t~ cano si se rcqui3:1..~ dcf1~itiva.t:X!nta, y ~e 432. 

moja. a. Wl:'l expropiación indot:1.11i~and.o al pa::.~cul.ar perj'J.Uicado y ; J en ca:Jo -

do que :La ~equiaa 3ea t.e:;>ora.1., tar.iliién ne entree;a. una. inde::=iz:i.ció:i. 31 ejem

plo de eztoo bi-anes :io i'u-~1ibles, 1o enco:itrnoos on 1.as :::ed.icinas, r!nes, ~ 

.h!cu1os a.utc:x.torcs 1 etc ••• 

Le. requisición ci1ital" se aractúa con :f'Unda=snto en los a.rtícu.los -

l.6 pár::afo cunrt.o y :'!9 de nuest:ra ·:onstituc!Ón, lJ.l. :..:xlica::--00 el. prir.Jero d.e ·-

1os preceptos que 11~ 'tiocpo de paz ::ú.ng1n oiecb::o del. Ejército podrá al.o.-

jnrso en casa particu:l= cont2·0. lA vo1unta.d de1 due:'io, ni. ir.lponer :;irestación 

al.zwn. En tieopo de ,:ua:-ra. 100 tti.J.itarc:: podrtÍ'n ax:i~ir aJ.ojaciento, ba:..;a.jes, 

a1ir::entos y otras prestaciones, en los t&:r.inos que establ.ezca l.a. 1ey m:rci.al. 

cor=espondie:iten. ~ a=-tícu1o 29 de :iu.e:rtra Ca--ta :2.gml. ::tos dice que : ttEzi los 

canos de invasión, perturbación JrO.V'e de 1a paz pú'b1:.ca, o de c".18.l.q'.lier otro -

que pon..-.a. a 1a soc:.od:i.d en ;ro.ve :_:>el.i~o o coni'l.icto, so1 ~-ente e1 Presidente 

de 1os Estado::: ünidos :-loo:icanos, de acuerdo con l.os titulares de l.no Secreta...

r!ao do Eotndo, 1os Dop=tnr.cntos Administrativos 7 l.a ?::-oc~:i.dur>'.n Gene:ra.l. de 

1a RepÚb1ica y ccn nprobnción de1 Con;;reso de 1a unión, 7, sn 1as recesos de -

é:::te, de lA Co::-.isión ?er=nen-te, podrá suspender on todo e1 pa!s o e:l 1u.;;= d,!! 

ter::rl.no.do l.a:; ¡:a.rant!as que fuesen abstácul.o:J para hacer í"r<>nte, r:ípida y rá--

cil.oonte a l.a. situación; poro deber:Í lw.cer1o por llll tiecpo 1il:d.tlldo, por :iedio 

de provoncione<l :;enoraJ.es y oi.."'l quo l.a suspen.siÓn se contraii;n a detertlinado -

i:ID.i viduo. di l.o. suape!1::r!.Ó11 -tuviese 1u;a.r hlll..l.ándooo e1 =oncra so reunido, &ate 

concode::ó: J.c.s :i.ut.or"i::acionon ~:~e !:rn.tiMO !leces.:irias para q_ue el 'Zjecutivo h..a.Ga 



J.01 

!'rente a :ta sitwi.ción, pero si se voriricnso en tiempo de receso, se co:>

vocará s1.n decora al. Concrcao para que l.o.s n.cuc.rde". 

La requisa t!ill U:U- e:: la :::ác reloronto, o:in :mb=¡;o · on ti<9?:t!'OS -

Ce paz, y on dcttJr:U.nada.s circ1L~sta..~ci.'.'.ls puede h:lher roqui:::o. ::o mi1ita.r -

po:r ejor.ip1o cuando se ha p:-coontn.cio en nuest1•0 pe!.:: .la ri0bro del :;anlldo 

equino, de co.ra.c"ter!stica~ cpidécica.s ~r.ibión de.:.:ior:tino.:la .riobre a.:i."'tosn, en 

donde se req'..tioo..rcn c::::rt.oo ~i::a.J..eo; i"inal.Clente tc!:nuos J.a :-equisa. civil, __ 

qun se fu..'1da.t:Jenta. en e1 artícul.o 27 pá¡Taf'o tercero de nucstr.'.'.l Constitución 

que proscribo : "Los núcleos do pobla¡:iÓn que care::can <lo tie=as y a,,-ua:> o 

no las ten;¡a.n en ca.."ttidad 3uriciente p=a l.c.s ncccsidados da 3U población, 

tendrán derecho a que se les doto do ellas, to:-iár.dolas de las propiedades 

in..-.cdia:t.:i.s, rospeta'ldo -~dcnpro 1a pcquoiia pr=ipiada.d a7!~~1.c. c:i o:q.Uota.ciÓn". 

Se ;i11cde equ.ipar.:t::< la :!'OC?.~isición o. una e:-::pl'"opio.ción SU...";'nr!sina., en dondo :La. 

~i~dad os la n.a.cio?J:ll.iz~ci~n o e3tati:ación ctul..~do se ndninistran estos -

bienes. Le. o.uténtica. requisición so p:roscnta. cuando n::i::ten los ast:!dos de -

urr;encia o do nocesidc.d_, y con fu."ldacentc on Ó:::te tn't!'cul.o, 7 e1 ll.2 de 1a -

Ley de Vl'.as Gc:.iers.J.es de Corn.1nicación, qua facultan al. Sjccuti•JO Pedortü. pa

ra la requisa de bienes, en 1os ca.aoc especÍí'icos sefai.l.adoo y entre loo que 

so encuentra l.a pasibilidad de peJ.i:>ro iru:ú.nonte para la econo'."tl'.a r..c.oion:il.. 

!los dice el a...-tíoulo l.12 quo 

nEn caoo de Guerra intern::ioiooaJ., de erave '1!.teración del orden -

público o cu:wdo se teoa al.:;ún poli::;ro iru::inante para. ls. paz interior del -

pa!s o para J.c. econo!:!{:i .nacionc.J., el cobiorno ter.dr&: derecho de hacer lo. r_2 

. quisición, en easo de que a su juicio J.o exija la se:¡uríaad, do.t'en~, econe 

t!Ía o tranquilidad del pa!s, de l.ao v!as ¡¡:ene::-alos de conmicnción, de l.os 

l:ledios do trancporte, do suc sarvieioe aw.iJ.iares, aacosorios :r dependencias, 

bienoc cuoblos e 1m:uebles y de disponer de todo ello cooo lo juz~e conv&-

niente. El. gobierno podr.á i~nte utilizo.r ol pcrcooal que estuiriere al. -
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servicio de la v!a de qua se trate cuar.do J.o con:iidere necesario. En ¡,ste -

cru:io, J.s. :1llci611 ir.do=i:::=&: a. los intero::;a.dos, pa(ltlndo J.os dw:1o::. por su .,,,,_. 

J.or real., y J.os perjuicio::. con e1 cincuenta por ciento do descuento. Ji no 

hubiera avenir.dento sobre oJ. conto de la. indor.mi:::o.ción, 1os do.ñas se rija-

r:ín por peritos nolT'.bro.dos !'ºr CJ:ilins pnrtes, y 1on perjuici9s, tonondo col:lO 

bnse e1 pror:cdio deJ. in:;:reso neto en los e.fios anterior y posterior a la in

cnutaciÓn. Los ¡;a.:itos del. _prooedit:ú.einto pericial. oor:ín por cuent::i. de la. na

ción. 

En el. caso do ¡;:uerra L"'lternaciona.J.. a. que se refiere este art!cul.o, 

J.a nación no estará obligada a cubrir indemnización al.¡¡;una"• 

Es un acto en oca.sienes de ca;rd:cter a.drnini.strativo, en ooa.sio:ies de 

c::irácter juri.sdicciona.J., en virtud deJ. cua.l se 3Ustro.en de J.a propiedad .de 

las perso:oas, detar::U.nados bienes, a:f."ecta.dos a ta.l fin coco co::isecuencio. de 

un acto jur!dico. 

:ruestra. Constitución prescribe en los artícul.os 22 párraro set;ttndo 

y J.09 rracción III, párrafo tercero, J.os f'unda.mentos doJ. decociso .:i.l indica::_ 

nos e1 prit1er orde=iento que : "No se considerará- coco conf"isoación de bi!!_ 

nos la aplicación tot:ü. o parcial. de lo:> bienes de una ;iersona hecha. por la -

autoric:a.d judicial., p=a el. riaao de la res;ionoobilidad civil. reoul.t=te de 1a 

comisión de un delito, o para eJ. pago de icpuesto o cul.to.s, ni e1 deool:li.so de 

J.os bienes en ca.so del e=iqueciciento ll!cito en J.os términos del. art:í'.cul.o -

J.09". Esto se::;undo oruenami.ento estabJ.eoe que : "La.s leyes doter?:li..'"ID.rán J.oo 

casos 7 J.as circunstancias on J.os que ::io doba. sancionar pennl.Cl<lnte por causa 

de enriquocitti.ento i.15'.:cito a los servidores pÚblicos que chrnnte el. tiempo de 

su enc=:;:o, o por motivos del mi::ico, por s! o por interp&sita persona, a.ucen

ten :iub:Jtancio.lraente "'-' patriconio, adquieran biones o se conduzcan coDD ¿u.e

ñes sobre eJ.1os, cuya procedencia l!cito. no pudiesen justií'icar. La.a leyes -
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panal.es :::ancionnrán con c1 docooiiso y con 1a pri-.r:ición de l.a propiedad de 

dichos bie!l0s1 adeoos de las otras ponas que correspondan". 

El. decooi.so en nuestra 1e,:i:ü.acién, e:::tá co:llli(!nadO entra 1as -

1eyes aclr.ti.::ü.strati vns, on l.a Ley A.du=era, Lay Genera1 de l.a Sa.l.ud, Ley -

li'odcu-al. para el. Fo::iento de l.a ?ose.:i, art.!cu1o 9l. f'rncción I, :; otras ir.ipo,:: 

tantos dispo11icionoa. El Códice Penal. p:¡r11 el. Diotrito Fodera.l., en el. T!

tu1o Se~o, Cap!tuJ.o VI, nrtícul.os -::,o y 41, contiene tnobién en el. áob.!, 

to juricdiceional. el. decomiso. 

El. decoeiso se preaenta en nue11tra 1&rris111ción administrati'l!l -

co!X> un acto jurídico qua priva. a un pa.r-iicul.ar de bienes cuab1es, sin 1,:: 

detlni:nción, por 1a iru."'rncción de u= 1ey sd!:linistrativn o en 1os casos _ 

indicados del. CcxU.~o l'e~, en que WlS autoridad judicial. co::io medida de 

sozuridad se incauta do los instru:oontos, objetos y productos del. de1ito. 

EJ. artículo 40 del CÓdi¡;o ?anal. prescribo que : "Los instrw:is:>

tos dol. delito, as! co::ió las cosas que sean objeto a producto de é1, se d_!! 

cooiso.rán ::'1. son de uso prohibido. Si son de uso J.!cito, as decooisarán -

cuando al. del.ita sea intenciona.l. Si pertenecen a un ·tercero, só1o se de0;2 

eisnrán cuenda el. tercero que l.os ten,.."'tl en su poder o 1os hn,ya adquirido -

bajo cual.quier t!tul.o, esté en oJ.r;= de 1os supuestos a 1os que se ret"i

re o1 art:Ccu1o 400 de esto CÓdi¡;o, independienteoente de 1a natllrtlJ.eZD. ju

rídica. de d:icho tercero propieta..-to o posoedor y de l.a reJ.B:ción que aquel. 

tonga con el. delincuente, on su casa. Las autoridades coc:petontes proc~o

rán al. illl!lediatc ase¡;ur11t:liento de 1os bienes que podrían :::er mter1.a del -

decoeiso, durante l.a awri¡:uación o en e1 proceso. Se actuará en l.os tér~ 

nos provistos por e:ite pérraf'o cuaJ.qU:iern .'!.lle sea l.a natural.oz11 do l.os in_:! 

trwoontos• objetos o productos del. dal.:ito. 

Si 1os instrw:ientos o coaas decom93dos son su::ita."'lcias nocivas o 

pe11grosas, se dostru:trán a juicio de 1a autoridad que ecrté conociendo, en 

l.os téri:ii.nos previstos por el. Códi¡;o de Procedillientos Pellolll.es, pero aquél.la, 
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cu..c.=.do J.o cst~ convenicnt..e, podrá deter~nnr su consororro.ción ~ fi!'les 

de docencia. o invostiGación. !!e:;pecto d<> 1.oa instrw:Entos del. del.ita, o co

:::ns que seo.n objeto o producto do fil, la a.utoritla.d co~otente detorr.iin:J.rá -

su destino, sec;ún :iu utilidad, para benei'icio de la !ldtü.nistra.ción de juatl, 

cia". 

4.- LA Ell'ROPIACIOlf. 

Por ser cotivo de nuozLvro Úl.ti.::n cap!tul.o,, en cu oporttu".ida.d, re~ 

l.izarerio" l.a. e::posición con 1.A deb:!.cla. a.::ipl.itud del. terna. ?:o obst=te an:tic! 

pa.rooos que l..o. expropiación consiste en una iort:n de adquisición de biene3 

C!Uebl.ea e incuebl.es de 1.os pa.rticul..ares por pn..-te del. Estado, a ~ravés de -

U.'l procedioi.cnto adoinistrati vo de derecho pÚblico, en un a.cto unil.Atera1 y 

ca= conseC'~encia de ca.usas de utilidad ptibll= ::ootlia.nte el. P"!:º de l.a co-

rrespondiente L'>de!:ll'.lisa.ción. 

El. nrtícul.o 27 de 1.a. Constitución esta.bl.ece en su segu::Xlo p:írra:ro 

que: "La:; expropio.cione:; ::::Ól.o podr:ín ~cerso por cnusas de utilidru! :;iu"bl.ica 

7 :oodillnte indm:mizaciÓn". :::!. mi.seo art!cul.o en su i"racciÓn VI, pÚ.."T:ll'o ss

.;;;undo estnbl.ece que : "Las 1.e7es de la ?cderacián y de los Esto.dos on ::ius -

rospecti =s juri::diccio,,es, deteri:ü."lD--:ín 1.os c::i.ro :i en que sea de utilidad -

ptmlica 1.a ocu:-Ación de b propiedad p:::-ivada., y de acuerdo con dichas l.c:;e:; 

la. e.utoric.!ad o.d~nintrativa ha. ... -á l.a declaración cor=-c::por..dicnt'3. :U precio 

quo se f:ijnr<Í co::io indoc:niz:ici6:i a. l.c == a::propiod::!. se ·::nsnr:! on 1.a co.nt.!: 

d.ad quo· con;:, val.ar !"isco.l. C:o olla i"i.-:;c:=e en l..e.::i oi'icinas ca.tn.stral.ea o reca.E. 

Cl:ldor::i.s, -:r-i soa. quo esto v.llor li.a.ya sido cn.ni!'ostado por al. propietnrio o -

s<-=:pl.eoonto a.copta.do p:or éJ.. de un :cdo tácito por haber pa:;;ado sus contrib,!!; 

cienos c::;n e:ta ba.::o. ;::I. e::coso de -ra1.cr o al. decérito que bn;¡a tenido la -

-z>:-opied<ld particul.= pcr l.:!:: r.ojora:; o deterioros ocurridos con po::teri=i

:i!:.d a. ~ fecho. de J.:i ~:..~~ión de1 ~:..r i"isca.J., sorzt 1o tfuico que deber&: -

':!t:.-::1=.r ::-.1j:::~o :i juicio -?C="icial. y a =:::~o1ución jud1.cic1. Esto :d.sco .se o'b~o.;: 
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-=rñ cua.ncl.o se trato do .ob;ietoa Cl>,70 •.ra.J..or no estó i'ijo.do en las oi'icina.s 

:Para. que o::i::t::. 1.'.l El.'\.'?l'Opinoión por =u= de utilitlo.d púb!.ica, -

se requiero provicoentc u_-_,, !.oy qua la rocuJ.e, la que bion puc~~ proceder 

do .l.n Federación o de lo:: 2:."..<ldos, do a.cuerdo con la oo:::petencia. de cada. uno 

do el.1os, decreto qua debe:-! ser notii'icado por !:»dio del Dill!'io Of1cia1 de 

J.a. :i'eüeración, en tértninas ;·:-::cro.1.oo y en !"orr:c. per~o!i::l.l. a. 1os nincta.1..lo3. 

l!o obatante J.os ?~too de siJ:li.J.itud qua tiene l..a o:-:pro;>iación por 

c.1u= do utilidad pÚblica eoc la na.cion::ü.i::'1.ción, parc1.e.J.n:::onte dcnt.'.J.ca.n -

sus di.f'ere:icias. Z!1 J.os cas.:is de nncionaliz:tción, J.a traol.ución de le. pro

picGnd es obra ~...eñia:ta. de l:l ley, cor.xJ rosu1t.ado de reclao eopecitües, · -

ll~v~.da a C.:?.bc C.iroct.::.~.n.te,. en virtud de que ciertos bienes no pueden ser 

objeto de propiedo.d priV<l.da ;:.orque co=osponden a. la :;ación, en tanto que -

la oz.,ropiación o do:;pocosiéc sl ~sta.do tiene por objeto u.~ bien individua.

liza.do y de!li:;n.:ldo con prec!.::ión, que es necesar-io a la colectividad por 

una razón deterr.t!.rulda (por º~""'!'lo, la construcción de una co.:rrotora). 

5.- LA. COilFISCACIC:¡. 

Consi:Jte en la adjudicación por parte de1 Esta.do, de dotornina.dos 

bienes de una persona, poro ::in apoyo le¡;al al¡:;;uno. E" lUlA toediilil. arbitraria 

do carácter admi.nintrntivo, .::::ino consecuencia del abuso de autoridad o de un 

i"u!lcionario o empleado pÚbl!.c= que en i'orr.n ller.:al priva a un parcicul= de 

· BUS propiedac!es Y do :ius posesiones o derechos; con viol.D.ción f'J.a::;ran::e de -

la::: ¡;nrant!as individuales Co:lSi::;rodas en 1os lU'tÍculos 14 y 22 de nuestra _ 

Con::titución Política. do los Z="..ados Unidon l·'.t:ri:icanos. 

fil-artículo 14 de =estro. Ca.rto. ::.a¡;.n ::e re:Ciere o. la r.arant!a de 

audiencia. que tienen lo:J ¡::obe...--=ndos :intoa de ser privndoa de sus biems o el!! 

rachas por o.atoa de autor~dl>C., aJ. pre"cribir que 
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ª!:o.tlie podré: cer pri·mdo de l.a. vide., de 1a 1ibertad o de :ius 

pro::iieC.cdcs, posesione<:: o der<>choo, sino t!Odi=te juicio seGUido =te l.os -

tr:!.bunoJ.os prav'Jl!!IOnte cotc.blecidos, <in e1 que se cu:::pl.an 1as :ror::io.J.ida.dos 

esencial.es de1 procodimonto y con:l'.orce a l.as 1e::reo expedidas con anteriori

dad :iJ. hecho". 

?or s:i parte e1 srt:l'.cu1o 22 do :lllootra Conotitución proscribe 

que 

ªQueda,n prohibida::: l.as penas de ::iutllación y de in:fru:>i.a, 1a 

=ca, 1os azotes, l.os pal.os, el. tor!!lento de cual.quier especie, 1a l:lUJ.ta a::;.. 

cesi...-a, l.a cont:iscaci.Ón de bienes y cu:üquic..-,, otras penas in'.!oitndas y tra_!! 

cendental.os. 

!lo se considerar:! cotn con:l:iscación de bienoo lo. ap1icación 

totru. o pn.rcie.1 de los bienes de una porconn. hecha por la autoridad j_udicu:1, 

pare. el. pa¡:o de l.a. responsabil.idad civil. rosul.tante do l.a cooisión de u:i. do..

l.ito, o para el. pa¡;o do in:puestos o l!lllltas". ResuJ.ta ev1.donte que en estos -

casos so trata. de l.c. ejecución en contra del. patrimonio de l.ao personas, por 

l.a responsabilidad pcn..'11 o deudo.e de carácter :fiscal. por impuestos o cuJ.tao 

del cau!lllnte. 

Zl. tr.o.ostro Andrés Serra Rojas, nos seña:J.a que : "Taopocc de

be considorar:::;e co::io coni"iscaciÓn de bienes, aquel.las accionas o proceditnie,!: 

tos administrativos fundados en l.a Constitución, por l:!edio de l.oa cua.l.cis, e1 

Estado ocupo. bienes psrticul.aro:; pe.ra reo.J.izar una :firul.l.idad pol.!tica...ccoru>

cica, como en el caso o. que alude el. art!cul.o 'i!1"l constituciona:L. La realiza.

ción de l.a pol!t.ica a¡¡raria y l.as 6T-p1'0piaci.ones en general. oo varirtco.n oo

úianto indec::dza.ción y no t.ienon l.e~nte el. carácter de confiscación". (28) 

6.- IA COl'.PRAVE11l'~ 

Se realiza a través de ll!l contrato administrativo en el que 

e;;:ista un a.cuerdo de vol.u..-,to.dos entre la AW-'-nistrc.ción y el. perticul.ar. -

Quo rod.st.o. e1 tntivo, li¡¡a.do co~ 1.o. i'i..~ia:id, en donde el. t:lDtivo d~ vendedor 
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beneficio de las cayor!aa; que la cosa misco., objeto del contrato: a) exista -

"º la natura.le"ª• b) sea determin.:i.da o deter::iinable en cuanto a su especie, y 

c) se encuentre en e1 co::iercio.; que ae prod"1.zcan sus erectos que son los der!a 

chos y oblicaci.ones en ambas partes; que e1 sujeto, sea persona física y; que 

la rorr:a (escrita), 1e dé firmeza al contrato. 

lO'i' 

El acuerdo de vol.untadas, trae consigo e1 consentill1iento 

ctisco que dentro del contrato, debe encontrarse ligado a las c11fosuJ.as de ést!! 

ra,.on.:ib1eCEnte, de acuerdo a la intención'de las partAs; pcdétl!'.ls J.la.'!l!ll" a esta 

unión de1 consenticú.onto con 1a razón, la forma consciente de realizar el con-

+.rato. 

El. !!L:Lestro Gabino F-raB'a nos aclara que : :-:3r:s b&. ccnsids _ 

ro.do por una buena parte de la doctrina que el carácter adninist:rativo y co~ 

cuenterente el rég1cen a.'CCepcion.al relativo, corresponde a los contratos en r~ 

zón do la finalidad que persiguen, que es uno. i'ina.J.idad pública, o según otras 

expresiones, de utilidad pública, de utilidad social. 

Creemos que dentro de estas Últinas opiniones se oncueir

tra la solución del problel:la que tenaces en estudio. En efecto, as! col!IO la f.!, 

nal.ida.d diferente es ootivo para que dentro del misa> derecho pri'Vtldo se c>l.as.!_ 

fiquon los contratos en civ1le::i y mercantiles y que éstos Últimos queden suje

tos a un régimen 1ega.l diverso del que se aplica a los primaros, as! los con

tratos que e1 Estado celebra con i'ines especia.les, distintos do los que persi

guen los particulares en sus relaciones civiles o mercantiles, exigen, por la -

cisllE. razón, un régi.t:10n jur!dico especial. . 
De 1a ciis¡m on.nera que las finalidades de la vida comr-

cial Y los procedit:dentos en ella empleados no han podido conteneroe dentro de 

las normas r!gidaa del derecho civil y han originado un derecho exorbitante de 

~l. el derecho mercantil, en i¡:u.al. i'ortlfl las i'inalidades divers:is de la vi.do. -
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osto.to.l y lo.: procedi::ti.c:itos do ella u:iados, cocploto.r.iente diverzos do lo.s í:i

=lic!a.c!o:i y proceditti.entos· de lo. vidn civil y de l1l. :c.er=ntil, imponen l:i er..c:i

concin de otro ré~it:c~ exorbitacte para ro.:;ul.nr 1un ~ol.acioncs .que su=crcn en 

lo~ J.J.a?Xldos contrutoo a.Cc.inistrati'V'Os. 

La. so:Luc:i..Ón a que se lle.:-;n en ooa. fo.:-r.n en peri"oct.o.?xlnto 

ccncordo...'1te con la teorÚl que her:io::: :io:::tenido pa_-o. diversif'ioa.r lo::: canpos de 

npli01J.ciÓn del derecho pÚblioo y del derecho privndo. 

Coco so recortla.rá:, al. tratar eso. cuestión, indioru:ios que 

el Estado tiene eneoro!ldndas las ntribl!-ciones indisponsab:!.es pera satis:f'acer 

por Cledios do que no disponen lo::: particulares neoosidad=n colectivas ina.pl.n_ 

::nbles; que por oonsecue!lOia daba a:d.stir un róei,i:nn espcoio.l qua es pracisa.

ll'.ento el que coruitituye el derecho público, quo se inspira en el propósito de 

que lo.s !lace:Jido.des gone::-a.les sean ootisí:eclms en una i"ori::a ei"icaz, continua 

y reeula.r. 

Si:i ecba.r¡¡o, subsiste tod:iVÍa pendiente de aclo.rar por _ 

qué e~ unen casos celebra e1 Estado contrntos c1vi1es y en otros contratos ~ 

z:ll.nistrativos. 

La. razón de ello tar.ibión cree=n que :::o encuentra dentro 

de la:i ideas que hemo:i recordado, so~ las cuales el derecho privado. se n!Jl! 

carlÍ o.l Estado cua.'ldo lo::: actos que éste verii"iquc no oo vincuJ.en estrecha'. y 

noccs=ia.!:le!lte con el cu::;ilin:!.onto de sus atribuciones, y cuando, por lo z:ll.&

tl07 la oatisi"acoiÓn de las noocsidades coleotivnn no se perjudique porque en 

aquellos actos el Eztado no ha¡;a uso de los oodios que le autoriza su rÓ:;iJJen 

e:Jpecie.l. 

Por el contrario, cuando el objeto o la i"inalidad del -

contrato e:itén :!'.ntir.n:ocnte vinculados al ounplir.iionto de las atribuciones e_!! 

tntalos de tal oanora que la S<itis.fncciÓn de las nacosidadoc ooloctivns no _ 

coa indl.í'orento a la i"orne. de las obli¡;acioncs oontr:icttl'1J.es, '3ntonces "º e_!! 

trartÍ e:i e1 do!!?i.nio do1 contrato a.cininistrativo. 
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.l.~ora bien, a pecar de que el eritorio OO..'lJUeato ea au.. 

riciante coi::pronoivo, ea il:posiblo rij:ir a priori y enur.ierativatlenta -

loa contratos que el Est.'.ldo ca:!.obro sujeto:; a un réi;:imon de derecho civil 

y los que quedan sujetos a un réc:iJ:ien o;:;orbitante, pues su earacterizn..._ 

ción tond..-á que depender do las circunstl:mcias concretas que en cada si

tuación e<>pecial. concurrann. (29) 



Cll'ITULG IV 

LA En'P.DPIACIOli POR Cil.wSA DE UTILIDAD PUDLICA. 

1.- CA1'1AC'!.S?.IS'.i'IC:.S. 2.- CAUSAS DE 'i.i'.'.'ILID.\D Pu.;.iLICA.. A) cm;;;a..;.•13j::;:A ~CP.ZüSri.. 

B) ESP:S:CIE, PA..1.A HACER EL PAGO. e) P.E:'"..S.::!!AS '.¿\JE :i?AG.l.!l LA n;nz::::rzACiv:i. 

1.- C.lil.&.CTE?.ISXICAS. 

1.1.0 

Eb. l.a actua.l.idad so h.:i. e.~endido 1a intervanciÓn de1 Ei:>tado i!e

::dcn..'10, y !.a e:qn-opiación por cau::a d<:i utilidad pÚb1ica, es un poderoso ins-

trunento de justicia, iopu1:;o.do po:::- 1.a razón de un i.!Otar.;a social. que actua 

El. párr~o.segundo dei ar~!c:.ü.o 27 de la Con3ti~ución y el pá-

:ora.io saCU:X:o de 1a i":r:icción 'tl! del. ?X"opio artículo 7 ~acul.tn.n cl.nran;;tnte al. 

Prosidente de 1a RepÚb1ica pura e~c~tl.1..'.l: e.."Cprcpiaciones por causa de utiJ.ido.d 

pÚb1ica, txY...lia.nte iruler.m.izaciÓn7 dis!'onic:ldo o:cprc:m.oante que 1as Lsyes de l.c. 

Federación determinn.rán 1os casos on que sea de utilidad ¡r!b1ica l.a ox;:irnpia

ción de l.a propiede.d privada y "de acuerdo con dich:is 1oyes, l.a autoridad ad

ministre.ti~ hará la declaración corre~ondient.e 11 • 

El. i.n.terés privado ce~e .:.ie~re c..nt.e el. interós pá'b1ico 7 :Jcc!.tl, 

o nncionn.l.. La e:propiaciÓn puede re:ll.isarse no sÓ1o por ra.zón de uti1idad -

p:ib1ica !'rente a =a. lltilidad pri·mctn, :oino por un intorés :oocicl. (en el que 

1a uti1id3d pÚb1ica pttcdo no e.parecer inme:liatanente) :!:'rente e. un interé::: i~ 

dividua1 7; en i::Ual. i'orr.ia, cuando 1a rca.li.zación de un.a obre. púb1ica pudie

ra i::iP1icar prob1oms o pe1i¡;ro para e1 L'lter.;::: de toda 1a liac!.Ón1 prav:i.l.ece 

e1 in:terés nacional. sobre e1 intarós pÚb1icc. 

Tonel:!Os entonces qua c1 i.nte=ás ::ñs ¡;randa es el. ?lSCiona1 y '!ue 

os c1 que !.nvo1ucra o. todo::: 1c:: de::ñs; siendo e1 intaréa pÚbllco a1 que se -

re:f"icrc a 1..e. expropiación en j'Xl.teria adr.ii:li::rtrativa; Y' e1 interés social..P '31 
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quo 33 í'unda en las f':racciones X y XIV del propio =t:!'.cu1o ::?7, que 

previenen lo. e:tpropiación por cuenta del Gobierno :.Oedcral é!el terreno 

que b:tste a. ::;ntisi"acer l.as noeesié!adca do !!Úel.cos de pobl.aciÓn que ~ 

rez=n de ejidos o no puedu.n l.or,r= su rcotitución, eo:.ci¡:;nando eo:io 

IÍ."lieo derecho de l.oa propietarios l.a i'acul.tad de o.cudir a1 Gobierno -

·?ederal dentro do un n3o a partir de lo. resol.ución rospecti\"n para 

que l.os aoa p::i.(;O.dll la indemnización corre::ipondionte. 

La e.-q:>ropiación tal coi::o es concebida por el. derecho posi

tivo, consiste en la adquisición de bionoo l:l!lobl.es e innuebl.es por -'

parte del. Estado, cot10 conoccuencia de causa.a de utilidad pública ce

dianto una i:idec::lización, por un ll....-re~l.o con~ractual. o corao una pote~ 

tad a.c~i.va de la adtli.ni.stra.ciÓn pÚbJ.ica coadyuva.ndo roodio.nte l4"'1 paeo 

a otor;;ar un:J. ¡:n.rant:!a al. a.dr.rl.rli.st.rado. 

El. me::tro I!;llllcio Bur~oa Ori!:iuel.a nos dice de l.a utilid"-d 

pÚbl.ica que : 

"?oda expropiación, pe.ra que sea constitucional., requiere 

que tonen· co= cnusa i'ina.1 l.a. utilidlld públ.ica. Ahora bien, qué se ~ 

tiende por tal.? 

El. concepto de utilidad pÚbl.ica es etrl.nenteo:mte econót:rl.co. 

La idea do utilidad en general. irnpl.ica l.a rel.nción entre una necesidad 

Y un objoto ::;ntisi"actor que a 1a misnn deba apl.ic:o.rso. Se dice, por e!'; 

de, que ley utilidad cuando e1 bien sat:l.3i"actor col.m:t una necesidad 

preexistente, para eu:ro efecto se requiere que entre aquél. y óste hayo. 

ur.a cierta e.dccuo.ción o idoncidlld. Por tanto, para que e;o;:ista. u= can

sa o 1:10ti·ro de utilidad públ.i=, esto es, estatal., ::ioc:l.al., o general., 

pcrconal.tnnto indeter=inada, y, por otro, un objeto ::iucceptibl.o ecor&

ciCtlI:lento de col!:nr o satisí'acer dicha neceaidD.d. 

Constitucional.mente, pues, la expropiación por causa de ut_i 

1idad p&l.ica ax:i¡:e e1 Cu::lpl.i::iiento o c:dlf.;oncia de e!rt:os dos eJ.emontos 
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o condicicnes : a), que hoya = necesidad púb1ica; 7 b), qua e1 bien que 

se pretende !l4"¡:ll"opiar soa susceptib1e de producir l.a satisfacción do esa 

necesidad, extincuiéndo1a" (JO) 

La expropiación, si bien es verdad que es un acto autoritario 

unilateral. de1 Estado, tiene 1a e.parionci.a. de una venta forzosa. Por to.1 

causa, dicho acto no es ¡;ratW.to, sino oneroso. Es decir, e1 Estado, a1 -

expropiar a un particulnr un bien, a1 adquirir é:Jte, tiene qu<> otar¡;= en 

favor del. ~ectado una contraprestación, 1a cua1 recibo e1 nombre de in-

decnizaciÓn. 

E1 artícu1o 27 establ.ece en su i'racción VI, párr~o II que : 

"E1 ~ecio que se fijará col!lO indemnización a l.a cosa expr~ 

piada. se bas=d: en 1a cantidad que como vaJ.or fiscal. de el.b fi¡;uro en -

1as oficinas cata3tra1os o recaudado=s, ya sea que este val.ar ~ sido 

cnnU'estado por e1 propietario o sil:lpl.emente aceptado por fil de un modo -

tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El. exceso de ~ 

1or o el. demérito que haya. tenido 1a propiedad particul.ar por 1as tiejoras 

o deterioros ocurridos con po:iterioridad a 1a fecha de l.a asi¡¡nación del. 

val.or f'isca1, será 1o Wiico que. deber.! quedar sujeto <? juicio pericia1 7 

a reso1ución jueicia1. Esto msmo se observará cuando se trate de objetos 

cayo val.ar no esté f'ijado en l.as oficinas rent!::ticas". 

En cateria de S.'g>r()piación, :podemos decir que existe unn inte.:;: 

;ención del. Estado ::13"'Áicuno en fortn autoritaria y sucesiva de 1os tres _ 

poderos: e1 ejecutivo, o11e¡;isl.ativo y e1 judicial.. Nuestra Carta Ma::na, 

otor¡::a l.a f'acu1tad al. :?oder Le¡;isl.ativo, sea 1ocal. o i'edoral., se¡:ún el. ca

so, paro. expedir e1 ordenru:ü.ento q:.e :.'ijo o de11m:i.te l.as causas de utili

dad pÚbl.ico.. Lue¡;o en el. r~:ir.er. jurídico a CJ.UO estd: sometida l.a autoridad 

rocpropi:i:oorio. de1 Est::ido c.;;:icu=en los principios de constituciona11dad 7 

le:;al.idad en sentido estricto. La intorvanci&n do1 Poder Ejecutivo,,1oca1 
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o i'C<lora.J.., en ::io.tcria de expropinción, consiste en ln docl<U"ución concreta 1e -

cLU:í.ndo prococle e!l U...'1 caco deterr.úno.do la o:-..~opia.ció:i de u..~ biez: o su ocupac:!.Ón -

to:::por:i.J. :; en 1o. rcal.izaciÓn consi;;:iicnto de lD. o.cti vid.'.!.'.l. ª''1'1'C>Pio.tor!.a, todo o11o 

de ccuerdo con la lo,y que previa.=nte hD.ya. i'ijado las =u:;c.s de utilido.d pública y 

el. procodi:::O.ento correspondiente. Por tÜti~, l.n i~-;crencia que tiene el Poder Ju... 

dicitü. en i:nt.eria de expropiación se reduce, por declaración constituciolnl., a co

nocer do los coni"l.ictos que surjan entre las pru:otcc (el E:rt.<ldo :; el porticul.ar), -

con =tivo de lA no eq'-l.ivnl.cnci.o. entre el valor real, o.ctual :r ei'ectivo del bien 

expropiado :r oJ. vnlor ca.tnstra.l o i'isca.l de ésto, en los tár!:ti.nos i'ijndos con ant~ 

J.D.ción; independiente::icnte de la i'acultad que tiene la j=i!ldicción i'ederal ele co

nocer do los d:ivorsos cnsos concretos quo en dicho. !:XJ.teria so presenten a t.rn:v6s -

del juicio de o.i:ip=o quo oo entable en contra de l.n reso1ución arJni'1!::tro.ti= qu.& 

roc:iien 111 recurso de revocación que hD.ya. interpuesto e1 pa...""ticular '11'octado con-

tra la declaración de expropiación y sus consecuencias. 

En caso de que el pa.rticulllr no estuviere do acuerdo con el mnto de -

lo. ir.de!:lllización i'ijo.da por el Estado, so procederá a.l no::obraoiento de los peritos 

en lA nntorin par ambns.parte:J, y e1 confiicto que pudiera sur:¡ir se re:::olvará con 

la fatorvonción de la autoridad judicial. La Ley de ~o;>ic.ción, en el art:i'.cu1o -

ll ostabloce que: "Cuando se controvierta ol ronto de la indeo:nización a que se r!? 

i'lere el. a.-tícuJ..o anterior, se hará la consii;nación n.l. jue: ;uo cc:rreGI>onda, qu'ien 

!'ijar& a lna partes el tári::dno do tres d{as pura que deai¡::ien sus peritos, con -

apercibiciento de desi~los e1 juez en rebeldía, si aquéllos no lo htl.cen. Tal!lbien 

se les prevendrá designen de común o.cuerdo Wl tercer perito par::i el ca.so de disco:!:, 

di.a; si no lo nocbraren, será desi¡;nado por el. juezn. 

2..- CAUSAS DE :JTJLIDAD PUoLICA. 

La ley vigente ::iobre ezpropiación (publicada en el Diario O.fici.al. de 

J.a Fcdcrc.:ión del 25 de noviembre de 1936) en su art!cu1o lo. preocribe que : "Se 

considere.n causas de utilidad pÜbl.ica : 

I. EJ. establecir:ll.ento, a::tplotact,6n o conaervaci&n de un servicio _ 
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II. La apertura., at!pliación o a.1.ino~onto de =!les, 1n. con~ 

trucción de cs.J.::ndns, puentes, cn::iino.s ;¡ tcínol.os p.:irn f'ncil.i-::.= al. tránsito 

urbano y subu:bnno; 

Ill. (Ref'or=da por tlecreto de 29 de diCieébre de 1.94S;~ipúbl.i

cado en el. "Dio.rio Of'icilll.11 de 30 dol. oisno mes, en vi¡;or 3 d~s dli3pués, -

coIJO <>i::;ue) 

"Ill. El. embellecir.ú.onto, ~1.iación y saneaciento de lAs · pobl;!! 

ciones y puerto:i, J.a construcción de !lospitlll.es, escuaJ.as, .P"--:¡::gs, .jartli.-

no:J, cncpos deportivos o do aterrizn.je, oonotr:..icciones de of'i,...:"ª:l par.a. e1 

Gobierno Federal y de cua1quiera obra destine.da a prestar ser..:.c.i.os. de b~ 

f'icio colectivo". 

rv. Lo. conservc.ción de 1.os 1.u.:;ares de belleza p::.::oril:r.ú.cn, de 

ltl:i antigUociedcs y objetos de arte, de lo:i edif'icics y IJOnu.':le::tos arqueoló-

notabl.es de nuestro. cultura ruicionlll.; 

V. La zatis:fa.cción de necesidades coJ.octivc.G e::. caso de ~e-

rra o trastoJ."':los interiores; e1 abaot.ocil'li.ento de 1.o.o ciudades o centros de 

población, de víveres o de otros art!culos de cc.nsu?:lo ne:cesa=-io. y J.os pro-

ccc!icientos '3t:plea.dos para cor:iliatir o i:::pcc!ir la propa~:ició::. ::e epide~i~n, 

epllootias, incenc.~ios, plAr,o.s, inundaciones u otra.s co.J..Lctida.C.es ?u'b1ica..:;; 

VI. Los oodios ecpl.c!ldo:i para. la dof'on::w. nnciona.!. o para <"1 

:::O.."ltenir:ú.onto de la pa.z públ.ico.; 

"JII. Lo. def'onsn, conservación, desarrollo o o.prc•3Cllllmiento de 

1.os el.er.ientos =turo.J.oo suoccptiblea de oxpl.ctación; 

·7.LII. Lo. equita.ti•ro. distribución de l.a riqueza. acs;.:irada o con_2 

paliza.do. con "rontnja exclu=iva de una o vnrias peroonas y con pe=-j~icio de 

1.o. col.actividad en ¡::oncrlll., o do = el.ase en pc.rticul.o.r; 

IZ. La crea.ció~, ~omonto o con~arvación de una. e=:lro~a ~~ 
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bo!leficio de la co1cctividtld; 

L Las r.10didas nec-.:s=i.as par:i evitar l.::i destrucción de -

los elementos nc.tu:rales y los da.fio::¡ <t= la propiedad puede. sui"rir en per

juicio de la colectividad; 

:cr. Ln crec.ción o roej=eciento de centros de P"b1ación y -

de aus f°".lent.es propias de vida, y 

XII. Los de::ás casos ~7istos por leyes cspccia.J.es. n 

Corno e:q:>resar.100 C':>:l :1..'"l~erioriCad, 1a. e:rpro:-ii.a.ción, acto 

un1J.ater3..1 de1 Esto.do, no os cratu!to sino onero~o. E1 ~stru:lo a2 e:::prcpin.r 

dete~r:ii::iado bien a u~ particu1cr 1 de::e ~to=rrar ~n ~~~l'Dr de1 n~ectn.do unn -

e1 artícul.o 2? constitucional., esta¡.~'"'9náo que J..a.s eX!Jropiuciones sólo ·po

drán hacerse por causa d.e utilidad ~r.U:1ica y tioUia::ite indc!:lniZ!lciÓn. El. -

tér::rl.!lo nDCitL.'"lte indica J.a fo=-::n o ~a crono1Óci.ca de verii"!.car la con

traprestación i:ld.ennizntoria ?ºr ~....e dc1 Esta::!o e= ~a~.ror de1 par~icu1o.r 

e.i'ectlldo. Dicho ·."OCC.bl.o se ha prest3:!c e. ::ru.; d.i versas i!lterpretc.ciones re.::. 

pecto a l.n épocs. en que debe pa¿;arse 1-a. indemnización. A.hora bien, co!:lO es 

el :::stlldo quien por conducto de las a.::ztoridades cc::;:ietentes veri!"ica U."lil~ 

teral.tiente, en :forma it:Jperati".>a., la ~ropiación, as! tambi.Ón !'ija las co~ 

dicionos en que se debe prestar 1a i=ó.e::inización en !'avor del a:t"octado. Por 

ell.o es a la 1e~is1ación secu..n..daria a 1a que cot?pC~e delimitar e1 paeo de 

1a inde::mización, debiendo, sin et:Jbar;-v, f"ijnr un tér:::O.no !':JÍ:<itJO ,,ara que 

tonaa 1uear ene acto, de tal. nnnera qt:.e la autoridad que a nor.fure del. Sst~ 

do decreto. la expropic.ción no pueda apl.nzar e1 cw::pl.ioiento de 1a =ncio~ 

da contraprecto.ción indefinidamente. :or e11o la autoridad expropi:>nte f"l

ja.rá ·ln. f'or~ y J.os pJ.azos en que J.n. !..::J.deonizncién d'3berá p.a.~se, 1o:l q.ie 

no ab:irc=ib n'-l.."lCll '.1.."1 periodo mayor ..:e diez aiíoo (c.....-tícu1o 20 de l.a Ley de 
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Con f'u."lda.r:xmto en el art!c:llo lo. do ls Le;· de Expropiación, 

las doce í"racciones so:ia.lndns, son considera.das caus<\s de utilid::u! p:!:.:lica., 

t:tl..~:n:an que presenta...~ un arnpl.io r.nrco de re!·crencie. en el que no~ c:i t:!. 1n. si

tu.o.ción en donde procede la ciar:n : as! tenernos que $C !"o::.l.i.:rn. !JOr un ::;arvi

cio pÚblico (ol cuaJ. debo sctisfa.corso), p:ira. ~njorc.r ol acceoo dc1. trú..~sito 

urbano y subu:rbano, prestación de servicios on bonoficio colectivo, conser~ 

ción do l.a propiedad privada, soci.lLL -:r p:.íblica en beneficio do nuestra cult~ 

ra tl::l.cional., =tisi'a.:::ción de nocooidades colec"tiva.s cW1Ildo ezista.n cnlD.nido.

des pÚblicas, la. procuración del l:l!lnteniniento de ln paz pÚblica, cuida.do de 

los eleoantos DD.turales susceptibles de explotación, el conba.te a.1. c:onopolio 

p:ira ayuclar a. ln colectividi:i.C. en :;es.era:!., el i'oconto o ayuda. a er-¡n"esas en -

beneficio de la colectividad, el cuidado y txljora.tñ.onto de la ecolo¡;;:i'.:a para 

evito.r la destrucción de la cistia en perjuicio do la.:J ~·crías, la creación 

o nejorw:tlento de centros de población 7 de sus fuentes propias de vida., Y 

lo:J daros =sos es;>ecilµ.es. ?ara poder da.r1.o = valoración al artículo que 

henos citado, ce rcquie:-e de l.a considS"ación subjetiva que ol propio Gobi"!: 

no ?edo::a.l., otor¡;ue a dichas causas de utilidad pública, para indicar cuales 

son los ca.sos de e:cpropia.ción en base a la e::istencia de una necosida.d públ! 

ca, y del. bien que se expropia. debiendo :rer suscoptible de producir la. oo.ti_E 

facción de esa necesidad e:cti::l(;'~iéndola.. 

EJ. concepto de necesidad, l.o <>ncontrntl03 idl'lnoo, para poder -

ndocu.ndar:>onte ll.a= a l.a utilida.d pública, sin <>tlbargo el concepto de ésta 

sirve ci!!!ple!!lente !I!Ojor que el de la ci3llll necoaidacl. 

So.bino .íl.varez....nend!n Y 31.nnco, respecto a lo decl.a.ración de 

utilidad pÚbl.ica, que consti.tu,ye la base de le 07.propiacl.Ón nos indice que 

"En pu.-ito a La decl.araciÓn de utili<lnd pÚblica, y ae¡;ún Royo 

Villanova, (D. Antonio), sur.:!an dos cuestiones : A) cw:fudo y on qué =so; 

B)por quión deb!n hacerse es'"..a declaración. 



117 

A) En cu.anta a .lo pri:::cro hej .. p.a.!saa · '3!1 quo :le dcterni!:a!l. -

lon conceptos !lOr J.oo que puede docJ.!?.rarse la ut.ilida.d ?Úbl.ica (c::u:ti.:Joo, -

oocuridad y dc:f.'ensa.7 otc. j (r.xlt.~clo enucerntivo) y otros que b.ace!l 1.ma onu::: 

ciaciÓn de J.es obras pÚb1.ica.s que se ccnsidere:i de utilidad ;;eneral.; :r l.a 

m::i,yor pe.rte de 1os pueblos ne restrin¡;on esta decl.araci6n, 7a que bien se 

cooprende que, por su natur:::J.oza, ha de ser, en cuento aJ. 1:ondo, 1ibr~ y -

discrecional., pues no puede sor.ieterse a_reclas J.a libre a;xrecia.ción dal. i,!! 

terás pÚbllco. Sc¡¡Ún la jurisprudencia ecpa:1o1a, la. dcc!.aración de utUid:id 

públi= es an acto de pote::rtnd discrecio•lal.. 

l3) Con respecto a 1a autorida.d =r.:l!>Stonte para hacer 14 de... 

c:L=:ición de utilidad pÚb1.ica, Ro~Villanov:i presentaba !.::. sir:-.:iünte si&.: 

tenáti.ca : a) bien lo reaervn n..l pr'.)d.~ '!.-:?;::!..::l::.:ti7V (sls!..er:a i~lés .Y no::-t.! 

aoerica.'lo}; b) ya lo atribu;ye al ejecutivo (legislación i'r::mee= de l.65:?); 

e) bien se conf"iere a u.na u otra. auto.ridnd 1.a correaponc:Bnte decl.aración -

de utilidad pÚb1ica, pues puede ser el poder lo¡;is.!.ativo o el. ejecutivo, -

se,;ún .los ca.sos. 

3e¡¡Ún 1a Lc;¡r de Rét;incn local. la aprobación de los :pro;;rec-

tos de obras :r servi.cios tt.micipales, en su ca.so, es de la. excl.usiva co~ 

tencia respectiva::iente de.los ¡\yuntamiontos o de 1..as Diputaciones, salvo -

1a revisi6n~ desde ~l pu.~to de 7i~n tlc.n.ico-sa:üta:io, de 1os proyectos -

de ob=s de cn:::.'.!.."1che, saneamiento y U1"bruú.za.ción, por l.a Cooisión Provi:l-

cial o Central de Urbanis!:lD. 

La aprobación de los proyectos de obras r.JU:licipalos y pr0-

vincia1es lle= an<:!'Z 1a decl.a.raci6n de utilida.d pÚbJ.i= de dichas obras 7 

lA necesidad de ocupación de los te=enos y cdi.i'icios que en los proyectos 

se deter:ninan. 

Los e.'<¡Ocdientes :.le expropiación i"orzosa. podrán instruirse -

por inicio.ti.= de lo.s autcrido.des co:::;;iet1mtes o a ins"!:ancia del. particulllr 

o c~:i:'oca. clebida:::ente autorizados". (32) 
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''Lo. Ley G<0nern1 de E:-..-prop.iaci6n de 19lh previene lAs =u

sas de dcc1=ación de : a.) utilidad pÚb.1ica.; :b) interés zocia.J., y e) de i::::te 

r~s r..:::cion.a.i.. 

o.) La. utilidad pÚbUca s~- entichde tt!pJ.{cit.a., en rol.aci~n 

con 1.a e:::propiación de incueb1es, en todos. 1o<i pia.."'IO<i do obras y servicios -

de1 =::Jtado, ?':'ovincia. y M:.mi.cipio. En 1os deoás casos en q.ie por 1ey se b.:l;{:e. 

doc1:u-ado :;en.9ricar..aute :La utiliclnd pÚb1i~> -su rccónoci=.ient.o concreto d.eb.!:, 

ro:! :19.csrse po::- o.cuerdo de1 Co?1sejo de ¡.1nistros, s::llvo que para co:tocor!as -

~c~c~::!n:i~a~ 1e obras, servicios o concesiones 1na 1oyos que l.o.s re~an :::U.... 

b!era.n dispuesto otTa cosa.. 

~n ~odos 1os cunes no pre~-i:tos a~tcrior::Dnte, y ~ela~iV.J5 

a bienes i~-=..:.ebios, oiernpre que no se tra~a do 1os que con nrreG10 Q 1a Le:; 

~cne~al se ~er;u.l.!L~ por Uisposició~ especia.i, J.n. dcc2c.:rncién do ~ti1i~~d pú..._ 

blica Cebcrá 1::accrsc nodie....~tc Lej a~robadn en Cortas. 

Respecto a 1os bienes !:lllcól.e~, l:i utilidaC p:.íb1icn hc.brá° _ 

de ser decla--eda expresa y sincul.a:::-ment.c !:e:liante l.ey, en co.dn ceno, c. :io -

pecia.l de bie::ies, en cu:ro sc.pties"to ba.o~a.rá ~ o.cu.crc!c deJ.. Consejo de ~:~ni~ 

tros. E1 interés social. de'terci.I!O...~te de transmiziones :forzosas de cosas o tli:_ 

rechos a 1os f'ines es:;;eciaJ.es de 1os art:i'.ct:.l.o_a 30 y 3l. del ::'ucro de 1os E<>:'~ 

ño1es, que. ~ l~ce aduaña:rse de l.a cosa, por tanto, a uno. persona jurídica. 

pÚblica, si:!c a personas p~i·l!lda.s, se sujeto.ri, en cuanto a su dec1a.ración -

al mi.seo procediniento previato a.~teriornent.e. 

b) B:d::itira ca~:;a de inter~s social. paro. lo. cxpropiacitn 

i"orzo::ia, aee::ás de en :l.óc ca:ios en que beya 1u¡;o.r con arrer;J.o a 1as leyes, 

c~undo con e~~n entir.ncién ~-:pr~sa so bnya declarado ospoe!ric3r.icnto po~ u:..:i 

lay lo. opo~·.L~idad de que ~ bion o tL"lD. ~noa de bienes so utilicen en ;.:;~m.i 
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~· cu propioterio incuc;'l1.1 cat.a direct..~--m. 

.:.;on :-ec:uin!.tos nece::arios para la o.plica.cióri =.C~.~~_sµp.'~csto" a..1·rt.~ 
• },~. ·- ·>·' 

:-ior ~'1· ~).".- . · ~e"· . .;:'. 

,,, e. bta;fil~r, ~=·::.:::~ :z:¡¡~~l~-f~;.t~:": 
,. ~~·j*~~·"" ·~cl.r.i,Jri'º~" &~,i;~;t;: ~il\i9S;" 
::::~,ITl~~f ~~~~r~í2§~1r~~:,~· ..,,~ 

> ';:{6;'fqÜ~~~.J..:'k .r~~llz;;_~ión de 1a esp.;~Úi~a:~~trttt ~cliaiaiia ~ 
se lmya ÚJ~°d U:.'1.:pi.:izi:í y a su vencililie?:to ac¡úeil.'1 i'u..'1cii~ ~~~~tara tota1 

·.·, ,._,, ' ,• 

o cu:it-.,e11c'i:ii·.:..:;...'hte: iilcw:iplidD. por a1 propieta.rio. 
·.'-:] 

:bf i.á 'loncesión de1 t!tu1o de E~e;:;a de interés. nacional. 11ev!!: 
····--::;.._;_· 

~á a..~~, ·:·s~'hf~k~ la ·docl.aración de utilidad pÚbJ.ica a e:fectos 9Xpropia.to

:.-ios '!"O~c~~ ~'a :ias obras y aorvi.cios que requiera eJ. cur.:p!.iniento de 3US -

i'!.:ies. 

?uaden ser e:<:!Jro;iio.dos por causa d~ se:·.:.=id~ :-.acional., los ."ci~ 

ncs, ·m.lores y cré:.itos z.ituados e:i "t.cr::-!:t.orio nn.cic:'lQ.J.., ?~i:.e:locientos a -

pe.=-3cna.a í"'Í9!.cas o jurídicas de ?U?.ciona.l.ic.!n.d extra.nje:"3, co::?!1renc:H.dn.s en J.n 

Ley de 2? de julio de 1~!5; as{ ca~ 1os pertenecicntos ~ "?(:rso!:llls jurÍcii~ 

c!1r; dcr:.i.ciliad.as nr: E~i.n., c:m.ndo se hall.en bajo la dirección o ini1uencill 

de u..-n Potencin. e...""Ctranjern, CUJO Gobierno docJ.o.re ilícito c1 !'L~ nocia.l PO!: 

30.3-..iido, =i el. ru...""lciona.vie:rto e.le tnl.es entide.dcs pone o:: ;>oli.:-ro, a. juicic 

<le1 Gobio:-!'lc espo.;~ol, el. ::nntoniciento de :relaciones co!'l tal Potencia." (32) 

La Const1tuci6n Po1!tica de 1os Estados Unidos ::axicanos, aata... 
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-i:J1ece en c1 a..-t.!cul.o 2:i pá'rriú:o secundo que • 

'Las exprop:!..acionos s6l.o podrán hncarsa por causa de ut.i1idad 

pÚbl.ica y mdiB!lte inde=1.::aci.Ón". 

En m.teria aereria, nuestra Carta 1-~ permi.te que 1a 1.nde1:1-

nización ooa posterior a1 procedimi.ento de expropiación, as! 1a i'racci6n X 

de1 propio ort!cul.o 27 prescribe que : 

"Los nt!c1eos de población que carezcan de ejidos o que no Pll,!! 

dan 1ograr su :::astitución por f'nl.ta de t!tul.os, por i!:!posibilidad de iden

tUioar1os, o porque.1eeaJ.¡::lente hubieren sido enajenados, serán dotados -

con t.ier.ras y azuas suficientes para constituir1os, coni'or"'l! a 1as necesi

dades· de 1a pob1aci6n, .>in que en n1ncún caso deje de concedérse1es 1a =
tensión que necesiten, 7 a1 ef'ecto se exp:-opia.-.!:, por cuenta de1 Gobierno 

Federa1, e1 te..-reno que baste a ese f'in, toc:índo1o de1 que se encuentre 1:: 

::iediato a 1os pueb1os interesados". Estab1ecie!ldo 1a fracción XIV párraf'o 

se¡¡undo de1 ci."tado art!cul.o ~ que : "Los ai'ectados con dotación, tendrán 

so1amsnte e1 derecho de acudir al. Gobierno Federal. para que 1es sea pagada 

1a indemnización co=espondien'te. Este derecho deberán ejercitar1o 1os in

teresados dentro de1 plazo do un año, a contar desde 1a i'ecba en que se p~ 

blique 1a reso;tuciÓn respectiva en e1 Dinrio Oficial. de la Federación. Fe

necido ese tbd.no, ningtma recl.a=ción ser:!: admtida". 

En vi.rtud de 1as disposiciones sefia1adas en nuestra Constitm

ción, respocto al. tnotJen'"..o que debe reol.i:aroo la 1.ndermización, podemos -

con:?iderar qi:e e:ti.ste a1 estab1ecer .ia paJ.8.bra "l:lediante" como : nntes, a_! 

tnul.táncru:iente, o después a 1a e:xpi:"opiación. 

;;:l. art!cu1o 20 de la Ley- de Expropiación, nos indica q11e : 

"La autoridad e:=t'l'opiante f'ijará 1a i'orl:IB y 1os plwlos en qae 

1a indemnización dcbero p:l!:fll"SO, 1os qua no abarcarán nunca un período r:a

y-or de diez e:!osn. 

La compraventa forzosa es una excepción que puede presentarse 
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cuo..'ldo J.n::: po:::ibilidwlos presupuo:itales do1 Estado y e1 pa:rticul.a.r o. quien 

so refiera 1a oocpropia.ci6n, conven¡;an la adquisici6n de 1os bienes o dere>

chos que sen objeto de D.qllé:Ua 1ibrer;,ente Y' por r.m.tuo acuerdo. 

So.bino ilvo.rez-Gend!n, se refiero a la compro.vonta i'orzoS11 al. 

sefüll=nos que : 

"Elcisten ca.sos en que 1a indetmiza.ción de perjuicios se ver~ 

:rica por cocpra. ob1icratoria, para 1o. entidad eY.prapio.nte, de toda 1o. finco. 

de un propietario, aun cuando sÓ1o fUera. preciso expropinrl.a parciaJ.oante. 

Cuaixio se est.o.b1e:z:ca uná 1ittita.ción forzoflO. o.l. do::iinio priva

do, 1c. cual. supon:;a = enoroo perjuicio a1 propietario, l.a AdoL-ú.stro.ci6n 

o E~esa concesionaria puede verse obligo.da a adquirir toda. 1a finca, ed! 

ficacia. o no; as! sucede cuando, para 1a recul.llci6n o i'ori:nci6n de manzanas 

ur·oo.nas, co:iven50- hAciar dc::::::.~~~e~r sl.tr!n patio, cal.1e o tro~o de ell.o., no 

con::iintiendo e1 due!lo e."1 la dosapariciifo. 

Rey una facul.tad al.ternativa si quien rocpropia es 1a Ml:linia

tración, resue1ta en ezta f6rnula. ; dejar las vistas antiestéticas de una 

finca y no a:cpropier o para quitarlas ha.:; que adquirir la finca. 

Si 1a entidad e::propiante os concesion=ia también, la enaje~ 

ci6n resuJ.tará forzosa si e1 propietario no accede a l.a. 1imitaci6n de 911 -

dotninio. 

Tat:lbién es ob11¡;;=.'!;o:i::!. la adqui::iición de todo solar resu1ta.nte 

de la refo:r= de urbanización en proyecto, cuyo :f.'óndo no lle¡¡ue a. tener -

ocho !:!Otros, as! cotJO 1a do todo innuob1e de1 que ~ de se¡;rego.rse ~ 

nn. parte, aunqua ésta :::ca espacio libre {jerd!n, corral., patio, etc.), a. -

menos que e1 propietnr1.o de 1n finca prefiera. que l.n. e::propia.ción ::ie l.J.mj_. 

te en la medida estricta!:iente preciso. pura. raall.zar dicha. reformo.. 

La. 1ey de Sol.ares, en su art. So, estab1ece 1a di,.Yuntivn de 

la tasaci6n de1 perjuicio, a 1os afectos de in=eroonto de precio de la Pe:: 

cal.a solicitada, o la enn.jenaci6n de l.a tota.lida.d do eJ.la; verdadero caso 



de n:lqui::icfÓn i"or::o5a, cWÚidó_ W:- prOpietC.rio :Cº1?~idere ~u.e J.a. ~:rte. ::or __ 

::oz:i de un:i. ?CC"COla de Sú ¡:::-opictla.ci de='.J"J'.:ll.c::i~'iza: el. re~o .de .la ci:J::C.. 

?rente á_ l.il. O¡::pi-OpÚ~ci6n'.•·.fcr~;;~.;UJ:'~cl la squi,:Ji~iÓ:¡ __ i'orzo

c:i, i'i:;uro. jurídica quo ya :JO :'vi~~;;,. ci~f:i:rl.dS'db. en el. Í>erocho .1d:ninistro.t.!_ 

·ro oodern~~.<>(~J) i·"'·'.· ;··,¡ ·.} Ó } •:'·.:.: '· 

'!l) E.S:?-.::cti; PAM iüic::::a EÍ. ?AGO. 

rrOs. sC~···ei: ~tÍcul.o 27 de nuestra Con:rtitució::i, en 1a. f:'_!L 

cción VI pá:iTaf'_o _ 3ezu.'"1do lo. :ii;;'.lionta : "El precio que se i"ij=&: ::o= i::i

=.or.mi::ación a--l.a cosa. e..~opiada so ba00--á on J.e. co.:itide.d. que cor.n va.J.or 

i"ioca1· ·de olla fi;;ure an :Las oficinas cata.st.ral.os o recnu::!a.Coras: ;;n sea 

que esto val.or h:J.yn oido ~ni~estado por al ~ropiet3.!"io o si~leo:!nte ncc~ 

tado por él. de l!:l modo tácito por ~ber pa.;,!ldo ~u:; co:r:=i~ucioneo c~n esta 

cuJ.m- ~or l.as ~joTn.s o de~erioros oc·.irridos co!'l pcn'tei~::-iC;id z. l.::. =:-ec!!s 

de la aoi~:Jación del '7:1.lor fisc=.J., ncr& 1o :ínico qu~ debe~á q~ed::l!"' 3Ujeto 

a jc.icio periciil y a rcoo1ución jt:dicia:L. Esto r.d.ct.10 .;:;e obzerva-~ cu.:i::Co 

~e trate de objetos c~o v::U.or no e3t6 fijado on J.as o~icinao rc~tístic~sn. 

L1 ezpccie,. para :-:.n.c-=-r el. pn...-;o, debe cubrirse en dinoro :;- el. precio en bn-

se- o. la cantidrul que cono -r.Uor i"iscai. se encuentre :-e:i:rtrado e.:i l.as of'!_ 

c!.na.s ca:t.a.~ra.J.os o recauda.doras. 

Dif:t:p:i:ic e1 a.rt!cu1.o 20 del. CÓdi~o ~·iocn.1 de 1o. ~~cJcra.c!.Ón que: 

"L:::.a cvn"i.;!."i'bucionos :¡ sus accooorios se es.usarán. en nonedc. no.cio:m1 11 • Y e1 

a....-t.!culo ~3 d')1 ttisr.x> ordena.!ñento nos dice que : "Si :l:ls co...-itido.des quo -

~e~::n.~ a au ~a70r 1on contribuyentes no dc=i"'llln de lo. r::in!:Xl contribución -

poz- lo. cual. ect.án obl.ic;o.tlo:i o. e:'.'cctuar pa::;oc;, s6lo se ¡:xx!:-:fa co~en= ??'.!:; 

vio. autorización expresa de lao autoridc.tla:J !"!oca.le:::". 

Lo. obli~ación do loa pa.rticulnTeo dol po.~o de sus cont:-ibuci~ 

:ies, Y e1 pago del :::::ot:iao a él.los por ~:-opiación, pue<:.e:i ori:i:w.::o ent!'e 
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c:...S:i ~cia.1. Ce u::n int";.ieb1e, c!l donde l.a o.!"cct.ació:i ;io:r::lita dejar otra. -

porc~Ón de te...."'Tc:io, ~io~ que- será nccesDTi~ pa.rn que proccdn J.a. cor.:pen-

:;.o.ción. 

Lo:: :;:ire:iupue:rl.os que considcrlll:lOs i"indntoontlll.es, para. que -

procodn l.a cocpens:ici6n, parten del. principio de que ésta debo procurar 

c. l.ns :;:artes eJ. !!<;_1".ivnl.cn:t.e do un paeo, y podemos citar l.os <:i¡:;uicntes : 

J.o. Do reciprocido.d y p:ropio de!.•ecl.10. Consi<:te, on que 1os 

acrcodoros y de:>Cores l.o sean por propio derecho y obl.icación. E1 C6di¡;o 

:avil para ol. Distrito ?cdera1 en J7a.teria Cor:r.ín y para toda l.a Repu'bl.icn 

c:i ::atorin ?o~c=l., no::i =ñeJ.a. en el. art!cul.o ~85 qua : "Tiene l.u¡:= l.a 

~es rec!lll'ocru:xmte y po~ su propio derecho"; 

2Q. De pri:lcipal.idad de l.ns obl.i.:;ac:!.onos. Se refiere a que 

l.os crÓC11tos co:;:>onoobJ.es deben ser principa.1.es y no accosorios o dopen-

C.ie!ltes y; 

3o. De run:¡;ib!.1idnd. Que i:idica l.a co::;:iens::ic:!.Ón de 1os c:::-&

di.tos i"iacaJ.cs, a través de1 dinero. 

~=ecuentecc~te cuanc:.o se presa~ta.n e_~~opiaci~nes, parn ~e:: 

J.izar 1e. con~cción de na.s rápiéas do corour.icación, sube lA pl.usv::i.J.!n 

do es'"...as propiecades que tienen ejes vial.es, dántlo<:e l.a co1:1pensación en 

1.uc:ir ele dinero en efectivo por ].os predios e:qn-opin.c:o~ parcic.l.!:lO!'lto. 

'!':u:i!lién e1 Estado, al. ezprcpinr un predio urbano do una 00-

l.onia residenci:il., puede cotrponsa.r 1.a indet:mizaci6n correcpondientc con 

otro preóio urbttno de unn col.onia popu1ar, entre:éndol.o al. pnrticuln.r _ 

~octado con la co:idonaciÓ!! :rc~iecti va de su ob1ic-nción en e1 ~o de -

sus caa-=ri bucic:io s. 

¡,,. i.n;ict:IIlÍ:::ación por e;:propic.ci6n es en dl.nero, con posibi

J..idad de que :;e llo:;uc a. :.l!l o.cuerdo ;¡ que sea en eS?ecie. 



E~ na.te~ia a_:rzi.ria ~e c:cpropi.:i_~ ejidos por enco~tra~30 y::ici-

~io~tos petroleros, J pa:n indetJnizar1oo ~e 1eG en~recan otro3 ojidos 

o ter.reno:::. La. Le;¡ :'ooerll.l. tlo 1.a Rei"or= A¡;r=ia, en el. a..--t:i'.cuJ.o 346 -

:JCGU...Tldo :ptÍ..i.-ra.f'o, preacribe que : nEn l.a dilicencia po::mso:-ia. de 1as -

'tierra~ e..--:pro9io.da.s y de J.as qua so hubieren concctlido en cotJpensncié:i, 

en cu cnso; se pc~á en po::;eziÓn de ell.a.~ a quienea deben recibirl.t!.s, 

:¡ ce J.o"Ja!ltarú el. o.eta correspondiente • .l..ntos do dictar J.a ortlon de ~ 

ejecución, 1a. Secretar{n debe toner J.a so.;uridad do que 1a i:lli.eraniza,._ 

ciÓn ~ijada oea ~ebidru:cnte cubierta, o su paco cara!'.l.tizado en los t~ 

oinos del. decreto presidencial., as! como de que se o.pJ.iqtlil ooni"orme a 

1as disposicionos de esta 1eyn. 

!:uo:::tra Con<Jtitución soüal.a en su o.rt!cuJ.o 27 !'racción XVII 

inci:>os c) y e), que 1.a indemnización so puada ¡:;ara."lti:::a.r con bonos do 

1a ileudo. A::?O"aria, oocliante e:q:ropiaoión, aJ. e:>tab1ocer que : 

":C"J'!I. :::l. Con7eso de J.a Unión y 1as 1e;:;is1aturas de J.os Es

tados, en sus re:>pectivas jurisdiccioneo e."<Pec!ir.:'..n J.oyec pnra i'ija.r la 

extensión n-é::d= de 1a propiedad rural., y para llov.:i.r a cabo e1 i'racoi.2, 

!lB.Diento de 1os e:~ccdent.es, da acuerdo con J.n.o si::;""uientes bases : 

••• e) Si ~ p?"Opict~io =e op~~icro a.1 !':::"nccio~~iento üa 11,!! 

~á éste A cabo por e1 ~obie!'."no 1oca1, cc<lic.nte J.a expropiación. 

••• e) Los propietarios e:>tar:ín obl.í¡;ndos a. recibir l.os bonos 

do 1a Deuda .l¡:;ra.ria l.ocal. para aarantizar oJ. pago de 1a propiedad ex;:tr.2, 

piSda. Con este objeto, el. Concreoo de 1a. Unión e:·:petlir.! una J.ey i'aouJ.

ta.ndo a 1os Estados para crear su Deuda A¡¡raria". 

C) PEP.SOl'!AS QUE PAGUl LA I:IDEl!!lIZA.CIO?l. 

Firul.J.monte dobc=s prooiso.r cu&l.es att'"..oridades son l.a:J que ~ 

tervionen en e1 pa-:;o de l.a indel:lni.saoión. 110 sier.:ipre neoosa.riru:iente J.a 

cubre J.a Admiuictración centro.J.isndo., sino en ocasione~ son cr¡;anisr.ns 
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p:t:"ao=t:J.to.2os, corx> ea eJ.. co.06 do ?et.::"Óleos ::c:-:ic.!!llon, e i;icl.um,. tar:lbié;o 

?'.lC·..le cubrirso por pc.rticulnros en el. ca.no de un conccsionn.rio que le correE.,_ 

?D!' .. .!:i par:o.r la' ·ci :Jr:.:J. in:.iccnizaciÓn. 

EJ. artículo 1o. de 1e. Le:r Orc:!nfoa de. lA AdÍ:ll.nist:rac!.5n FÚb1ice. 
.'-.-; ~. 

,· , ':. :-:,·." ~;'' '" :_. :;·~ . . ·- . ' ; 

?C<!e:-c.J., nos dice las autoriclade::i que :fortu."l J.a 3dt>i,_ilif~r.aci.011 ·P".lbli= i"ed&--
.,.;;.:, >e:;.; 

ra.J.., ccntra.!.i=nda y po.ro.e.otata.1, aJ. p:-escribir .qtje·. :_:~º·:-

"La. accidencia de 1a ?ee!)UÓlien., las s~Cr~t~!~'ci, de. !:stndo, 1os 

Depm-ta!:lOnt.os ,\Q:;ü.niatrativco :¡lo. P:-ocurndur:!a'Gan~nJ. -cí~ -.~ ric;:d:tli·ca inte

:::=n..~ J.n ad?:l5.nistración p!Sb11CtJ. cen~i::ndn. 

Loo or[!an!oms cle.occnt:-:l.2i:ado.o, l.ns e~esas de pa.r-:teipc.c:!Ó::. 

rcc ::laciOnnJ..o::: de crédito, J.as i:iot!.~!.!cionos :1:lciona1os de securos de .f'iQ.ll--

;:n.s j~ los i"ideicomisos, cocpo::ien l.n. :'.ld.:ti.nistración pÚb1ica. ?C-I"O.Ds~ta.J... n 

Lon concc:;iorm.rio.s, son ?1'.!"tic:ll.a.ros qua tienen l.a cc?:cosión 

?Cll"' p:ll"te del. Estado, oo::liante un acto s.dr.dnistrativc, !J.:l.:"O. al. ::n.!lajo :¡ ex-

pJ..c~::ciÓn de un ~ervicio púbJ.ico o J..a e:qil.otnción y a¡::ro"rec::W.cient.o de bie--

nas de dol:'.inio del E~ado. El. =rvic:.o pÚb1ico, se dei'ine con e1 objeti'Vo 

princi!'al ele otltic.f'a.cer en :forr.lll contin:.m, u_~orr.ie !' recul.a.r necos!.dades de 

La Ley de l?1a.nii"i=ciÓn de1 Distrito !"odern1, nos preso::ita el. -

co.zo cuándo correnpc~e al. Dcpa.:-tn..r:n:nto de1 Distrito 7edoro.J., cub:::-U- e1 paso 

do 1a indc!?t..'1izaciÓn al pros=ibi: en e!. ar1:fou1o 45 que 

"Loo: predi.os c¡uo resu1ton ai"ect<ldos, total. o p=cie.ln:mte, por 

obr~::J de pln.,.ií"icnción, S'JrtÍn exprop!.ados !'ºr causa de interé:z 7 de utilidad 

pÚblicos, on la parte que corrc:iponda, aplicándose, con e:rectos localos, l.n 

Ley de El<propi:i.ción de :?3 ele novior..h:-o de 1936, en 1o que no se o:po:i!;n a l.s.s 

dis:>osicionos de esta 1ey. 

El. Depo.rtaconto del Dist:-ito 7edera.J. indemiznr!Í a los :n-opie

tarios de predios e::tpropiados .pa¡:Úndoles de izmediato, con cn.rgo n.l cocto d9 



las obran, el 'nl.l.or =t1U1tral que ten._.""1!1 ro;:;iatra.do en la Tesorería -

del Dist.rito !."eC.eral.. Si. lo3 predios no á:lbiesen sido "1'31.tt.'.l.dos cat.as-

tral.~nte, se ha.rán desde 1ue~ cstoG a.-va.!Úo!: con a..~e:¡lo ~ lo dispuo.!, 

to en el t!u1o ll de la Ley- de Hacienda del Dopart.a.r.ento del Di<ltrito 

Federal.". 

Otro c5enplo dal paco de la indcl!l!lizac:!.Ó!l por l.a ,\Jr.ü.nis

tración centralizada, lo tenenos en 1a e::i:prop1aci6n de los bicn~s do -

las compatiÍas petroleras, por Decreto e:qiropiatorio de 18 de TIErzo de 

1938, ·nJ.. indicarse que : 

''La Secretaría de Eacionda paoll'lÍ la inde::inización corre!! 

pendiente a 1:1::: coopnrí.i'.a:i c:qiropia.dll.:::, de coni"ori::rl.dad con lo que disp.!!_ 

Mn 2o::. =-':.!:::.:le:; 27 <le .la Constitución :r l.0 y- 20 de la Ley- de Elq:lr<>:
piación, on e:t'ectivo, y- en un pJ.azo que no excederá de diez años. Los 

:t'ondos para hacer el pa¡¡o los to=á 1a propia Secretaría de lla.::ienda 

del tanto por ciento que so determinará po:rteriortlente de 1a p1·oducción 

del petróleo y- sus c!orivndos, que provenc= de los bienes m:propiados 

:r cuyo producto será depositado, !!lie!ltra.s "e sic:uen los trámites le~ 

les, en la Tesorería de la Federaciónn. 

La e::::propiaciÓn de bienes e;!idsl.es y- co=-'lSles, e:t'ectuada 

por la a.clmin1straci6n pÚblica paraestata.2, en e1 paco de l.a indor.mizo.

oi~n por e1 descubrimiento de pozós petroleros, Petróleos 1·:0xico.noo -

~iene pricero que pa.~ y 1ueao '3ntrnr en pocasión cie 1.as tierra~ expr2_ 

pi:ldas. El artículo 116 de la Ley- Federal. ce la lle:t'orma A..,-raria establ~ 

ce lo siauiente : 

"La.e e::pro;:>inciones de \iones ejido.les y- oo!:l!.lnales para 

obras do servicios soci:ll. o p~l!.co ll que :ie r!:l:t'ieren las i'ra.coiones r. 
IT, III :r TlT del =t:l'.'c::.1:~ ll!! ua estn. l.ey • sólo proceclerán a :t'avor de -

l.o::: eooiernos i'otloral, l.ocal o r:itt.'1icipa.J., o do los or¡;anismos p.rtilicos 

..=:- !lccnt:-a.l.iza.tios ·.lol. .:obierno ~cderDJ., 1os que ocuparán 1oa in:ed1.os ax:-
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-propia.dos t!Gdic.nte el !Xlt::O o depósito del icporte de la indo=ización 

corre~nlionte." 

Pore rirml..iza.r a5to ú:ltit10 capítulo, ha..rer.ioo reicrc~cia n loa 

:;;crvic!os pÚb1icos que so re::üizan ~iante U..'1 acto ~c.'.!:dnistra.ti·:o, y ªº!! 

sistcn en tecla actividad cu,¡-o cur.i;>liniento debe ser n<::e:;urado, rer:ul.ado y 

cont.ro1ado por los r:obernnnt.es, ·porque e1 ct:r.t;:>l.i!':liento de est3 acti-;idnd 

oo indiG!Jensnbl.e para la rcal.iznc1Ón y demuTollo de La interdope!ltlenci:l 

aocial y e:i de to.J. =turale:::a que no puede ser realizada cor.;plo';..:i~nte -

aino por la intervención de 1a f'uor:m cubernm:io:ital.. EJ.. ojo¡;¡plo l:'.!s coi:ún 

de un servicio pÚbJ.ico, es e1.. rc:lli~ndo en i'"orrns. continua, uni.!'oroo :¡ r~ 

zulor, cono eJ. caso del transporto que satisz'aco nacesitlados de carácter 

col.oc7..i vo. 

Cuando el ~stndo otor~a a los p:>rticul.'.ll"cs la concosión, pro.-a -

que coa.dyuven en el =ejo y- e=:plotación de U.."l sc:-vicio pÚbli".º• nos en-

cot?traJ:?Os con tres sujetos que intervienen en la p:-est:lción de1 misoo:. 

La. au~o~idad concedejte, el. conceciontl!'io y e.1 uoU!lrio. Si ae trn!a de 

una conceoión ~·los partícula.res, para 1a o~lotación de biene~ do Bst..'!do, 

aólo intor"rl.enon dos sujotos: Le. autoridad conce=onte y el concesionaria. 

Refiriéndonos al. manejo :r e:q>lot.ación de los servicio.a pÚblic,os, 

y a. las personas que pa~ la i:'lder:miza.ción por expro:.iiacién, crrtim.s.ndo de 

uti1ido.d pública el objeto de 2.o. concesión, -;o::ns que el conce:iionario vi~ 

ne a ser un colAboz:edor de.l Poder pÚblico en la raruiz.ación del servicio -

autorizado por la conceo:ión. ~ Lo:r de Vías Gonera1es de Cór.nmicacicfo, on 

ol. =t!culo 2J. :pro:icribo oobre 1.:>.s concooione.:;, i'u:::iCatlo.a en. C:-.?ropiación _ 

lo si¡:uiente : drt. 21 "L.o.s v!a.s ¡;eneral.es de conunicación son de utilidad 

pÚblica. En consocueucia, la So=otar!a de Coounicacionos, a solicitud de 

·1as intore33.C!os o por s! Pisca cu.ando se trato de v!.o.s conatruHias por el. 

Gobierno Federal. o on cooperación con las autoridades locales, decl=ar&: ;¡ 

í'undarlÍ adi:d.nistrativc.::ienta~ en no::ibre dol Ejecutivo, la o::propiación de _ 



lo~ tarrc!lOs, co~~t~uccio~os, ~cu~s y I:".a~cria.J.o~ de propieclc:i partic:.:.l...:l.r 

que so roq~ieran ~n 1n ~onstrucción, estab1ecir::ti.e..~to, repa:-~ción o t::&

jora..::tl.onto de dic~s v!as, sus ::crviciOo au::ilio.ros y de::ds tlependo:icia.s 

o acce:iorios. La. c:::pi:o?in.ci6n sa hará con a.rre.:;J_o a. 1:is bases si~uient.ca: 

••• II. Si para 1n con~trucción y entab2ccioicnto da 1n v-!c. ___. 

hubiese nocesiUa.d de ocupo.r tcr~enon, a;:u.as u obras y~ uti2i~a.d~s po~ -

ot~a o dcatina.dos n Ci..i'"orentos usos do 1a :rl.soa, 1a Secretar!~ do Co~-~ 

cc.ciones, oya:ido a ~oa in~crerodos, cxa.mi.."'lará si .ln ocu.:::a.ción de ectos -

bienes para J.tt :iuo'lftl. v!a cau=m. a la anterior perjuicios de tal :n.nera 

s:-avcs qua lu~'"l L"1Convenie~te o1 e:rlJ.OJ.°b1ecirác!'rto Ce la proyectado.!. 7 d!!. 

cid.ir~· Ói ;:;o cc.::ibia 11l rut=:. ;:!\ol é.st.a. o sí es da llevo.r~e a ca.bo la· expro

piación; en aste cn$o1 .la. nue'T.1 vía estará obli¿;cda. a. pa¡;:ir .c. J..a a:rticua. 

J.o. indemnización n que hubie:::-c 1u¡:;cr por lA ocu:paci6n de terreno, a..:;;un3 

u. obro.s, interrupción do t.rá::::Jit.o o dafm' nnteria.l. que le cnus:i.xer1. 
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COMCLUSXOl·IES. 

1. La propiednd priVllda en ;.;é;dco, existo aun antes de l.a llog::i..:!a ce los -

oop••.iloleo a tio=ao ~cano.o, siendo el. cal.pulli o propiedad de J.os _ 

puobJ.os e1 lllltecedonte conocido, en virtud do eotcli1ecor desde entonces 

ous propiec!ados pori"ectru:iente bion del.ir.ti.to.das con cerca" de piedra o -

de ::n:;ueyes. Conocían tarn!:JiÓn 1a. :;;r--opiedo.d co1ecti..-a, en otras tieJ:Tas 

11LlO!ldas de 1os puebJ.oo o al.tcpetl.a11i, que cul.ti,':l.ba.n con e1 objeto de 

cubrir <1Us castos pUb1icos. 

2. Pertenecían 1os aztecas a orcanizaciones social.es 'cantante avnn:::adas, -

en donde internaoente se diferenciaban distintas el.ases entre gobernan

tes ;¡- gobernc.dos. El. estncento doclnsnte inc:l.u!a tres ran¡;os ±:'undaoentE: 

J.es el. de1 rey o tJ.atoani, el. de se.'ior o touctJ.i y e1 de noble o pi11i. 

La oreanización po:t!tica y social. de J.os aztecas, tenÍa !nti=a. rol.ación 

con J.os derechos do propiedad y con J.a distribución de 1a. tie=a. 

3. La propiedad actual. derivo. de la que se i"ortlÓ en i,, época colcnie1, lec 

l.inaa.rJ.i.cntot: f'wldacenta.1es ne conservan hasta nucst=os días en virtud -

de que se adoptó un av:iru:nclo concepto del. derecho de propiedad sobre' la 

t'icrra, en donde el. Soberano otor¡;abo. 1n propiedo.d =ercodada, no corno -

= propiedad absoluta sino su.jeta a unn. condición :uspensiva de su oc~ 

pación y a varias condiciones resolutorias. La.s tietTas tor.adas en poz~ 

sión, re¡::re=ron en forma de dominio ori¡:inario y directo a la Hación. 

•1. Durante el. si¡:J.o XV'III y principios del. XIX, se i=oI:1Cntó e1 1ati.fun-. 

disrm> laico y J.a aoortización ec1osi.ástica, que oonopo1izaron 1a. propi.!:! 

dad durante la etapa de nue:itra Independencia, .fue = ostancan:.ento que 

ha J.oerado ir do::npnrociendo con 1a ayuda principal de 1a pro:=ul.gación 



do nuestra. Constituci6n Po1{tica. do 1857; de l.as Leyes do Re!'cr!:l. ~ qua -

cul?:li= con J..e. Cartc. ::a..:na. de 1.91. 7 • 

.,., Adecls de 1.c.s nuevas i'or=s do propl.cc!o.d cor.umnl., ej ida:!. ó pequEÍr.iA pro¡ii.!?. 

dad, l.a Curto. l:O.¡:nn de 1.9l.7 asi¡;nó a 1.a tie=a una i'unción ~bditl~ que r_!! 

du.'ld=a en una aej or vi.da para todos 1.os cn:;:icc.nos. 

6. La. propiedw:! en el. derecho vi¡;ente so re:;ul.a en diversos art!cul.os del. -

CÓdi¡;o Civil, en sun aspectos positivos y :ie::;e.ti.vos. E."l e1 :primor o.spocto 

"el. propietario de una cosa puede :;o'::ar y disponer de ella con 1.ns limit!, 

cienes y r.odo.1.idades que .f.'ijen !.as 1.eyos•, :r en su as;iecto ne;;o.tivo cons_! 

dera..'11'.ls qua •::o es l!cito ejercitar el. derecho de propiedad de =nern que 

su ejercicio no dé otro resul.tado que cau:;o.r perjuicion o. un tercera, sin 

utilide.d pare. el. propietario•. 

'J. La.a ooda:l.ida.des a 1.a propiedad son l.as condiciones y ol. término, que deben 

de real.izarse co::ii'or::le a l.a solidaridad oocia.1., benei'icillr.do a 1.as ::::iyor:!ns 

y no al. inte:iós ·de sól.o unos cuantos. 

e. Las .f.'or::ias de adq:iisición y e;;:!;:inción de 1.a propiedad, 1.as coeprendenos. en 

razón del. acto jur!dico coco = canii'e:;ta.ción de l.a vol.untad· de una porso-

na, po.ra producir consecuencias de derecho que consisten en crear, transmi

tir, r.odii'ic= o a.'":ti:1;:;uir derechos y obli::aciones ; se i'or.i:nn de dos o mús 

vol.l!..'l+..adcs :; ous el.enento:i son ·de esencia y w.1idéz. La. prescripción adqui-: 

sitivu y 1.a c:cprapiación, son considera.dlls tar.>hión i'or!:llls do adquisición de 

l.a propiedad. 

s.·La nacional.1.zación cot:JO ~orca do intorvonción en J.a propied:id privn<la para 

fines de utilidad pábl.ica, constituye un 1.notr.J......,nto jurídico p.:i.ra oJ. reto=: 



-no tlc sun bienes n1. propiat.nrio ori:;iruÍ:io : J..a lZaciÓn. La propiec!.a..C. no -

::iól.o :;e tranaf'orr..a sL"lo ::;e croa. unn. nueva propiedad pri VZ3.da, con bnse en -

J.a democracia col':lO cD.l·n.cteríatica eooncial. do la rn.isc:l nnciona.l.ización que 

constituye U..'1. acto jurídico inotnnt:L"'leO en :::;en"tido o.S-...ricto, y un conjlUlto 

de actos jurídicos en el sentido lato del. término nl. existir t.ransf'aroncia 

de la propie<lad, orcll..~ización do er.?prese.s nncionnl.os o est.ai:<lles, i'\lncio~ 

nie::ito <!e ó::itas, coortlinnc.ión de L'.l oconor.i!a nacio::i.11, pl.a.nií'ictJ.ción, e-l;c ••. 

Se hnn rec.J..izad.o importantes tra.ns.form:icionas en nuestro país, 1J.ev:ín::lo:::e n 

cabo la na.cionalizacíón de diversos bienes éomo : la Industria pe"orolara; 

J.os servicios pu'bl.ico<J de Fe=oc=iles Ifacional.es de ::IDcico; l.os bienes -

del. el.ero; los Tel.óí"onos de !·:&id.ca; l.a industria eléctrica, y el &ervicio 

pifhl.ico de l.a Banca.. 

l.O. La requisición, el decomiso• l.n e.'"qlropiación• la con.."iscación y l.n coi::prs.

zenta son otros !:ladios que utiliza ol. .Estado para la adquisición de bienes 

necesarios, para l.n atención y :;atisf'acción de causas de utilidad pt!'bl.ica. 

La requisición puede ser de bienes r.ruebles e L'll:nlebl.es; de servicios pÚbl..!, 

co:i; Dil.itar o civil y aún de personas. El docorniso es •.,t¡J. acto en ocacio-

:?.es de cnrúcter ndninistrativo o jurisdiccioru!.l. 

!...:!. c::;i:::-opi:::.cién o.::: C:-M i-o:-ca de a.dqi1iaición de bienes :::.:eb1es e in..'"'lt.teb1es 

do los particul.ares :por parte del. Zstado, por !!ledio de un procedil!li.ento a~ 

~,istrativo de derecho ptÍblico, e~ un neto unil.nte:-al. 7 co::n consecuencia 

de ca.usas do utilidad !Jtf"cl.ica modi=te el. pa;::o do la co=e::i;:iondiente inde_!:! 

nización. 

IA coni"isco.ción de bieno::i co= pena es"..ií ;.::-·;!:.ibido. con:i:orrne o.l =t.ícul.o 22 

de i1·..ic~t-rn Const.i.tución. 7 J.e. co::r::i:-a.·;o:::.u coco un co::r""...rato, dn e1 catlbio -

'11. rá:;ir.ien ju:::!dico de loe bin: .. = 3dquiridos, cuando la causa es de util:I-



ll. La ün:cl.:t.:"a.ción de e::proriación ::>0r cnu:;.n. d.e •J.t.1.1.i.dad !lU"b~ica, 9~ l.ib~i:? ~ 

~i:Jerecional. ~o= !)C.Tte ¿~1 ~=~ad.o, si~ ecbarG~ J.n. co::ipra~~ta. ~orzo~~ 

es un.a. e::=capción que puet.le !U'esentarae cu~::::.!o e1 s~tado 7 e1 po.::-~ic~ 

a quien oe roi'ierc J..a. e::¡Jropin.ción, conirc!"~t:L"l l.a adquisición de biene= o 

de::-echos que son objeto de a.q_~é:Lla librcr:iante 7 por C'.11.ltuo acuerdo. La. 1:: 

de=i=ción por e:cpropio.ción puede otor;;arse en dinero o en especie -;¡ -

!.As autoridades que intervienen en lA f:ijación de la !Ji= cor--esponde a 

l.A adttinistraciÓn cen"tralizada, a los orza:rl.scos paraest.a7.al.es e incluso 

a los ::ú.scos particulares. 
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